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genero Quercus.  

318 
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I.  INTRODUCCION  

 

México es un Pais con una amplia gama en biodiversidad de sus recursos naturales y su 
marcado contraste ambiental se encuentra relacionado con el problema socioeconómico, 
La definición clara de políticas ambientales en materia de los recursos naturales en 
cuanto a su conservación y uso sustentable, En la planificación para el manejo de los 
recursos naturales se deberá tener la información cualitativa y cuantitativa de la 
vegetación presente, sus recursos asociados y características de los ecosistemas en 
que se encuentran. 

   Con la Publicasion de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable el 21 de 
febrero del 2003, donde se establecen lineamientos y estrategias en la regulación, 
fomento, protección, conservación, restauración, producción, ordenación, cultivo, manejo 
y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país. y que también menciona la 
creación de Unidades de Manejo Forestal de común acuerdo con los gobiernos estatales 
y titulares de aprovechamientos forestales, asimismo y a través de la Comisión Nacional 
Forestal (CONAFOR) en su región IV Balsas, se encomienda promover por medio de las 
Unidades de Manejo Forestal  la elaboración de los estudios regionales forestales como 
documento base de utilidad para la planeación, seguimiento y toma de decisiones, que 
sirva  como información que ayude a realizar la zonificación territorial considerando los 
aspectos naturales de cuencas y subcuencas hidrológicas, asi como el diseño de 
políticas de manejo que servirán de base para futuros estudios y programas de manejo 
forestal de la región. 

 
El estudio Regional Forestal del bajio Michoacano pretende garantizar que el 

aprovechamiento de los recursos forestales se realice de manera integral y sustentable, 
dentro de las normas ya establecidas; promoviendo la protección y fomento de los 
recursos forestales y sus recursos asociados, contribuyendo al mejoramiento del medio 
ambiente y por ende el bienestar social de sus habitantes. 
   
 
    Asi mismo involucrar a los silvicultores, productores e industriales forestales, 
profesionales, prestadores de servicios técnicos forestales y la participación de los tres 
niveles de gobierno, a fin de ordenar las diferentes acciones y procedimientos de manejo 
forestal, reconociendo y valorando las funciones múltiples de los recursos forestales, 
atendiendo las demandas de los diferentes usuarios, revirtiendo los daños y mejorando 
el balance de pérdidas y ganancias forestales; aumentando la producción y 
productividad forestal de manera sustentable, facilitando la integración de cadenas 
productivas en la región, optimizando los recursos y acciones de los programas 
institucionales.    
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El presente documento aportara información analítica y descriptiva como uso de suelo y 
vegetacion, causas del deterioro y degradación de los recursos naturales causados por 
incendios,  plagas y enfermedades forestales, deforestación y tala clandestina, la erosión 
del suelo, contaminación del agua asi como el deterioro y sobreexplotacion de la fauna 
silvestre. Por otro lado será la pauta para el desarrollo forestal en cuanto a la 
identificasion de areas potenciales para plantaciones forestales comerciales e 
identificasion de superficies de restauración forestal, para proyectar estudios de carácter 
regional, como es el caso de inventarios forestales regionales, tablas de volúmenes y 
ordenamientos territoriales comunitarios y municipales. 

 

Finalmente se pretende atender las necesidades de la región buscando fortalecer la 
organización y participación de los silvicultores en la toma de desisiones y en el uso y 
manejo de los recursos naturales integrándose en la Unidad de Manejo Forestal 
denominada ñUni·n de silvicultores del Bajio Michoacano A.C.ò integrada por los  
Municipios de Angamacutiro, Coeneo, Huaniqueo, Churinzio, Ecuandureo, José Sixtos 
Verduzco, La Piedad, Numaran, Panindicuaro, Penjamillo, Purepero, Puruandiro, 
Tanhuato, Tlazazalca, Jimenez, Morelos, Yurecuaro, Zacapu y Zinaparo. Cuya región se 
ubica en la provincia del eje neobolcanico tranversal conocida localmente como sistema 
tarasco nahua delimitada por las subcuencas hidrográficas del rio Duero y rio angulo del 
bajio Michoacano. 
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I.1 ANTECEDENTES  

 
 

 México inicia la  regulación y manejo de los recursos forestales desde la pulicasion de la 
ley agraria en 1915 donde ya se plantea la distribusion de las tierras forestales y 
posteriormente se reforma en 1926 donde inicia la obligación de presentar estudios 
técnicos para los aprovechamientos forestales y en 1943 se restructura dando paso a la  
organización para  la producción en unidades industriales de explotación forestal y 
posteriormente en 1948 se da otro cambio se fortalece la administración forestal de los 
estados a través de delegaciones forestales y se crea la política forestal como cuerpo 
represivo y se decreta veda en 15 estados del país e inicia el inventario forestal nacional 
y se crea el fondo forestal nacional para financiar la actividad, en 1960 se da una nueva 
restructuración donde se promueve la industrialización forestal del aprovechamiento en 
forma ordenada para favorecer a los poseedores del bosque principalmente a ejidos y 
comunidades y se establecen las Unidades de Ordenacion Forestal y se crea el 
departamento de fotogrametría  e investigación para conocer el potencial forestal del 
país y se crean las Comisiones Forestales de los Estados. 
 
 
En el año de 1964 se integra el programa nacional forestal para aprovechar, proteger y 
restaurar los recursos forestales atravez de empresas estatales  fortaleciendo el 
aprovechamiento mediante unidades industriales de explotación  forestal, unidades de 
organización forestal y otros medios de organización mediante el financiamiento a 
propietarios del bosque  se crean organismos públicos descentralizados federales para 
abastecer a la industria existente y por establecer, y se prepara la determinación de 
vigencias de las vedas forestales del año 1970 a 1976 se socializa la producción 
forestal, con una política de incrementar la producción forestal otorgando permisos de 
aprovechamiento a los dueños del suelo forestal, se levantan las vedas en la mayoría de 
los estados,  se modifica la ley forestal  de 1960 en marzo de 1971 favoreciendo a ejidos 
y comunidades; se fortalece la  administración forestal en los estados  financiando 
programas de fomento forestal atravez de fondo forestal;  y se crean estructuras de 
administración. 
 
 
De 1976 a 1982 se reestructura la administración publica forestal fusionándose SAG y 
SRH en SARH, se dan nuevos programas para el desarrollo forestal integrando 
programas con apoyo presupuestal oficial  incrementando el personal oficial en todas las 
actividades. De 1982 a 1988 viene el proceso  de competitividad forestal, reprivatizando 
la industria forestal licitando el gobierno federal la venta de las empresas paraestatales, 
se desincorporan los organismos públicos federales  buscando eficientar a la industria 
forestal atravez de privatización, descentralizando las funciones a las delegaciones 
estatales con la finalidad de agilizar los tramites  de los usuarios atravez de una reforma 
administrativa; 
 
 
De 1988 a 1994 se tiene un proceso de desregulación con la finalidad de eliminar 
tramites para eficientar la producción forestal liberando la industria de tramites para su 
establecimiento modificándose a la legislación forestal eliminando la documentación 
forestal de transporte desapareciendo la vigilancia forestal lo que aumenta la tala ilegal y 
contrabando en la producción forestal; 
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De 1994 al 2000 se presenta una nueva restructuración reorganizando la actividad 
forestal agrupando las actividades biológicas cambiando la organización central y 
foránea con el nacimiento de nuevos programas para apoyar al sector forestal en 
bosque e industria creándose programas como el prodefor y el prodeplan para los 
dueños del recurso forestal se crea la SEMARNAP a esta se le añade  la actividad 
forestal se incorpora el pronare a semarnap el cual equivocadamente estaba en sedesol 
y se incrementa la superficie forestal al programa de protección con 15 millones de 
hectáreas de áreas naturales protegidas modificándose la legislación forestal 
impulsando el control de incendios forestales, aumentando la producción forestal y se 
regula el transporte y almacenamiento de productos forestales; 
 
 
Del año 2000 al 2006 se reestructura nuevamente  y se reagrupan las actividades  
productivas y de protección,  la pesca se incorpora a la SAGARPA; se designa a los 
bosques y agua como objetos de seguridad nacional, creándose la CONAFOR,  para 
fortalecer las actividades y se promueve la federalización y descentralización del sector 
forestal.  
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  I.1.1. - MARCO LEGAL BASICO DE LAS UMAFORES Y LOS ERF            

                          
                        
                           
                             En Mayo de 1997 se comienzan a forman  las  Unidades Regionales 
de Manejo Forestal  en el estado de Michoacán, a diferencia de otros estados del país, 
para dar cumplimiento a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; enfrentando 
como principal problema, la captación de recursos económicos para operar y llevar a 
cabo la gran cantidad de objetivos mencionados en la citada Ley. La Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, aprovechando que la validación y expedición de 
la documentación forestal de transporte, exigía de numeroso personal y equipo, acordó 
durante las asambleas de constitución de las Unidades de Manejo Forestal, que estas 
podrían apoyar a la Secretaría en el desarrollo de las actividades del manejo de 
documentación, con lo que estas ultimas estarían en posibilidades de obtener  recursos 
para operar, complementándolas con cuotas adicionales sustentadas en Programas 
Operativos Anuales, para producción de plantas forestales para el cumplimiento de 
condicionantes de predios bajo aprovechamiento y cuotas de incendios forestales en 
base a los volúmenes anuales autorizados  a predios bajo aprovechamiento forestal 
maderable. 

 

 

 
El 21 de Febrero de 2003 con la publicación de  la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS). Que  en sus artículos 2 Fracción I; 3 
Facciones XI, XXV, y XXVIII; 12 Facciones III, IV, XII y XIX;  13 fracción IV; 15 Fracción 
I; 22 Fracciones XIII y XIX; 27, 37, 48 y 112  y  su Reglamento en los artículos 13; 14 
Fracciones I, II y III; 84, 85 y 86 en los cuales se indican diversas disposiciones y 
principios, tendientes a la organización de los propietarios de predios forestales para 
contribuir al manejo integral sustentable de los recursos forestales del país. 

 

 

 

Específicamente, la LGDFS establece la creación de las Unidades de 
Manejo Forestal (UMAFOR), con el propósito de lograr una ordenación forestal 
sustentable, una planeación adecuada de las actividades forestales y el manejo eficiente 
de los recursos forestales. Asimismo,  señala que se promoverá la organización de los 
productores forestales cuyos predios estén ubicados dentro del territorio de las 
UNIDADES DE MANEJO FORESTAL que se delimiten en cada Estado, y estipula que 
dicha organización deberá realizar entre otros aspectos, estudios regionales o zonales 
que apoyen el manejo forestal en sus diversas modalidades a nivel predial. 
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  I.1.2. - CREACION, INICIO Y APOYOS DEL PROGRAMA DE 

ORDENAMIENTO A LA AUTOGESTION SILVICOLA . 

   

 La Comisión Nacional Forestal, delimito  218 organizaciones de Silvicultores en todo el 
país, donde se apoyo con el lanzamiento y operación del Programa de Ordenamiento y 
Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola PROFAS, que proporciono apoyo tecnico para 
la promosion, organización legal y el equipamiento básico con mobiliario y equipo de 
oficina para las organizaciones de silvicultores, asi como  la operación de ventanillas 
únicas en materia de gestión forestal, En el Estado de Michoacán se delimitaron 11  
Unidades de Manejo Forestal (UMAFOR), Tomando como base inicial los territorios 
comprendidos por las extintas Unidades de Conservación y Desarrollo Forestal y 
modificándose estas en función de las Cuencas y Subcuencas.  
 
 
En el caso particular de la Union de Silvicultores del Bajio Michoacano esta quedo 
constituida con el territorio que tenia asignado la Unidad Regional de manejo Forestal 
Zacapu, A.C. que comprendía solamente el territorio de cinco municipios formada con 
veintidós silvicultores,  con el Apoyo de la CONAFOR y recursos del PROFAS  se amplio 
a un territorio de 19 municipios custituyendose legalmente el 17 de agosto de 2005 con 
103 silvicultores y actualmente cuenta con 952 agremiados lo que ha sido detonante en 
el Bajio Michoacano para el aprovechamiento, manejo, protección y restauración de los 
recursos forestales de la región.   
 

 

I.1. 3 .- ANTECEDENTES DE  INICIO DEL ESTUDIO REGIONAL 

FORESTAL   

 
 
Teniendo como base el realizar un manejo eficiente y tener un conocimiento detallado  
de los diferentes ecositemas del país la Comision Nacional Forestal,  esatblecio como 
medio de organización Los Estudios Regionales Forestales (ERF), que  requieren  una 
serie de acciones, para su elaboración y posterior ejecución de los mismos. por lo que 
que la CONAFOR, mediante el programa PROARBOL destino recursos  a las 
Organizaciones de Silvicultores mediante convenios para su elaboración, este esfuerzo 
comprende: el desarrollo conceptual,  el diseño y preparación de una Guía detallada y 
lineamientos para su elaboración, la preparaci·n de T®rminos de Referencia (TERôs), de 
los ERF, así como la capacitación inicial para los encargados de participar en todas las 
fases de su elaboración.Finalmente el ERF es la base principal para agrupar a los 
silvicultores, industriales forestales, profesionales, prestadores de servicios técnicos y 
las diferentes autoridades forestales, dentro del marco legal aplicable con la finalidad de 
ordenar y orientar las diferentes actividades forestales hacia el manejo forestal 
sustentable. 
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NACIONAL  

 
 
 
 A nivel Nacional se establece  un Comité  Coordinador del Plan (CCP)  integrado para el 
Proyecto por los siguientes representantes: dos miembros de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en representación del Gobierno de 
México (El Subsecretario de Recursos Naturales como Presidente del Comité y el 
Director General Forestal como Coordinador Ejecutivo); dos miembros del Gobierno de 
la República de Finlandia y dos representantes del Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
 
 
Las funciones del CCP son coordinar las actividades administrativas, opinar y dar 
recomendaciones en el proceso de la elaboración, seleccionar y contratar a los 
consultores nacionales, y a la firma consultora que realiza las tareas para la elaboración 
de la estrategia; evaluar y dar seguimiento a la ejecución del programa de trabajo; y dar  
cumplimiento en tiempo y calidad de los productos contratados; evaluar los programas 
de trabajo de los consultores nacionales y de la firma finlandesa; y llevar a cabo las 
actividades y recomendaciones que sean necesarias para lograr los resultados 
previstos. 
 
 
 
Indufor Oy fue la empresa finlandesa de consultoría forestal que fue seleccionada por el 
CCP,  como producto de un proceso de licitación para ejecutar el Proyecto. El equipo de 
Indufor Oy  está compuesto por 14 consultores nacionales e internacionales 2, para 
aprovechar tanto el conocimiento local como las experiencias de otros países. 
 
 
 
 
Adicionalmente, el BID con la aprobación del CCP, contrató a dos consultores 
nacionales, para integrarse al equipo de trabajo, así como para realizar otras actividades 
específicas. Sus contribuciones han sido esenciales para lograr los resultados del 
proyecto. 
 

 

 

 

 

I.2 ORGANIZACIÓN  
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- Dirección,  capacitación, 

coordinación y supervisión (opinión y 
apoyo) de la elaboraci ón de los ERF.  

-Aportación de recursos para la 

elaboración de los ERF.  

- Validación normativa de los ERF.  

COL. DE INGENIEROS FORESTALES  

- Integración del Sistema de 
Información Geográfica básica.  
-Capacitación para el manejo y 

operación del SIG en las regiones.  
-Recopilación y diseminación de la 

información básica cartográfica y 
estadística existente en la CONAFOR.  
-Actualización del SICODESI y 

transferencia a las Uniones de 

Silvicultores.  

UNION  

DE 
SILVICULTORES  

ñERFò 

CONAFOR  

SEMARNAT  
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ESTATAL Y REGIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Figura 1: Organización  básica para la elaboración del ERF a nivel regional. 
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I.3 PROCESO DE PLANIFICACION  

 
NIVEL NACIONAL 

 
El involucramiento de las partes interesadas en el proceso de planeación, a sido un eje 
tranversal del esfuerzo por medio de una serie de consultas, talleres, solicitud de 
propuestas de los grupos de interés, para llevar acabo el plan se requiere también de 
una movilización extensiva de todos los recursos disponibles, incluso los del gobierno y 
de los sectores privado y social. 

 
La metodología general del proyecto se divide en dos etapas, que son el diagnóstico y la 
planeación estratégica; la primera aclara principalmente la problemática de la situación 
actual forestal; la segunda se concentra en la formulación de la estrategia. 
 

El Diagnóstico se compone de los análisis nacional e internacional. El primero presenta 
la historia del uso de los recursos forestales y su estado actual, los análisis económico, 
social y de aspectos ambientales, además del marco legal, institucional y de políticas 
forestales. En el segundo, se analizaron las implicaciones de las políticas internacionales 
para México, se compararon los indicadores de desempeño del sector forestal, además 
de los insumos de producción en el marco internacional, identificando las ventajas y 
desventajas competitivas del país. 
 
 

PLAN NACIONAL FORESTAL  2001-2006 

 
Se pretende contar  con un plan de largo plazo, que de rumbo y grandes definiciones 
(Plan Estratégico Forestal  2025), logrando un marco jurídico  normativo,  presupuestal y 
operativo  que de mayor vialidad a las cadenas productivas del sector. Consolidando un 
sistema de información forestal confiable, abierto y ágil, que permita tomar decisiones de 
calidad a todos los involucrados. Para crecer con calidad  la superficie forestal por lo 
menos con un millón de hectáreas. Elevando la cultura forestal en el país para afianzar 
la participación permanente y responsable de la sociedad en el desarrollo sustentable. 
Aumentando la producción y la productividad con calidad y  competitividad de nuestras 
masas forestales, bosques naturales, selvas y especies no maderables, así como las 
cadenas productivas ligadas al sector. Incrementando el potencial de recarga de agua  
en las cuencas del país. 
 
Por lo que dicho plan estratégico se dividió en las siguientes  fases de planeación, se 
prepararon proyecciones para los recursos forestales bajo tres diferentes escenarios de 
desarrollo forestal, y se evaluaron estos respecto a sus impactos económicos, sociales y 
ambientales. Las opciones a comparar se derivaron de los diferentes objetivos de las 
políticas, de los resultados de las consultas con las partes interesadas; y de las 
conclusiones y recomendaciones del diagnóstico nacional e internacional. 
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En la etapa posterior se prepararon la estrategia y las acciones prioritarias para cada 
área de intervención. Una redefinición del papel del gobierno y un nuevo esquema de 
financiamiento, forman los elementos básicos de la estrategia, con los ajustes 
respectivos para el marco institucional. Como último esfuerzo, se elaboró el programa de 
inversiones para los sexenios 2001-2006 y 2007-2012. 
 

El involucramiento de las partes interesadas en el proceso de planeación, ha sido un eje 
transversal del esfuerzo. Es evidente que sin una participación verdadera de las 
entidades que influyen en las decisiones y que tengan el poder de actuar, y por otra 
parte, las que sean influidas por las consecuencias de las políticas forestales, la 
estrategia formulada no sería aplicable y no tendría impacto. Los principales elementos 
participativos del PEF han incluido: 
 
(a) Consultas individuales con representantes de los grupos relacionados e involucrados 
con la actividad forestal. 
(b) Tres reuniones/talleres de consulta, con alrededor de 300 participantes de grupos de 
interés y tomadores de decisiones a nivel nacional y regional. 
(c) Reuniones de trabajo a nivel nacional y estatal. 
(d) Página web para facilitar la consulta y el envío de contribuciones. 
(e) Integración en la propuesta de alrededor de 40 comentarios proporcionados por 
escrito por los grupos de interés. 

 
Obteniendo los siguientes escenarios  de planeación:  

 
Área  de Desarrollo Social y Humano  

 
Obj etivo Rector: Lograr un desarrollo social y humano en armonía con la 

naturaleza.  
 

Estrategias:  
. Crear una cultura ecológica  

. Crear nuevas formas de relación con el ambiente y fomentar procesos   
  Productivos y de consumo sustentable.  

. Alcanzar la prote cción y conservación de los ecosistemas.  

. Detener y revertir la contaminación de agua, aire y suelos.  

. Detener y revertir los procesos de erosión  e incrementar la reforestación.  

 
Area de crecimiento con Calidad  

 
Objetivo Rector: Asegurar el desarrollo in cluyente.  

 
Estrategias:  

 
. Promover el desarrollo de las familias de este sector.  

. Ampliar oportunidades a los grupos vulnerables de las comunidades   
  Indígenas . 
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Objetivo Rector: Promover el desarrollo Economico regional equilibrado.  
 

Estrategias:  
 

. Garantizar la sustentabilidad ecológica en todas las regiones del país.  

. Crear nucleos de desarrollo sustentable que desalienten la migración   

  regional.  

 
Objetivo rector: Crear condisiones para un desarrollo sustentable.  

 
Estrategias:  

 
. Promover el uso sustentable de los recursos naturales.  

. Promover una gestión ambiental integral y desentralizada.  

. Fortalecer la investigación científica y la inovacion tecnológica.  

. Promover procesos de educasion y capacitación, comunicación y   
  participación ci udadana.  

. Continuar con la implementación de la estrategia nacional para el    
  desarrollo sustentable.  

. Avanzar en la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero.  
 

Area de Orden y Respeto  

 
Objetivo Rector:  Diseñar un nuevo marco estratég ico de seguridad Nacional 

en el Contexto de la Gobernabilidad democrática y del orden constitucional.  
 

Estrategias:  
. Consebir la seguridad Nacional desde una visión amplia, destinada a   

prevenir el bienestar y la integridad física de la población.  
  

Obj etivo rector: Abatir los niveles de corrupción en el país y dar absoluta 
tranparencia a la gestión y el desempeño de la administración Publica 

Federal.  
 

Estrategias:  
 

. Prevenir y abatir practicas de corrupción e impulsar la mejora de calidad en   

  la ges tión publica.  
 

. Dar tranparencia a la gestión Publica y lograr la participación de la   
sociedad.  

 
Y finalmente se pretende seguir las siguientes líneas de acción para el manejo 

y la sustentabilidad de los recursos forestales:  
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La generación y promosio n de proyectos productivos forestales orientados al 
combate a la pobreza. El crecimiento de la superficie forestal y recarga de 

mantos acuíferos par a fortalecer la biodiversidad : Incorporar superficie al 
manejo forestal sustentable. Disminuir los impactos  de los incendios 

forestales. Sobrevivencia de plantación con fines de restauración. Promover la 
integración y certificación de la cadena productiva. Creacion y Promocion del 

mercado de servicios ambientales.  Reconvercion de viveros con programas 

sustentab les. Ordenar y consolidar un sistema de información fo restal  
confiable  y actualizada .  

 
Politica del estado a largo plazo en materia forestal. Tranferencias de 

programas y recursos. Reforma integral al marco jurídico forestal. Crear, 
adecuar y potenciar los comités y consejos  consultivos nacional es, 

regionales , estatales y municipales con participación ciudadana.  
 

 
1.- PROGRAMA ESTRATÉGICO FORESTAL 2025 

 
1.- ANTECEDENTES 

 

El objetivo del Plan Estratégico Forestal para mexico 2025 (PEF), es formular una 

estrategia para el desarrollo forestal  sustentable, basada en  ajustes de las políticas, 

instituciones y de la legislación, asi como en la definición de un programa  general de 

inversiones. Este plan apunta a tener un impacto  no solo en el desarrollo del sector 

forestal, sino en los sectores y tematicas vinculados a el, como las industrias forestales y 

el desarrollo económico y social de la población rural. El involucramiento de las partes 

interesadas en el proceso de planeación, ha sido un eje transversal del esfuerzo por 

medio de una serie de  consultas, talleres, solicitud de propuestas de los grupos de 

interés, etc. Para llevar acabo el plan se requiere también, de una movilizacaion  

extensiva de todos los recursos  disponibles, incluso los de gobierno y de los sectores 

privado y social. 

 

2.- DIAGNOSTICO 

 

2.1.-DEFORESTACION  

El circulo vicioso de la degradación  de recursos constante y la pobreza rural,  es uno de 

los problemas focales  claves del sector forestal-ambiental en Mexico. La presión  sobre 
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los recursos  forestales ha llevado a la sobre explotación paulatina de los mismos, 

resultando en deforestación y degradación consecuente de los suelos. Se estima que la 

superficie de bosques y selvas deforestada anualmente es de 600,000 has. Las causas 

de este fenómeno se relacionan fuertemente con la tenencia de la tierra. Los problemas 

se basan en las deficiencias en la administración de los ejidos  y comunidades 

forestales, y la falta de organización comunitaria, que resulta en inseguridad de la 

tenencia de la tierra. Esto, a su vez, conduce a una producción de corto plazo e impide 

inversiones para el desarrollo del recurso forestal. Por otra parte, el uso no controlado o 

ilegal se relaciona con la pobreza de la población rural sin acceso a los recursos 

forestales. Por falta de los recursos necesarios, la gente pobre recurre a las cortas 

ilegales, para obtener madera o leña para uso en su hogar. En casos extremos se han 

formado grupos organizados, cuya actividad principal es el aprovechamiento ilegal de 

madera con fines industriales y el comercio clandestino. Una causa mayor de la 

deforestación se encuentra en la Politica agropecuaria: Se continua fomentando 

actividades agrícolas y ganaderas extensivas, a través de incentivos tales como 

PROCAMPO, que en ocaciones son contradicciones con una política de desarrollo 

sutentable a largo plazo. El problema de conversión de terrenos de aptitud forestal para 

la producción agrícola, se  presenta en las zonas forestales. 

 

2.2.- MANEJO FORESTAL SOSTENIBLE 

 

El problema focal del manejo forestal es el hecho de que solamente el 12%, unas 6.8 

millones de ha, de la superficie total arbolada de 56.8 millones de ha. (1994), esta bajo 

manejo técnico de algún tipo. La situación es especialmente crítica en las zonas áridas y 

semiáridas. La problemática del manejo se origina en varias vertientes. La rentabilidad 

de la silvicultura en  la mayoría de las zonas sin manejo es baja, lo que reduce el interés  

de los propietarios en adoptar un sistema  técnicamente adecuado pero costoso. La 

expansión del manejo persistente y técnico esta inhibido también, por el hecho que hay 

un desacuerdo entre los requisitos y la disponibilidad de los recursos humanos. El área 

que requiere  de una adecuada planeación forestal es muy grande, y además esta y los 

métodos de manejo requieren de una alta capacidad técnica. Sin embargo, los recursos 

disponibles para estas tareas son limitados. Devido a que el problema focal de este tema 

es la falta de manejo técnico persistente - llegándose al uso insostenible, se prepararon 
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tres escenarios estratégicos de comportamiento forestal, bajo diferentes niveles de 

intervención humana y de supuestos de manejo forestal en bosques de coníferas y 

mixtos: (I) escenario básico, (II) escenario de manejo, (III) escenario de manejo, de los 

cuales el ultimo representa el manejo mas intensivo. De estos escenarios se eligio el 

Manejo II, como la ñVisi·n del Manejo Forestal Sostenibleò para el Plan estratégico, que 

es bastante ambicioso respecto a su periodo corto de transición. El escenario de Manejo 

II impacta los recursos forestales de la siguiente manera: 

 

(a) Aumenta el incremento total anual del capital arbóreo de 40,623 millones de m3 a 

63,837 millones de m3.  

(b) Reduce las tasas de fragmentación y deforetacion. De este modo la superficie 

forestal se reduciría solo de 52,094 millones de ha a 43,574 millones de ha. 

(c) Aumenta el volumende la existencias totales de 2,797 millones de m3 a 2,821 

millones  de m3 . 

(d) Aumenta  la posibilidad de producción y calidad de los productos a largo plazo. 

(e) Mejora los recursos genéticos forestales de las areas manejadas.   

 

2.3.- PLANTACIONES FORESTALES 

 

Existe una superficie aun marginal (de 34 mil hectáreas) de plantaciones  

comerciales en México. La mayoría de las actividades de reforestación han tenido 

fines de protección (restauración y conservación), con una supervivencia  muy baja. 

El area plantada no es conocida con exactitud, pero se reporta que alcanza cientos 

de miles de hectáreas. Para fomentar el establecimiento de las plantaciones 

forestales comerciales y de tipo industrial, se han diseñado y puesto en práctica 

incentivos económicos directos, que están en su face de ajuste. Persiten problemas 

de acceso a la tierra, de seguridad de los derechos de propiedad, de mercado y de 

normatividad, si bien la estabilidad al nivel macroeconómico es lo que conduce 

principalmente a un clima de inversión desfavorable. La incertidumbre de las 

consecuencias sociales asociadas con las plantaciones a gran escala, han producido 

una actitud cautelosa en las comunidades rurales. La reforestación con fines de 

protección y restauración ha sido principalmente una actividad pública y el enfoque 

ha sido básicamente en la producción de planta. La falta de monitoreo y evaluación 



 UNIDAD DE MANEJO FORESTAL  ARS BAJIO MICHOACANO 

EESSTTUUDDIIOO  RREEGGIIOONNAALL  FFOORREESSTTAALL      22001100  
26 

de las organizaciones responsables en el establecimiento de las plantaciones, ha 

permitido el uso ineficiente de los recursos destinados. 

 

2.4.- APROVECHAMIENTO E INDUSTRIA FORESTAL 

 

El Problema focal del desarrollo de la industria forestal, es la limitada competitividad 

de la misma a nivel internacional. Las condiciones políticas y macroeconómicas son 

inestables, lo que aumenta el costo del financiamiento por el alto riesgo en el país. 

Por el precio caro del financiamiento y el limitado conocimiento de las políticas 

tecnológicas de la maquinaria de transformación, las inversiones en activos 

productivos son reducidas. La falta de areas de abasto apropiadas es la razón 

principal para la limitada integración vertical y horizontal de la industria. En cuanto al 

abastecimiento, los problemas se centran en los altos costos de extracción y 

transporte, y por la localización de la industria lejos de los recursos forestales los 

cuales se encuentran dispersos. La  infraestructura caminera y estructura de parcelas 

pequeñas y el uso  selectivo del recurso forestal, contribuyen al alto nivel de costos 

de extracción y transporte. 

 

2.5.- SERVICIOS AMBIENTALES 

 

El problema de los servicios ambientales desde el punto de vista de la 

sustentabilidad, es que el mercado no funciona adecuadamente o simplemente no 

cuentan con un mercado. Las razones de esto se encuentran sobre todo, en el 

desconocimiento de las características de los productos ambientales. Falta también 

crear el marco legal y los mecanismos de cobro  por la utilización de los servicios 

ambientales, que es una condición para el establecimiento  de un mercado. En 

Mexico se utilizan alrededor de 1,000 productos forestales no maderables (PFNM). 

La producción nacional de PFNM medida en volumen de producción, ha venido a la 

baja en los años recientes. Los  dos problemas focales respecto a su utilización son: 

su aprovechamiento insostenible y los mercados poco desarrollados. No se sabe 

suficientemente sobre las técnicas de manejo, aprovechamiento y caracterización 

biológica, distribución y existencias de los recursos forestales no maderables, 

además de cómo manejarlos para conseguir un buen rendimiento de una cierta 
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especie. La falta de información de mercado a los productores, impide su acceso al 

mercado y debilita su posición  frente a los intermediarios. La conservación de la 

biodiversidad en las areas  forestales comerciales es regulada por una normatividad 

extensiva y detallada. Esto ha contribuido a mejorar la condición ambiental en los 

bosques bajo manejo permanente, pero no para los predios pequeños y con baja 

rentabilidad, el cumplimiento de los requisitos ambientales es difícil debido a los 

gastos elevados. Las areas que integran el Sistema Nacional de Areas Protegidas 

(SINAP), se componen de 127 areas detectadas y corresponden al 8.67% del 

territorio nacional. En  general se considera que estas areas son aun insuficientes, 

tomando en cuenta la diversidad biológica existente en Mexico. Las causas de la 

pérdida de la biodiversidad son las mismas que resultan en degradación de los 

recursos forestales. La pobreza extema en las areas rurales, y la falta de puestos de 

trabajo obligan a la población rural al uso ilegal de los recursos forestales. La 

supervisión y la vigilancia para la aplicación de las leyes de conservación de los 

recursos  naturales es débil, existen ascentamientos humanos en las ANP. Los 

propietarios de las tierras de las ANP son muchas veces privados. 

 

2.6.- MARCO INSTITUCIONAL 

 

Los principales  problemas de la administración forestal son la falta  de continuidad 

administrativa, que ha contribuido a que la política forestal sea inestable y cambiante. 

La  remuneración a los prestadores de servicios técnicos es baja, lo que reduce su 

motivación. La evaluación y seguimiento de los  Servicios Técnicos se ve afectada, 

por la insuficiencia de recursos en las unidades administrativas responsables de la 

supervicion. Hay conflictos entre las diversas leyes que regulan las actividades 

forestales. La confusión en la aplicación de las leyes genera un alto grado de 

discrecionalidad por parte de la autoridad,  tanto en la interpretación de las 

disposiciones, como en la aplicación de los procesos administrativos previstos en 

cada una de ellas. Ademas, se provoca una sobreregulacion, que a su vez, 

desincentiva el cumplimiento de las leyes, creando un mayor campo de ilegalidad. 
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3. OBJETIVOS DEL PLAN 

 

Los objetivos estratégicos del sector forestal se derivan y forman una parte de los 

objetivos del desarrollo nacional. Su base se halla en el compromiso del actual 

Presidente, de otorgar prioridad estratégica y de seguridad nacional al sector forestal. 

Los objetivos espesificos se derivan de los  procesos participativos nacionales, cuyos 

resultados se pueden sintetizar en el siguiente objetivo general para el desarrollo 

forestal sostenible en Mexico. 

 

ñSe pretende una gesti·n sostenible de los bosques:  

El fomento de una producción forestal integral cada vez mas ecoeficiente, y el 

estimulo a esas formas de producción y conservación forestales, el mejoramiento del 

bienestar social especialmente en las areas rurales y el mantenimiento del potencial 

de producción maderable, no maderable y de servicios ambientales.ò 

 

 

4. ESTRATEGIA   

 

El concepto del manejo forestal sostenible (MFS) es central para el plan estratégico. 

El punto de partido  de la estrategia es el uso sostenible del recurso forestal y su 

conservación son compatibles. Esta es una condición sinequa non, porque la 

conservación no puede tener éxito sin un uso sostenible en Mexico. 

 

1) La estrategia propuesta esta basada en tres grandes lineamientos generales: 

 

a) El desarrollo forestal sotenible  será un istrumento central para combatir la 

pobreza rural 

b) La inversión principal  en el manejo forestal sostenible  la tiene que realizar  el 

sector privado. Esta invercion debe ser rentable en términos financieros, pero 

debe lograr también objetivos sociales. 
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c) La redefinición del papel del gobierno es necesaria: el enfoque del gobierno 

debe transformarse de ejecutor de programas e inversiones, a facilitador que 

crea las condiciones necesarias para la inversión privada y la sustentabilidad.      

      

2) Se proponen los siguientes  lineamientos para los campos de trabajo principales. 

 

a) Respecto a la conservación de la biodiversidad, el Plan Estrategico Forestal 

(PEF) contempla dos vertientes de intervención: 

i) Extencion de la red de areas protegidas para que representen todos los 

ecosistemas y garanticen el mantenimiento de areas prioritarias bajo una 

protección eficiente. 

ii) Aplicación de prácticas de manejo y aprovechamiento que garanticen el 

mantenimiento de la biodiversidad  fuera de las areas protegidas.   

b) Respecto a la conservación del agua y el suelo, la estrategia contempla las 

acciones siguientes: 

i) Aplicación de prácticas de manejo y aprovechamiento en las cuencas, que   

aseguren las funciones adecuadas para la protección  del agua y el 

suelo. 

ii) Restauracion de areas  degradadas en zonas prioritarias. 

c) Respecto a la producción, se busca un balance óptimo entre los productores 

maderables/no-maderables y los servicios ambientales. 

d) La producion maderable cambiara su enfoque principal de bosques naturales 

hacia plantaciones comerciales industriales y de pequeños productores. 

e) Los servicios ambientales que se producen en los bosques y selvas naturales, 

puden jugar un papel mas importante para los dueños y productores 

forestales, que la madera que actualmente es predominante en las cuentas 

nacionales. 

f) Respecto a los aspectos sociales  el enfoque de la estrategia es mejorar las 

condiciones  de vidad de los dueños  y poseedores de los recursos  forestales, 

principalmente de los ejidos y comunidades: 
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3) Para problemas específicos  se plantean los siguientes lineamientos:  

 

a) Reduccion de la precion sobre  el recurso forestal, que tiene su origen fuera 

del sector en la tenencia de la tierra y el sector agropecuario, y en un 

ordenamiento deficiente  de las tierras. 

b)  Valoracion de recursos considerando los productos maderables, no 

maderables y servicios ambientales, a través de mercados y mecanismos de 

compensación. 

c) Promocion de la inversión privada en el MFS en los bosques y selvas 

existentes, en plantaciones para fines comerciales y ambientales, asi como en 

industrias que aprovechen materia prima que proviene de fuentes sustentables 

manejadas. 

d) Privatizacion de las actividades productivas donde el sector publico todavía no 

tiene un papel importante, como por ejemplo en la producción de plantas para 

los programas de reforestación. 

e) Promocion de asociaciones publicas y privadas para el manejo y 

conservacionde los recursos forestales y sus servicios. 

f) Reducción /eliminación de actividades  ilegales. 

g) Optimizacion de la regulación eliminando barreras operativas par  el MFS y 

buscando un balance entre costo y eficacioa de la regulación. 

h) Introduccion de un proceso de descentralización de la regulación y promoción 

del MFS hacia el nivel estatal y municipal. 

i) Creacion de las condiciones del manejo que permitanaprovechar economías  

de escala  incluyendo las inversiones en la infraestructura. 

j) Mejoramiento de la eficacia de la administración publica en el sector forestal y 

mejor participación de dueños y poseedores en la vigilancia forestal. 

k) Acuerdos de coordinación federación-estados ïmunicipios. 

l) Establecimiento de la capacidad adecuada para el MFS en el sector publico en 

los diferentes niveles de la administración y en el sector privado. 
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4) Como contribución al PLAN PUEBLA ï PANAMA del plan Estratégico Forestal,  

se proponen además de estrategias específicas, los siguientes lineamientos 

generales. 

 

a) Elaboracion de los planes estratégicos forestales a  nivel estatal y municipal 

para su integración con el Plan Puebla ïPanama. 

b) Considerar los estados del Plan Puebla-Panama, como prioritarios dentro del 

programa de inversión nacional forestal y dentro del financiamiento 

internacional. 

 

El concepto del manejo forestal sustentable (MFS) es central para el plan estratégico. 

Este ofrece un marco para integrar los aspectos ambientales, sociales y económicos en 

la actividad forestal. El objetivo del MFS es garantizar que la capacidad de los recursos 

forestales, que generan diversos productos y servicios, continúe o aumente a largo 

plazo. 

 

Cada país tiene que definir que significa el MFS en la práctica. Por esto es necesario 

clarificar los objetivos del manejo forestal a nivel nacional y estatal, tomando en cuenta 

las opiniones de las partes interesadas. Estos objetivos a nivel macro se pueden 

convertir en objetivos sectoriales específicos. 

 

Tomar una decisión sobre los objetivos del MFS es un proceso político, porque involucra 

la valoración de diversos beneficios y costos para obtenerlos. Cuando las condiciones 

demográficas, económicas y sociales cambian con el tiempo, también cambia la 

valoración de los diferentes beneficios forestales. Por eso, el MFS es como un objeto en 

constante movimiento, que orienta la planificación estratégica y operacional estatal y 

predial. 

 

Desde el punto de vista de los dueños o poseedores de los predios, el manejo forestal 

tiene que ser una actividad económicamente rentable, para que pueda generar otros 

beneficios. La madera ha sido tradicionalmente la fuente principal de ingresos para los 

dueños de los bosques. 
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Los recursos forestales generan una serie de beneficios que son aprovechados por la 

sociedad, tales como la conservación de agua y el suelo, el mantenimiento de la 

biodiversidad, la captura de carbono y las bellezas escénicas entre otras. Estos no son 

traducidos como beneficios directos obtenidos por los dueños, y por eso, su generación 

no está garantizada. Por esto, la intervención del gobierno a través de la regulación, 

incentivos, financiamiento y otros instrumentos de política, es necesaria para lograr los 

objetivos del MFS a nivel nacional y regional. 

 

Para ayudar a la definición del MFS en condiciones específicas, se han desarrollado a 

nivel internacional Criterios e Indicadores (C&I) para el Manejo Forestal Sustentable. 

México forma parte del Proceso de Montreal y los trabajos en desarrollo deberán 

proporcionar los C&I para el país. En la Figura 2 se muestran los C&I del Proceso de 

Montreal. 

Los conceptos, criterios e indicadores del manejo forestal sustentable son todavía 

desconocidos en México y se requiere una mayor difusión de ellos entre los dueños y 

poseedores, técnicos y otros partes interesados. Además, todavía hace falta establecer 

en el país un mayor número de áreas piloto para la evaluación de los criterios e 

indicadores de sustentabilidad (Cuadro 1). 

Figura 2 Criterios para el Manejo Forestal Sustentable del Proceso Montreal 
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Cuadro 1 Criterios e Indicadores para el Manejo Forestal Sustentable 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Lineamientos generales 
 
El punto de partida de la estrategia es que el uso sustentable del recurso forestal y su 
conservación son compatibles. Ya que la conservación no puede tener éxito sin un uso 
sustentable en México. 
 
La estrategia propuesta está basada en siete principios generales: 
(a) Uso sustentable de los terrenos de vocación forestal (TVF) para mejorar la calidad de 
vida de los mexicanos 
(b) El combate a la pobreza de los dueños de TVF 
(c) El dueño de TVF tiene derechos sobre los beneficios y responsabilidad por el buen 
manejo 
(d) La actividad forestal tiene que ser un buen negocio 
(e) El motor del desarrollo forestal es el sector privado 
(f) El estado es promotor y facilitador para crear condiciones favorables para los 
negocios forestales 
(g) Toda la cadena productiva hasta el consumidor final es eficiente 
 
El desarrollo forestal sustentable sería un instrumento central para combatir la pobreza 
rural. 
 
Los elementos fundamentales para el combate a la pobreza son: 
 
1.- Tenencia de la tierra que permita la seguridad de la inversión;  
2.- Organización productiva ejidal y comunal con su ventaja de economía de escalas y 

su desventaja de tomar decisiones comerciales eficientes y oportunas; 
3.- El elemento que la población rural puede obtener ingresos a través de la actividad 

forestal con su mano de obra, aprovechamiento de sus bosques y otros recursos 
naturales y sus deseos de hacer negocios. 

 
La actividad productiva puede crear empleo e ingreso para la población rural, a través de 
la producción maderable y no maderable; y la generación de los servicios ambientales 
cuando son remunerados. Para realizar este aumento del ingreso, las actividades de 
producción se tienen que considerar en el contexto empresarial, en forma individual o de 
grupos (ejidos, comunidades, sus uniones, empresas, etc.). 
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La inversión principal en el manejo forestal sustentable se tiene que realizar por el sector 
privado. Esta inversión debe ser rentable en términos financieros, pero puede contribuir 
también a los objetivos sociales. Los mercados transparentes y eficientes para los 
productos e insumos de producción son necesarios. La promoción de la actividad 
privada en el manejo forestal sustentable tiene que ser integrada (i) verticalmente: es 
decir, que los productores primarios vinculen sus actividades con la industria de 
transformación y canales de comercialización y viceversa; (ii) horizontalmente: es decir 
que los productores aprovechen los beneficios de cooperación entre ellos (a través de 
organizaciones comunitarias, uniones de ejidos, etc.), resultantes de la especialización y 
las economías de escala, cuando se integran diferentes fases y formas de producción, 
en una cadena productiva orientada a la satisfacción de la demanda. 
Además el sector privado requiere seguridad para las inversiones a través de normas y 
reglas adecuadas y estabilidad de las políticas forestales y macroeconómicas, materia 
prima disponible, condiciones adecuados para producción y comercialización eficiente, y 
oportunidades de negocios para servicios de apoyo, investigación e información. 
 
La redefinición del papel del gobierno es necesaria: el enfoque anterior del gobierno ha 
sido principalmente el ejecutor de programas e inversiones, en el futuro el sector público 
ser más facilitador para crear las condiciones necesarias para la inversión privada y la 
sustentabilidad. En este contexto, se tienen que crear normas adecuadas, por ejemplo 
para eliminar los incentivos a las actividades inapropiadas, como la tala clandestina, que 
es un problema grave en México. 
 
Cuadro 2 Actores principales y sus funciones estratégicas en el desarrollo forestal 

 

Respecto a la conservación de la biodiversidad, el Plan Estratégico Forestal (PEF) 
contempla dos vertientes de intervención: 
 
(i) Extensión de la red de áreas protegidas, para que representen todos los ecosistemas 
y garanticen el mantenimiento de las áreas prioritarias bajo protección eficiente. Esta 
actividad incluye también el establecimiento de corredores ecológicos en tierras privadas 
o federales. 

 
(ii) Aplicación de prácticas de manejo y aprovechamiento que garanticen el 
mantenimiento de la biodiversidad fuera de las áreas protegidas. Esto considera: 
 
ü la precaución necesaria en zonas de producción de madera. 
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ü restricciones del aprovechamiento en zonas de amortiguamiento de las áreas 
protegidas. 

 
Respecto a la conservación de agua y suelo, la estrategia contempla las acciones 
siguientes: 
 
(i) Aplicación de prácticas de manejo y aprovechamiento en las cuencas, que aseguren 
las funciones adecuadas para la protección del agua y el suelo. La concepción de las 
cuencas hidrográficas debe ser redefinida. 
 
(ii) Restauración de áreas degradadas en zonas prioritarias. 
 

Respecto a la producción, se busca un balance óptimo entre los productos 
maderables/no maderables y los servicios ambientales. Está previsto que la valoración 
de las selvas, dependerá principalmente de sus servicios ambientales a largo plazo. 
También en los bosques tendrán un papel cada vez más importante. 
 
La producción maderable cambiará su enfoque parcialmente de bosques naturales 
hacia plantaciones comerciales industriales y de pequeños productores. 
 
Los servicios ambientales que se producen en los bosques y selvas naturales, pueden 
jugar un papel más importante para los dueños y productores, que la sola producción de 
madera y que todavía actualmente es el rubro predominante en las cuentas nacionales. 
Estos servicios ambientales incluyen: conservación y producción de agua, conservación 
de la biodiversidad, captura de carbono, reducción de emisiones, producción de agua 
potable, producción de fauna cinegética y desarrollo de áreas recreativas. 
 

Respecto a los aspectos sociales, el enfoque de la estrategia es mejorar las 
condiciones de vida de los dueños y poseedores de los recursos forestales, 
principalmente de los ejidos y comunidades 
 

Lineamientos específicos 
 
Para lograr los objetivos generales del desarrollo sectorial se plantea una estrategia que 
tiene los siguientes lineamientos específicos: 
 
(i) Reducción de la presión sobre el recurso forestal que tiene su origen fuera del sector; 

y mejorar el ordenamiento del uso de las tierras.  
(ii) Valoración de recursos considerando los productos maderables, no maderables y 

servicios ambientales a través de: 
Á Mercados. 
Á Mecanismos de compensación. 
(iii) Promoción de la inversión privada en el MFS en los bosques y selvas existentes, 

en plantaciones para fines comerciales y ambientales, así como en industrias que 
aprovechen la materia prima que proviene de fuentes sustentablemente 
manejadas. 

(iv)  Privatización de las actividades productivas, donde el sector público todavía tiene 
un papel importante, como por ejemplo en la producción de plantas para los 
programas de reforestación. 
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(v) Promoción de asociaciones públicas-privadas para el manejo y conservación de los 
recursos forestales y sus servicios. 

(vi) Reducción/eliminación de las actividades ilegales a través de: 
V Aumentar sus costos y riesgos reduciendo los incentivos para actividades ilegales 

por causa de garantías excesivas. 
V Fortalecer el sistema de control y supervisión a través de medidas voluntarias de 

autocontrol por los dueños y de certificación. 
V Mejorar la transparencia del mercado con el propósito de limitar el acceso a 

compradores. 
V Incorporar a los poseedores del bosque dentro de las actividades de protección, 

conservación y vigilancia de sus recursos naturales. 
 
(vii) Optimización de la regulación eliminando barreras operativas para el MFS y 

buscando un balance entre costo y eficacia de la regulación. 
(viii) Introducción de un proceso de descentralización de la regulación y promoción del 

MFS hacia el nivel estatal y municipal. 
 
(ix) Creación de las condiciones del manejo que permitan aprovechar economías de 

escala (incluyendo las inversiones en la infraestructura), aprovechando los 
conceptos de silvicultura comunitaria, mecanismos de consolidación de la 
propiedad e introducción de nuevos mecanismos para la cooperación entre dueños 
y poseedores. 

 
 
 
 
 
 

 
2.-  PROPUESTAS ESTRATEGICAS POR ACTIVIDAD 

 
 
 
2.1 Enfoque a los problemas fundamentales 
 
 
Las estrategias propuestas están definidas por área temática y forman una estrategia 
integral para tratar las diferentes causas de los problemas fundamentales. Por ejemplo, 
el problema de la deforestación se trata con una serie de intervenciones, incluyendo 
varias actividades para la reducción de la presión de los recursos naturales, 
ordenamiento territorial, protección contra incendios, etc. (Figura 3). 
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Figura 3 Combate de la deforestación 
 
 
 

 
 
 
 
 
Otro ejemplo es la promoción del manejo forestal sustentable, que necesita 
mejoramiento a través de actividades de planeación, investigación, seguimiento, control 
y evaluación; y varios apoyos directos e indirectos. 
 
 
El tercer problema fundamental del sector forestal es la tala clandestina, que resulta en 
degradación del recurso y pérdidas económicas para los dueños y el gobierno. Este 
problema se trata a través de intervenciones en cuatro vertientes: (a) aumentar el riesgo 
y costo de las actividades ilegales, (b) mejor organización de los actores, (c ) aumentar 
la transparencia del mercado, y (d) limitar el acceso por los operadores ilegales al 
mercado e incentivos (Figura 4).                        
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 Figura 4 Combate a la tala ilegal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 3 Áreas temáticas de la estrategia 

 

 
2.2 Control y disminución de la presión externa sobre el recurso 
 
Problemática 
 
La presión externa sobre los recursos forestales ha llevado a la sobre explotación de 
recursos escasos en zonas específicas, resultando en deforestación y degradación de 
los suelos. Las causas principales de este fenómeno son las siguientes: 

 
Pobreza extrema particularmente en zonas remotas y comunidades indígenas, donde la 
rentabilidad de la agricultura y otras fuentes de ingreso son limitadas. Al mismo tiempo 
falta de fuentes de trabajo estables y razonablemente remuneradas. 
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Ç Tenencia de la tierra: la insuficiente definición de los derechos de propiedad sobre 

el uso del recurso forestal y la formación de minifundios, que limitan las 
posibilidades para las actividades forestales. 

Ç Insuficiente valoración de los productos forestales y servicios ambientales de los 
bosques, en detrimento de las expectativas de ingreso de sus poseedores. 

Ç Debilitamiento de la organización comunitaria para el manejo de sus recursos, y 
ausencia de mecanismos de planificación, decisión y ejecución. 

 
Justificación 
 
Hay una necesidad de combatir urgentemente la deforestación y degradación de los 
suelos. La clave es disminuir la presión de usos no sustentables de los terrenos 
forestales, a través del uso óptimo de las distintas tierras para diferentes fines, una 
producción intensiva y técnica, alternativas de generación de ingresos y liberación de 
áreas para conservación y protección. 
 
El balance general es que los niveles de pobreza en México se acentúan en lugar de 
disminuir, porque no se puede generar riqueza y bienestar en donde no hay recursos 
naturales, porque se acabaron o no existieron nunca. La creación y mantenimiento de 
fuentes de empleo arraigaría a los pobladores en sus lugares de origen, con los 
consecuentes beneficios de disminución de la emigración y de los cinturones de miseria 
en las ciudades. 

 
Objetivos 
 
      Se identifican tres objetivos: 
 
(i) Disminuir la presión sobre el recurso forestal a través de una producción más 

intensiva, el manejo sustentable y la generación de alternativas económicas. 
(ii) Establecer condiciones para mejorar el empleo y el ingreso para la población en las 

zonas forestales. 
(iii) Generar condiciones para la protección de las cuencas hidrográficas, de los suelos y 

para la conservación de la biodiversidad. 

 
 
Estrategia 
La estrategia se descompone en cinco vertientes: 
 
(A) Ajustes a las políticas y programas del gobierno y respeto a otros usos de la tierra. 

¶ Eliminar incentivos perversos que promuevan la deforestación y degradación, i.e. 
incentivos dirigidos a convertir tierras forestales a la agricultura y ganadería, en 
los casos donde estas tierras no pueden soportar tales actividades 
sustentablemente. El sistema de incentivos del sector agropecuario debería ser 
orientado hacia la sustentabilidad. Las iniciativas tales como el PROCAMPO 
verde pueden jugar un papel importante. Estos instrumentos pueden también dar 
apoyo directo al fomento de los recursos naturales, y específicamente del recurso 
forestal. 
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¶ Orientar recursos del PRODEFOR (o de otros programas como el PRONARE, 
PRODERS y Programa de Manejo de Tierras) a trabajos de apertura de brechas 
contra incendios, labores de saneamiento, plantaciones y otras, en áreas 
arboladas (como ya se inició). Para suelos degradados que requieren 
restauración, se puede iniciar un programa de formación de bordos, terrazas, 
establecimiento de cultivos de agave u opuntia; o bien de cultivos hidropónicos. 

 

(B) Ordenamiento territorial de terrenos forestales  

¶ Estratificar las áreas forestales de México considerando, su potencial, interés 
científico, grado de degradación, densidad de población, grado de 
incomunicación, disponibilidad de servicios y marginación. 

 
¶ Identificar y definir las áreas y la localización de las actividades de uso del suelo 

para el manejo forestal, reforestación, protección de cuencas hidrográficas, 
conservación de biodiversidad y tierras para otros servicios ambientales derivados 
de los bosques y selvas. 

 
Cuadro 4 Niveles del ordenamiento territorial forestal 

 
¶ Las cuencas hidrográficas se consideren como las unidades de planeación, 

manejo y desarrollo de las áreas forestales del país el orden de importancia es: 
 
 

 (i) Región hidrológica forestal; (ii) cuenca hidrográfica; (iii) Subcuenca principal; 
(iv) subcuenca tributaria; y (v) microcuenca. 

 
(C) Asegurar los derechos de la tenencia de la tierra. 

 
(D) Intensificar la producción agrícola en tierras aptas: infraestructura para irrigación, 
drenaje, nivelación de tierras y conservación de suelos. Intensificar la ganadería: 
fomentar la alimentación con granos al ganado limitando el pastoreo libre. Esta parte de 
la estrategia estaría a cargo de las áreas responsables del sector agropecuario, para 
integrar las consideraciones sobre los terrenos forestales en los sistemas agropecuarios. 
 
(E) Compra de tierras con valor de conservación por el gobierno para fines de 
conservación y protección, y para destino de nuevos terrenos con potencial agropecuario  
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para los dueños que viven en zonas marginadas sin potencial, para ofrecer una fuente 
de vida suficiente para la población. 

 
Acciones prioritarias 
 
 (a) Realización de ajustes al marco legal para evitar el establecimiento del 
minifundismo, en los casos donde no puedan funcionar como unidades económicas, y 
evaluar la factibilidad de tales ajustes, desde el punto de vista político, social y 
económico. Se tiene que reconocer que los mecanismos de mercado, son en general 
más eficientes para constituir unidades de producción ejidales/comunales y privadas de 
escala económica rentable, que a través de la legislación agraria. 
(b) Identificación y ejecución de proyectos piloto para crear alternativas económicas para 
generar empleo e ingreso. 
(c) A nivel estatal, estratificar las áreas forestales por intensidad de la presión sobre los 
recursos forestales, e identificar y ejecutar programas piloto de reacomodo voluntario de 
habitantes. 
(d) Un programa de difusión que permanentemente informe a la sociedad de la 
importancia de la conservación y protección de los recursos, incluyendo una intensa 
campaña de concientización. 
 
3. Desarrollo de los recursos forestales 

 

 
Mejoramiento del manejo forestal 
 
Problemática 
 
En general, México está utilizando sus recursos forestales de una manera no 
sustentable: la deforestación es alta, el aprovechamiento maderable, considerando las 
cortas legales, ilegales y los desmontes, sobrepasa el incremento natural, 
aproximadamente la mitad de la extracción maderable es ilegal o no 
autorizada/registrada. Las presiones de uso del bosque se concentran en las áreas 
accesibles. En general el manejo en predios bajo aprovechamiento es deficiente y 
desaprovecha el potencial en zonas con buenas condiciones de crecimiento y desarrollo. 
Ni en formas de manejo que así lo requieren, se ha extendido suficientemente la 
ejecución de labores silvícolas como los aclareos y las podas. 
 
Justificación 
 
La correcta aplicación de los programas de manejo autorizados, traería beneficios al 
bosque al mejorar las acciones de protección y fomento, y a la población al crear fuentes 
de trabajo. La ejecución de preaclareos no comerciales, aclareos y podas generarían 
productos útiles a la planta industrial, principalmente madera de cortas dimensiones. 
 
Objetivo 
 
Fortalecer el manejo sustentable de los recursos forestales, aumentando el área bajo 
manejo e introduciendo prácticas adecuadas de silvicultura y aprovechamiento. 
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Estrategia 
 
Se destacan las siguientes líneas de acción: (i) mejoramiento de los sistemas de 
manejo, (ii) criterios e indicadores de manejo forestal sustentable, (iii) promoción de la 
certificación forestal como un instrumento voluntario, y (iv) mejoramiento de la calidad de 
planeación. Otras áreas de intervención orientadas para promover el manejo sustentable 
incluyen control de incendios y plagas, restauración y conservación de suelos, manejo 
de germoplasma, producción maderable y servicios ambientales. 

 
Se debe notar que se puede aplicar el MDS y las cortas de selección (método mexicano) 
paralelamente en el mismo predio, aunque en la práctica los propietarios pueden 
seleccionar un método principal para todo su predio para lograr sus objetivos de manejo. 
A nivel de rodal, cada método debería ser adaptado a los requerimientos y objetivos de 
bienes y servicios, así como de la conservación del medio ambiente. 
 
En las selvas bajo manejo se aplicarían cortas selectivas con métodos de impacto 
reducido, y con un turno de cortas suficientemente largo, así como tratamientos 
silvícolas para garantizar la recuperación del recurso. 
 
En todas las áreas manejadas para producción maderable, se deben considerar los 
requerimientos ambientales y los aspectos sociales y culturales, como puntos básicos de 
la definición de objetivos y prácticas del manejo. 
 
Las técnicas de manejo están relativamente bien establecidas, pero su mejoramiento 
continuo requiere la ejecución de un programa de investigación, tanto para los bosques 
de coníferas/mixtos, como para las selvas altas/medianas/bajas. 
 
Se deben ampliar las alternativas silviculturales y ambientales, debidamente 
estructuradas y normadas, además de definir modelos para el manejo de otros tipos 
vegetativos como manglares, bosque mesófilo de montaña, vegetación ribereña y áreas 
semiáridas y áridas. 
 
Desarrollo de criterios e indicadores de manejo forestal sustentable. 
 
En México aún no se han determinado los criterios e indicadores (C&I) para el manejo 
forestal sustentable, considerando los aspectos económicos, sociales y ambientales. 
Estos son necesarios para orientar las políticas nacionales y estatales y para ofrecer un 
marco adecuado para el manejo a nivel de unidades, con el fin de servir como base para 
el monitoreo y evaluar avances. Estos C&I se deberán elaborar a través de un proceso 
participativo, en el marco del Proceso de Montreal, del cual México forma parte. La 
aplicación de los C&I se puede iniciar en escala piloto, como ya se está haciendo. Se 
debe definir también C&I para manejo sustentable del arbolado disperso existente en 
terrenos agropecuarios, fincas, cafetaleras y huertos frutícolas. 
 
Promoción de la certificación forestal. 
En principio la certificación forestal debe ser un instrumento voluntario para promover 
prácticas sustentables de manejo, y verificar que los productos que provienen de los 
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bosques y selvas sean manejados según los estándares específicos, y también 
cumpliendo los requerimientos de las leyes. Con un sello verde, la certificación sirve 
como instrumento para informar al comprador/ consumidor de productos forestales, que 
éstos provienen de fuentes que son manejadas sustentablemente. La vinculación entre 
la certificación y otros instrumentos de la política forestal (como un criterio para la 
elegibilidad de apoyos directos o indirectos, verificación de los servicios ambientales 
compensados, etc.), ofrecen un potencial para ampliar el papel de la certificación en la 
promoción de buen manejo, y para otras aplicaciones como la conexión con el mercado. 
 
La certificación puede ser obligatoria considerando los requisitos mínimos para asegurar 
que los terrenos de vocación forestal tienen un uso forestal y facilitar el acceso a la 
asistencia técnica a través el sistema de los vouchers. 
 
Calidad de la planeación del manejo forestal. 
Se observa bastante variación en la calidad de los planes de manejo forestal en México. 
Es necesario que los programas de manejo forestal que se elaboran para ciclos 
subsecuentes, mantengan la misma división dasocrática, es decir que se mantengan los 
mismos rodales, a fin de que se pueda dar seguimiento adecuado al manejo forestal a 
largo plazo a nivel de rodal. No todos los prestadores de los servicios técnicos tienen las 
herramientas adecuadas para la preparación de planes de manejo. Por otro lado, las 
normas existentes son relativamente genéricas, y no hay un incentivo aparente para 
mejorar la calidad de la planeación, que podría resultar en beneficios adicionales para 
los dueños. Por eso, se debería promover la aplicación de los sistemas mejorados de 
planeación, limitando o enfatizando el apoyo del gobierno (por ej. a través de 
PRODEFOR), para la preparación de planes de manejo que cubran todos los aspectos 
del manejo forestal sustentable, no solo los requisitos mínimos de la normatividad del 
gobierno. Esto podría impulsar el desarrollo y difusión de sistemas avanzados de 
planeación, que actualmente es una preocupación. 
 
Los programas de manejo deben contener la planeación detallada de la extracción de 
productos en las áreas de corta propuestas, indicando con que equipos y sobre que 
rutas se hará el arrime de trocería, según la topografía de cada lugar, para reducir los 
impactos ecológicos al mínimo. 
 
 
Acciones prioritarias 
 
(a) Reactivar el programa de investigación sobre el manejo sustentable de los diferentes 
tipos de ecosistemas forestales, para validar el empleo de programas de manejo 
regionales. 
(b) Establecer un grupo de trabajo a nivel nacional para elaborar los criterios e 
indicadores del manejo sustentable forestal a nivel nacional y unidades de manejo, con 
la participación de los diferentes grupos interesados. Este trabajo se podría organizar 
dentro del marco del Consejo Técnico Consultivo Nacional Forestal. 
(c) Establecer un grupo de trabajo para definir los estándares de la certificación 
(requerimientos de desempeño), para el manejo forestal a nivel de unidad. Estos 
estándares se deberían aplicar en escala piloto antes de finalizarlos. El proceso de 
elaboración debería incluir la participación de los grupos interesados y considerar los 
requisitos internacionales para tales estándares (el FSC y otros). 
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(d) Establecer por la iniciativa privada la capacidad de auditoría independiente del 
manejo forestal y de la cadena de custodia, para responder a la demanda de los 
servicios de certificación. 
(e) Revisar y actualizar la NOM-059-SEMARNAT-1994 (asegurar los fundamentos 
científicos, técnicos y prácticos), a efecto de poder determinar qué nuevas especies 
deben de manera urgente incorporarse al listado, por estar actualmente amenazadas y/o 
en peligro de extinción, por la fuerte presión que sobre ellas se esté realizando, en base 
a estudios realizados por los centros de investigación y/o académicos del país. 
 

 
4 Silvicultura comunitaria 
 
Problemática 
El sector social forestal enfrenta nuevos retos para lograr el uso sustentable de los 
bosques. Lo que eran macizos forestales, son ahora bosques fragmentados o divididos 
entre varios usuarios. Lo que era una población eminentemente campesina, es ahora 
una población en donde la mayoría demanda empleo e ingreso. La evolución social del 
sector forestal lleva al inicio de este siglo a enfrentar el menos tres problemas 
prioritarios: (i) la insuficiencia del marco normativo, (ii) la viabilidad limitada del 
abastecimiento de madera para satisfacer las necesidades de la industria forestal en 
varias regiones, y (iii) el manejo deficiente de las zonas de leña y uso doméstico. 

 
La incapacidad de cumplir con la normatividad es causada por: (a) normatividad 
diseñada para unidades grandes, (b) población rural sin tierra, (c) migración, (d) sobre-
regulación: tres leyes con reglamentos y normas extensos, (e) falta de conocimiento de 
los procedimientos, (f) pocos prestadores de servicios técnicos capacitados, y (g) 
prestadores de servicios técnicos en algunos casos no comprometidos con el desarrollo 
de la comunidad. 
 
La viabilidad limitada del abastecimiento de madera es causado por (i) ñdescremeò en 
áreas de abasto industrial, (ii) sobre-explotación en áreas de abasto de leña y de abasto 
a artesanos, (iii) políticas estatales adversas al aprovechamiento forestal, (iv) políticas 
con sesgo ambientalista: ANP, NOMs, MIAs, (v) políticas con sesgo productivista: 
fertilizantes y herbicidas (PROCAMPO), (vi) esquemas de financiamiento con horizontes 
de corto plazo, (vii) industria forestal con tecnologías obsoletas, y (viii) adecuación de los 
PMF a las condiciones locales. 

 
La falta de viabilidad del aprovechamiento forestal industrial lleva a: (a) pocos beneficios 
tangibles para la población local, (b) desperdicio de más de 8 millones de m3 anuales 
que pueden servir como material combustible para incendios forestales, (c) uso 
ganadero y agrícola de tierras forestales, (d) zonas forestales con extrema pobreza, (e) 
alto potencial de conflictos sociales en las zonas forestales, (f) no se aprovecha el 
potencial de PFNM, y (g) no se aprovecha el potencial de producción de los servicios 
ambientales. 
 
El manejo deficiente de los aprovechamientos domésticos de leñas es causado por: (i) 
pocos prestadores de servicios técnicos capacitados, (ii) ausencia de una política de 
formación de silvicultores (esto se empezó a atender con el PRODEFOR), (iii) poca 
capacidad de coerción de las autoridades comunitarias, (iv) falta de asesoría y 
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seguimiento a las organizaciones de primero y segundo nivel, y (v) falta de sistemas de 
monitoreo ambiental de la gestión forestal a nivel de la comunidad. El problema parece 
ser de carácter económico y de cultura de aprovechamiento integral, más que de 
ausencia de prestadores de servicios y los demás enunciados citados. 
 

Uno de los grandes problemas de las organizaciones forestales en México, es que 
muchas de ellas se han creado y manejado, más con fines políticos que productivos y de 
manejo del bosque. 
 
Justificación 
Para que se aproveche adecuadamente el potencial natural de los bosques mexicanos, 
es necesario resolver al menos las siguientes restricciones sociales y políticas: 

¶ La fragmentación física o virtual de los bosques, impide que se cumplan los 
requisitos normativos, o que se alcancen las escalas necesarias para que las 
unidades de manejo operen por arriba del punto de equilibrio. Esta restricción, 
tiene que ver por un lado con la fragmentación de las propiedades forestales, pero 
también está vinculada al desmembramiento de las organizaciones sociales de 
productores, lo cual impide consolidar áreas de manejo suficientemente grandes. 

¶ La inversión en organización social se ha detenido y ha sido insignificante desde 
1992. Esto ha propiciado un deterioro de las organizaciones de silvicultores. 
Muchas de las organizaciones que permanecen, tienen dificultades serias para 
responder a los nuevos retos de la silvicultura. Para que continúe el proceso de 
aprovechamiento del potencial forestal de México, será necesario hacer una 
inversión económica y política importante durante los años próximos, para 
recuperar la infraestructura organizativa que requiere la silvicultura del país. 

¶ A pesar de la enorme importancia que ha tenido la silvicultura social en México, la 
mayoría de las comunidades locales no tienen autorización de aprovechamientos 
maderables o no maderables, con lo que se crean situaciones de libre acceso, 
que producen un deterioro acelerado de los bosques, y en las que no se aplican 
en sistemas de manejo sustentables. 

 

¶ En las zonas donde hay manejo, los sistemas de manejo normalmente responden 
a unos pocos objetivos productivos y de abasto a la industria. Esto propicia que 
se dejen pasar oportunidades importantes de lograr también objetivos sociales de 
generación de empleo, crear oportunidades para la generación de riqueza y para 
el mejoramiento de las condiciones de vida en las comunidades forestales. Esto 
hace que exista una motivación social relativamente baja para emprender un 
aprovechamiento sustentable. 

 

¶ La mayoría de las organizaciones de base no han incorporado el incremento del 
capital contable y del capital natural o ñsocialò como parte de sus objetivos. El 
capital de los recursos existentes para generar los beneficios económicos y 
ambientales y el capital social se refiere a la capacidad y cultura de las 
comunidades para manejar sus recursos. Esto ha contribuido a que no actúen 
para detener procesos de deterioro que podría estar a su alcance evitar, y 
finalmente ha contribuido a la deforestación. 
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¶ Existe una demanda muy grande y creciente de parte del sector social, de madera 
para combustibles y usos locales, que debe atenderse de una manera ordenada, 
para que no se convierta en un factor de deterioro de los bosques. 

 
Partiendo del hecho de que el 80% de terrenos forestales, pertenecen al sector social, 
hay que reconocer que en tanto los dueños o poseedores del recurso no obtengan 
ningún beneficio de su aprovechamiento, no tendrán ningún interés en su conservación. 
 
Objetivos 
 
Frente a estas restricciones, se propone que la política forestal y la preparación para su 
ejecución 2001-2020, incorpore los siguientes objetivos sociales: 
 
(i) Promover la formación de capital social. 

¶ Consolidar funcionalmente unidades medianas y pequeñas de manejo. 
¶ Fortalecer la infraestructura social de organización para el cultivo del  bosque. 
 

(ii) Dar sentido social a los aprovechamientos. 

¶ Promover el aprovechamiento maderable y no maderable por las comunidades 
locales. 

¶ Incorporar explícitamente objetivos económicos y sociales a los programas de 
manejo forestal. 

¶ Incorporar explícitamente objetivos del incremento del capital natural a las 
agendas de las organizaciones de base. 

¶ Incorporar explícitamente objetivos de producción de madera para combustibles y 
usos locales a los programas de manejo forestal. 

 
(iii) Dar sentido ambiental a los aprovechamientos. 

¶ Incorporar explícitamente objetivos del incremento del capital natural a las 
agendas de las organizaciones de base. 

¶ Incorporar las zonas de alta demanda de madera no-industrial al manejo 
sustentable. 

 
(iv) Lograr que los dueños y poseedores de tierras forestales vendan su materia prima 
en función del volumen total del árbol, y con base en la distribución de productos y no 
solamente de acuerdo al volumen de productos primarios que obtienen. 
 
 
Estrategia 
 
 
Para hacer operativa la estrategia principal se propone una estrategia de Silvicultura 
Comunitaria. Esta estrategia se basa en las iniciativas surgidas desde las 
organizaciones de productores y desde la sociedad civil en México, en los últimos 20 a 
30 años. Esta estrategia es percibida más efectiva en términos de costos directos y 
costos sociales, que una estrategia basada en iniciativas legislativas e institucionales 
promovidas desde el gobierno. 
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La silvicultura comunitaria puede ser eficaz para lograr los objetivos, debido a que: 
 

¶ Permite la creación de nuevas oportunidades de ingreso y empleo rural. 

¶ Puede ser motor del desarrollo rural. 

¶ Permite la formación de relaciones fuertes de resguardo o stewardship. 

¶ Permite una mayor transparencia y rendimiento de cuentas. 

¶ Promueve un aumento en los niveles de cumplimiento del marco normativo. 

¶ Ayuda a lograr economías de escala. 

¶ Eventualmente permitirá la configuración de cuencas de abastecimiento. 

¶ Induce a los productores a que se involucren en todo el proceso productivo. 
 
La estrategia del desarrollo de la silvicultura comunitaria tiene las vertientes siguientes: 
 (A) Cambiar la política restrictiva por una pro-activa. 

¶ Establecer incentivos económicos, técnicos y sociales para la formación de 
organizaciones regionales de silvicultores, para consolidar funcionalmente 
unidades de manejo medianas (por ej. a través de PRODEFOR), y canalizar 
recursos del PRODEFOR para la formación o fortalecimiento de organizaciones 
forestales bajo una estricta supervisión, preferentemente a través de organismos 
colegiados, para evitar sesgos en el ejercicio de dichos recursos. 

¶ Establecer un sistema de estímulo económico al buen manejo forestal, certificado 
conforme a estándares internacionales, y un incentivo económico para el 
monitoreo social-ambiental. Este soportaría también el control social realizado por 
las comunidades piloto. 

¶ Simplificar los trámites para obtener permisos. 
 
 
(B) Fomentar la participación de la sociedad civil 
 

¶ Crear y/o fortalecer organizaciones forestales ajenas a cuestiones partidistas que 
atiendan de manera real lo concerniente al manejo de sus recursos forestales. 

¶ Incorporar explícitamente los objetivos sociales a los programas de manejo 
forestal. 

 
 

(C) Contraloría social  
 
 

¶ En relación con el fomento a la producción los comités podrían tener facultades 
como: promotores de estudios básicos, servir como una primera instancia en 
tramitación de permisos y en la ejecución de programas de fomento. 

¶ En relación con el fomento a la conservación los comités podrían tener facultades 
como: primera instancia en manejar denuncias ambientales, mecanismo de 
ventilación de conflictos, y coordinador operativo del programa de protección. 
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Acciones prioritarias 
 
Se proponen dos tipos de acción prioritaria: 
 
(a) Promover la organización de silvicultores 
 

¶ Establecer un programa nacional de promoción de la organización de silvicultores, 
que canalice capital semilla para gastos de constitución de organizaciones 
regionales de silvicultores. 

¶ Canalizar fondos para reclutar técnicos residentes, pasantes de ingeniería 
forestal, ciencias naturales e ingeniería civil e industrial. 

¶ Ofrecer becas para formar técnicos comunitarios. 

¶ Seguir estudiando y difundir experiencias exitosas. 
¶ Promover la organización de núcleos agrarios para incorporarlos como proceso 

productivo forestal y formar grupos de capacitación entre los núcleos. 
 

(b) Tomar acuerdos ejecutivos para 
 

¶ Hacer el traslado de funciones a los comités regionales de recursos naturales. 

¶ La simplificación administrativa en el otorgamiento de permisos de 
aprovechamiento. 

¶ Establecer los servicios técnicos forestales de carrera. 

¶ Iniciar planes piloto del sistema de contraloría social de gestión forestal en 
algunas de las regiones forestales más importantes, y después de hacer los 
ajustes necesarios, promover el esquema a nivel nacional. 

¶ Establecer convenios de colaboración con el Consejo Nacional para la 
Certificación de la Competencia Laboral (CONOCER). 

 
4.2 Industria forestal 
 
Problemática 
Los problemas del desarrollo industrial se originan por una parte, en el elevado nivel de 
protección arancelaria que se tuvo hasta la apertura comercial en 1986, y por otra, en la 
inseguridad y alto costo de las materias primas forestales. La desvinculación entre la 
producción primaria de los ejidos y comunidades y la transformación industrial, no ha 
permitido un desarrollo balanceado entre los dos subsectores. 
 
Estos problemas se reflejan también en el comercio de los productos maderables que es 
poco desarrollado y está afectado por varias imperfecciones, resultando en una 
dependencia alta de las importaciones, y en el incremento de la actividad forestal 
clandestina y no registrada, que se estima en un mínimo del 50% de la producción de 
madera en rollo para uso industrial. Los altos costos de la producción nacional se 
combinan con reglas inconsistentes de la calidad de los productos. La falta de 
información y de promoción son otros problemas del sector industrial. 
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Justificación 
 
A pesar de los problemas, la industria forestal es una fuente importante de empleo e 
ingreso en las zonas rurales, y su potencial está lejos de ser aprovechado plenamente. 
No hay alternativas para sustituir la actividad económica del sector maderero en las 
zonas de concentración de la producción. Se puede mejorar la productividad y la eficacia 
de la cadena productiva-comercial, con un ajuste de las políticas y con inversiones 
marginales, pero a largo plazo la capacidad obsoleta de transformación industrial, se 
tiene que renovar para crear unidades competitivas. 
 
La industria de aserrío necesita una prioridad especial porque: (i) ofrece posibilidades 
para empresas de tamaño pequeño y medio (particular y social), y (ii) genera la parte 
mayor del ingreso por la venta de madera. 
 
Por otro lado, el desarrollo de la industria que utiliza diámetros pequeños (tableros 
aglomerados y de fibra, celulosa y pasta mecánica) es importante, dado que es el 
principal producto de los aclareos, indispensables para un mejor manejo del bosque. 
 
La desregulación para el establecimiento y operación de la industria forestal, ha 
propiciado que la capacidad instalada sea exagerada con respecto a la oferta actual de 
los bosques bajo manejo. La situación está creando presión sobre el recurso forestal 
motivando aprovechamientos ilícitos. 
 
 

Objetivo 
 
Renovar y expandir la capacidad industrial a través de la inversión privada, para crear 
una industria internacionalmente competitiva, y mejorar la eficiencia del mercado 
nacional para beneficiar a los productores y consumidores. 
 
Buscar un equilibrio entre la capacidad productiva del recurso forestal maderable y la 
capacidad instalada de la industria, tanto en los volúmenes de madera en rollo 
requeridos y disponibles, como en sus características diamétricas, para evitar la presión 
excesiva sobre el bosque. 
 
Estrategia general 
 
El propósito es crear las condiciones suficientes para la inversión privada: (i) eliminando 
las imperfecciones del mercado de productos e insumos a través de ajustes en la 
políticas y el marco institucional, (ii) otorgando incentivos apropiados, y (iii) apoyando el 
desarrollo del conocimiento y de recursos humanos calificados. Sin embargo, lo más 
importantes serán las condiciones generales en el país, para lograr las inversiones a 
largo plazo en las industrias forestales primarias que se requerirán en los próximos 15 
años; y en la industria de transformación de madera y de papel en 20 años. 
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Figura 5 Escenario II de producción industrial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A través de legislación municipal hay que regular el establecimiento y operación de la 
industria, para evitar que se instalen en exceso causando una sobredemanda de materia 
prima, que perjudica a los nuevos y viejos industriales y sobre todo fomenta el 
aprovechamiento ilegal. 
 
4.3 Plantaciones comerciales 
 
Problemática 
 
La superficie de plantaciones comerciales forestales en México es de solamente 34 mil 
hectáreas, representando un área muy marginal de la superficie forestal total. 
 
La problemática principal para establecer plantaciones comerciales, actualmente es: (i) 
hay sobre regulación ambiental, (ii) existen limitaciones para el acceso a las tierras por 
los inversionistas, y (iii) existe inseguridad sobre las políticas del gobierno  
 
La sobre regulación respecto a planeación y ejecución de los proyectos de plantación se 
caracteriza, por una controversia entre el Reglamento de Materia de Impacto Ambiental 
(RIA), de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
y la normatividad establecida previamente por la propia LGEEPA y por la Ley Forestal y 
su Reglamento. Además, los plantadores tienen que pagar un derecho de alrededor de 7 
mil pesos, por la recepción, evaluación, y dictaminación de los Programas Integrados de 
Manejo Ambiental y Forestación (PIMAF). 
 
Las fuentes de crédito, financiamiento o capital de riesgo para el desarrollo de 
plantaciones comerciales son muy limitadas o poco accesibles. Además, no existen 
subsidios orientados a incentivar el desarrollo de las industrias ligadas a los proyectos 
de plantaciones comerciales, por lo cual se dificulta la integración de la cadena 
productiva. La metodología de asignación de los subsidios por licitación es complicada y 
ya no es justificable. Cabe destacar que la exigencia de fianzas para garantizar la buena 
aplicación de los subsidios, constituye un requisito difícil y costoso de cumplir. 
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Se requiere de políticas y programas de largo plazo. Los planes operativos son de corto 
plazo, los cuales además han sufrido deficiencias presupuestales. Por ejemplo, el 
PRODEPLAN no cuenta con un presupuesto para gastos de operación, lo cual limita las 
actividades de promoción del programa y de seguimiento a los proyectos beneficiarios. 
Es evidente que estos programas no cumplen con la necesidad de asegurar una 
estabilidad en las políticas a largo plazo, tomando en cuenta el período tan largo de 
desarrollo que requieren las plantaciones forestales comerciales. 
 
Justificación 
 
En este contexto, se consideran como plantaciones comerciales, tanto las plantaciones 
industriales en gran escala, como las plantaciones agroforestales, silvopastoriles y no 
maderables, dirigidas a los pequeños productores. El establecimiento de ambos tipos de 
plantaciones comerciales debe ser factible en términos económicos, sociales y 
ecológicos. 
 
Objetivos 
 
Se identifican cuatro objetivos: 
(i) La producción maderable sería de 24 millones de m3 y sobrepasaría la producción 
actual de madera industrial y representaría de un 30% a 45% de la producción 
maderable total en México en el 2025. La meta del PRODEPLAN de apoyar el 
establecimiento de 875 mil ha, es relevante para una etapa inicial de plantaciones 
comerciales (hasta el 2020). 
(ii) Crear una masa crítica de la oferta de madera de plantaciones forestales con 
incentivos (tipo PRODEPLAN), para acelerar las inversiones industriales estratégicas en 
gran escala para producir celulosa. El uso industrial de la madera crearía una demanda 
de productos de nuevas plantaciones comerciales. Finalmente se facilitaría un desarrollo 
autónomo de las plantaciones comerciales forestales, donde la demanda y la oferta 
alcanzan el equilibrio. 
(iii) Generar una fuente de ingreso y empleo permanente para los dueños y productores, 
las comunidades y los pequeños propietarios a través de la venta de productos y de los 
salarios. 
(v) Convertir áreas degradadas o improductivas en bosques productivos 

principalmente, con inversión privada. 
 

 
Estrategia 
 
La estrategia propuesta tiene tres vertientes: 
(A) Crear las condiciones para establecer plantaciones forestales industriales en gran 
escala. 
El grupo objetivo de esta parte de la estrategia es: (i) los inversionistas financieros 
potenciales que tienen interés en las plantaciones comerciales, tanto nacionales como 
extranjeros; y (ii) la industria forestal. 
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Figura 6 Escenario estimado de plantaciones forestales comerciales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¶ Facilitar el acceso a la tierra especialmente para proyectos de plantaciones 
forestales de gran escala a través de ajustes en el marco normativo, y la 
promoción de asociaciones entre dueños e inversionistas, que creen condiciones 
adecuadas para la participación de ambas partes. 

¶ Ajustar el marco legal para dar seguridad a las inversiones de largo plazo en las 
plantaciones comerciales forestales. 

¶ Vincular el desarrollo de las plantaciones comerciales con el desarrollo económico 
y social para asegurar una economía más estable. 

 
 
(B) Permitir las condiciones para establecer las plantaciones agroforestales, 
silvopastoriles, con especies nativas y con especies no maderables. 
 
El grupo objetivo de esta parte de la estrategia son los pequeños productores, las 
comunidades y sus organizaciones/asociaciones. 
 
(C) Apoyos necesarios para el desarrollo de plantaciones forestales comerciales. 
 

¶ Manejo de germoplasma: asegurar la calidad y disponibilidad de semillas y 
plantas considerando el establecimiento de 28 millones de hectáreas de 
plantaciones industriales y 2,5 millones de hectáreas de plantaciones por 
pequeños productores. Urge una NOM para regular el germoplasma. 

 

¶ Investigación y capacitación: desarrollo y aplicación de tecnología apropiada, 
considerando la selección de especies, tratamientos silvícolas, uso de productos y 
comercialización. 
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¶ Reorientar y fortalecer los servicios técnicos: apoyar a los productores y sus 
asociaciones en organización, aplicación de esquemas de financiamiento y 
nuevas tecnologías. 

 
 
Acciones prioritarias 
 
 
Se proponen trece tipos de acción prioritaria: 
 
(a) Eliminar la contraposición entre la Ley Forestal y el Reglamento de Impacto 
Ambiental. 
(b) Eliminar el monto del derecho para la recepción, evaluación y dictaminación de los 
Programas Integrados de Manejo Ambiental y Forestación. 
(c) Establecer un programa dinámico de regularización de la propiedad rural. 
(d) Otorgar incentivos fiscales a las plantaciones forestales comerciales, incluyendo 
incentivos dirigidos a promover la industria ligada a las plantaciones comerciales 
forestales. 
(e) Establecer un acuerdo de alto nivel para que instituciones como FIRA, BANRURAL o 
FOCIR, den la atención necesaria a los proyectos de plantaciones forestales 
comerciales. 
(f) Implementar un mecanismo de asignación directa de los subsidios, en lugar del 
sistema actual. La licitación tiene sus ventajas pero tiene también sus problemas. 
(g) Sustituir las fianzas por un fondo de contingencia y/o un esquema de auto 
aseguramiento, que permita recuperar los subsidios en el caso de pérdida de la 
plantación. El fondo se constituiría a partir de las aportaciones de los propios 
plantadores y de otros interesados (Gobiernos de los Estados, organismos 
internacionales, proveedores e instituciones de crédito). 
(h) Diseñar incentivos económicos, técnicos, y políticos específicos para pequeños 
productores: organización, servicios técnicos, mercados con criterios apropiados. 
(i) Implementar una campaña de promoción de las plantaciones, presentando estas 
como una alternativa rentable de reconversión productiva al uso forestal. Para ello es 
necesario establecer áreas demostrativas. Esta campaña debe ser dirigida a los estados 
que tienen más potencial para las plantaciones forestales comerciales forestales. 
(j) Invitar a líderes de opinión y a organizaciones no gubernamentales a que visiten 
proyectos de plantaciones para que las opiniones que emitan sean objetivas. 
(k) Analizar y incorporar estudios sobre las plantaciones comerciales en los diferentes 
ecosistemas del país 
(l) Incluir el punto de vista del inversionista sobre las plantaciones comerciales forestales 
no maderables, de tal manera que se propicie una producción y distribución de recursos 
equitativamente entre el inversionista y el productor. 
(m) Incorporar el papel que juegan las plantaciones no maderables, dentro del desarrollo 
económico, social y cultural tanto en las zonas templadas, cómo las áridas, semiáridas, 
las templado-frías, del subtrópico húmedo y trópico húmedo, así como de aquellos 
recursos naturales asociados a estos. 
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4.3.1 Restauración y conservación de suelos 
 
Problemática 
 
Los problemas focales y las razones para la restauración y conservación de los suelos 
son: la erosión hídrica y la degradación biológica en áreas importantes de México. La 
erosión y la degradación de suelos son particularmente serias en las cuencas 
hidrológicas. Las causas principales de la erosión y degradación de suelos son: la sobre 
explotación de los recursos y conversión de áreas forestales para la agricultura y 
ganadería no sustentable, muchas veces de muy corto plazo. Los campesinos que 
ocupan estas tierras, están viviendo en niveles altos de pobreza y faltan alternativas 
sustentables para generar empleo e ingresos. 
 
Justificación 
 
El Inventario Forestal Nacional 2000 estimó una superficie forestal degradada de 25.4 
millones de ha, resultado de los procesos de la deforestación y la degradación. Estas 
tierras representan una capacidad natural marginalmente utilizada. De cualquier modo, 
una parte de las tierras tiene un potencial económico que puede ser recuperado y 
aprovechado. 
 
Las cuencas más importantes de México tienen altos niveles de degradación, con 
impactos negativos en erosión, producción de agua insuficiente y de mala calidad. Este 
problema es especialmente grave, en las cuencas que alimentan los sistemas 
hidrológicos que producen agua para las zonas urbanas. 
 
Muchas áreas son afectadas por los siniestros naturales (incendios, ciclones, trombas, 
terremotos, etc.), ocurridas en años críticos donde se pierden grandes extensiones de 
vegetación y se tienen que realizar labores de restauración, como fue el caso de los 
incendios forestales ocurridos en 1998, donde el ejecutivo federal decretó zonas de 
restauración ecológica diversas superficies afectadas, siendo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 1998. 

 
Las altas inversiones efectuadas en reforestación han dado muy pocos resultados, por 
falta de tecnología adecuada y de manejo de las cuencas reforestadas. Una gran parte 
de las inversiones realizadas se han perdido. 
 
Objetivos 
(i) Reforestar y recuperar efectivamente 60,000 ha por año, en áreas degradadas en 

zonas críticas, en un período de 25 años. 
(ii) Crear condiciones para la prevención de la degradación de los suelos a través del 

manejo y de los mecanismos de control. 
(iii) Involucrar al sector privado en la reforestación y conservación. 
(iv) Eliminar o disminuir la presión sobre la tierra en áreas prioritarias. 
(v) Tener información actualizada sobre el estado del suelo en las áreas forestales y 

terrenos preferentemente forestales ï SNIF. 
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Estrategia 
 
La estrategia propuesta tiene cuatro vertientes: 
 
 
(A) Restauración de áreas críticas. 

¶ Planeación del programa de reforestación en áreas degradadas. 
- En el marco de un plan de restauración sistemática de las cuencas 

degradadas, delimitadas perfectamente y previo acuerdo con los 
propietarios de los predios. 

 

¶ Producción de planta. 
- Transferir principalmente al sector privado y dejar sólo algunos viveros 

estratégicos del gobierno para capacitación, desarrollo y programas de 
demostración y conservación de germoplasma. Se debería considerar un 
diagnóstico previo de ubicación de viveros y producción a base de 
necesidades reales de él. 

 

¶ Establecimiento y cuidado de las reforestaciones. 
- Efectuada por los dueños de los terrenos con apoyo de incentivos para el 

establecimiento de la plantación y la restauración de los suelos 
degradados, que consideren una gama de alternativas que les permitan 
obtener beneficios permanentes. 

 
(B) Prevención de degradación de suelos. 

¶ Manejo de suelos a través de Microcuencas hidrográficas en un esquema de 
restauración hidrológica-forestal. 

 

¶ Reconversión productiva de actividades agropecuarias en terrenos 
preferentemente forestales, hacia esquemas de utilización agroforestal y forestal. 

 

¶ Garantía para la aplicación de medidas compensatorias de cambio de utilización 
de terrenos forestales. 

 
¶ Usar sistemas de arrime de trocería que requieran la menor cantidad posible de 

caminos, tales como el sistema de cable aéreo en combinación con la motogrúa, 
lo que disminuiría costos unitarios e impactos ecológicos de la extracción de 
trocería, además de reducirse el esfuerzo y riesgo que corren actualmente los 
obreros de esta operación. 

 

¶ Monitoreo del estado de suelo en las áreas forestales y terrenos preferentemente 
forestales. Los resultados se actualizan periódicamente y colocan en el SNIF. 

 
(C) Participación privada. 
 

¶ Introducción de mecanismos de pago por los servicios de conservación de agua y 
suelo por parte de los beneficiarios de estos recursos. 
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(D) Desarrollo de la investigación y capacitación. 
 

¶ Integración de un programa fuerte con el liderazgo de la SEMARNAT y la 
participación del INIFAP, INE, CONABIO, etc.  

 
Acciones prioritarias 
 
Se proponen cinco tipos de acción prioritaria: 
 
(a) Diseño y coordinación de políticas y normas para las actividades productivas 
agropecuarias en terrenos preferentemente forestales. 
(b) Diseño de normas para facilitar el mercado competitivo de la producción de plantas 
entre el Gobierno y los productores privados. 
(c) Establecer un programa de capacitación permanente para técnicos especialistas en 
restauración de áreas forestales, y crear el servicio civil de carrera para esta actividad. 
(d) Realizar el Inventario Nacional de Suelos conjuntamente con el INEGI y desarrollar 
un sistema de monitoreo de la degradación edáfica a través del Inventario Nacional 
Forestal. 

 

Mecanismos Financieros  
 
La estrategia del financiamiento forestal tiene los siguientes componentes principales: (i) 
impulsar el autofinanciamiento de la producción forestal, (ii) promover un nuevo 
esquema para el financiamiento forestal, para maximizar los impactos del financiamiento 
por parte del sector público, a través de la movilización de los recursos privados, (iii) 
promover con la banca comercial el financiamiento forestal, (iv) captar y coordinar los 
recursos con una instancia vinculada al sector y (v) establecer nuevos mecanismos 
financieros para el manejo forestal sustentable. 
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Cuadro 5 Limitantes para las inversiones forestales privadas 
 

 
Se propone desarrollar esquemas especiales para el autofinanciamiento como una 
buena opción para el sector forestal en México. A diferencia del sector agropecuario, el 
sector forestal parte del hecho de que el capital ya lo tiene el productor y es su bosque. 
Existen muchas evidencias de estos esquemas. Una cuota por metro cúbico 
aprovechado, para los servicios técnicos, protección o construcción de brechas entre 
otros, puede ser totalmente factible. Así operaron las Comisiones Forestales Estatales 
en los 70s y 80s. Una versión mejorada de estos esquemas es el Fideicomiso Forestal 
en Chihuahua. Cabe destacar que existen también buenas experiencias en otros 
estados por ejemplo en Veracruz, Jalisco y Estado de México. 
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Este esquema que ha probado su eficacia, y podría reproducirse en todos los estados 
forestales principales del país, es parte fundamental de la estrategia de financiamiento 
del Plan Estratégico Forestal para México 2025. 

 
Para atender en forma integral al sector forestal con los recursos financieros suficientes, 
es necesario diseñar un esquema general de financiamiento que contemple, tanto los 
recursos provenientes de los distintos programas gubernamentales, como los 
identificados específicamente como créditos. Partiendo de un concepto genérico de 
financiamiento forestal, éste se compone de dos grandes líneas: una la referida a los 
apoyos directos o subsidios en donde se incluye los recursos que se aplican a través del 
PRODEFOR, PROCYMAF, PRODEPLAN y PRONARE, estímulos fiscales y los 
destinados a la infraestructura caminera, los recursos estatales, municipales y de 
Organizaciones no gubernamentales. Los otros elementos del marco esquema de 
financiamiento, incluyen instrumentos para permitir un mejor uso de la propiedad forestal 
como garantía, y la coordinación y movilización de los recursos financieros. 

 
Figura 7 Apoyos directos y crédito para el financiamiento forestal 

 
 
Para garantizar la captación de recursos y el uso racional de los mismos, se requiere 
que una instancia vinculada al sector forestal se ocupe de coordinar su adecuada 
aplicación. Este se puede lograr reestructurando el Fideicomiso para el Desarrollo 
Forestal (FIDEFOR), sumándole las funciones del Fideicomiso para Plantaciones 
Forestales y otorgarle las funciones de promoción de financiamientos, supervisión de 
recursos aplicados a la actividad forestal, y que sea el captador de recursos 
provenientes de aportaciones directas y las que se capten de los fondos de garantía de 
plantación. 
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El FIDEFOR sería el gestor ante el gobierno o ante la banca, de todos los cajones de 
recursos, que considera el esquema de financiamiento integral. Gestionaría la 
aceptación de la biomasa como garantía por parte de la banca, primero para los créditos 
de avío o de corto plazo, y en una segunda etapa y una vez constituido el seguro 
forestal, se podría aspirar a los créditos refaccionarios, considerando también como 
parte de la garantía de la propiedad. 
 
En cada estado debería operar un Fideicomiso biomasa forestal en el que se realizaran 
las mezclas de recursos federales, estatales, municipales, de particulares y de la banca, 
para hacer viables los financiamientos en sus distintas modalidades. 

 
 

PROGRAMA NACIONAL FORESTAL 2001-2006 

 
El marco institucional 
 
Problemática 
La administración forestal es una de las más inestables en el gobierno federal de 
México. De 1917 al 2000 ha sido cuatro ocasiones Dirección General, una Departamento 
Autónomo, tres Subsecretaría Forestal y una vez Comisión  Nacional (Cuadro 7.1). Ha 
formado parte de: la Secretaría de Agricultura y Fomento (SAF- 1917-1934), la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG - 1939-1976), la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos (SARH ï 1976-1994), y hasta noviembre del 2000 de la Secretaría 
del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP). 
 
La inestabilidad administrativa ha generado inconsistencia en la política forestal, lo que 
ha impactado negativamente en el desempeño del sector. 
 
Objetivo 
Dotar al sector forestal de una estructura administrativa, que considere todos los 
elementos que éste requiere para su adecuada operación de una manera eficiente. 
 
La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) fue creado por decreto presidencial el 4 de 
abril del 2001, como un organismo público descentralizado, y en cuya junta de Gobierno 
participan ocho secretarías de estado, circunstancia ante la cual se considera necesario 
adicionar un apartado especial sobre los compromisos que adquieren ante el Plan 
Estratégico Forestal 2025, las distintas dependencias que en él inciden, empezando por 
las que integran la Junta de Gobierno como son: SHCP, SE, SECTUR, SAGARPA, SRA, 
SEDENA, SEDESOL, SEMARNAT y CAN. 
 
Es necesario establecer relaciones de compromiso directas entre la CONAFOR y los 
gobiernos de los estados, con el objeto de que se visualice la importancia de la 
participación de la sociedad en los Consejos Técnicos Consultivos Regionales 
Forestales. Estos compromisos deben realizarse al más alto nivelo y evaluarse 
continuamente. Es también necesario reestructurar los Consejos Técnicos Consultivos, 
Nacional Forestal y Regionales Forestales, estableciendo un equilibrio entre los actores. 
 
Cabe destacar que la descentralización hacia los estados y municipios es parte 
fundamental de la estrategia, y sería implementada a través de estimular la participación 
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de la sociedad y del sector privado como actores principales en diferentes acciones en la 
ejecución del PEF. 

 
Acciones 
 
Crear el Gabinete Nacional Forestal, encabezado por el Presidente de la República, y en 
el que participen todos los titulares de las dependencias del sector público, relacionadas 
con el sector forestal, para garantizar la concurrencia de acciones y la integración de las 
necesidades del desarrollo forestal sustentable, en los presupuestos de los sectores 
vinculados. Este Consejo Nacional aprobaría y daría seguimiento al más alto nivel, al 
Plan Estratégico Forestal para México 2025 y a los programas operativos anuales. Los 
Consejos Técnicos Consultivos seguirían operando en su nivel técnico, como 
instrumentos de consulta entre las partes interesadas a nivel nacional, estatal y regional. 
 
Sistema Nacional de Información Forestal 
 
Problemática 
 
Falta de integración de módulos de información para servir a diversos usuarios con el 
propósito de planificación, investigación, protección forestal, toma de decisiones sobre 
inversiones forestales, en temas como: localización de industrias, suficiencia de materia 
prima y alternativas de producción primaria. 
 
La red de telecomunicaciones en las Delegaciones de SEMARNAT es inadecuada, para 
poder agilizar las actividades del sistema. 

 
Justificación 
 
Hay una necesidad muy grande de información sistemática para fines de monitoreo de 
los programas de diferente índole y su aplicación, y para la toma de decisiones. 
Ejemplos buenos de la necesidad de ahorrar recursos a través de la prevención, es la 
actuación en el caso de incendios forestales y afectación de bosques por plagas o 
enfermedades. Para esta tarea es imprescindible un sistema de información forestal en 
Intranet e Internet. Se necesita también información con fines de reforestación en 
aspectos como: suelos, clima y situación de la tenencia de la tierra. 
 
Intranet hace posible el traspaso de datos entre las Delegaciones y las oficinas de la 
SEMARNAT en el D.F. Sus posibilidades de reducir costos y mejorar la eficiencia de la 
comunicación esta en proceso con resultados favorables. 
 
Objetivos: 
 
Se identifican tres objetivos: 
 
(i) Integrar sistemas de información ambiental y de recursos naturales con información 

confiable, constantemente actualizada y prioritaria, que permita a la sociedad 
encontrar información de forma práctica y oportuna sobre temas relevantes del 
medio ambiente, uso y conservación de los recursos naturales del país. 
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(ii) Lograr que el personal de las distintas áreas de la Dirección General Forestal y de 
Suelos, tengan la capacidad de preparación de información compatible con el 
formato estándar del sistema, para su publicación en el Internet. 

 
(iii) Tener a todas las Delegaciones de la SEMARNAT con acceso al SNIF a través del 

Intranet. 

 
Estrategia 
La estrategia tiene cuatro componentes principales: 
 
(A) Mejoramiento de la estructura y ampliación de temas en los cuales se coloque 
información en el sistema. 
 

¶ Desarrollo de una estructura adecuada que permita al usuario de Internet una 
consulta práctica de la información, y que al mismo tiempo sea atractiva 
visualmente. 

¶ Desarrollo e incorporación dentro del SNIF de: 
 

- módulos correspondientes a información de mercados de productos forestales 
incluyendo precios. 
 
-biología, conservación, uso, conservación, producción y comercialización de 
especies con usos forestales no maderables, para los ecosistemas de bosques 
templados, selvas y zonas áridas y semiáridas. 
 
- módulo de consulta del inventario de recursos naturales. 
 

¶ Realización con los usuarios de una encuesta, con el propósito de obtener 
información sobre las necesidades adicionales de información y las posibilidades 
de vincular el sitio del gobierno a los sitios de los grupos de interés privados, 
ampliando de tal forma la información disponible. 

 

¶ Continuación del proceso de actualización de información que se encuentra 
actualmente en el Sistema. 

 
¶ El diseño del SNIF debería tener como marco normativo criterios e indicadores 

del Manejo Forestal Sustentable, abarcando a todos los involucrados con el 
sector forestal, no sólo a las instituciones de gobierno. 

 
(B) Capacitación del personal en el uso de Internet y producción de datos en formato 
apropiado en las Delegaciones de la SEMARNAT, dando más peso a las que tengan 
mayor necesidad de aprendizaje en esta área. 
 
(C) Extensión de la operación de Internet al resto de las entidades del país, una vez 
asegurado el funcionamiento del SNIF en las Delegaciones piloto. 
 

¶ Fortalecimiento de la infraestructura informática de las Delegaciones de la 
SEMARNAT en los estados, para la adecuada operación de Internet, que permita 
la captura en tiempo real de la información forestal generada en cada entidad. 
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¶ Optimizar el funcionamiento de la red de telecomunicaciones, para agilizar las 
actividades del sistema en las Delegaciones Federales. 

 
(D) Establecer vinculaciones operativas con otros sistemas de información relevantes 
(INEGI, INE, etc.). 

 

 
Servicios técnicos forestales y profesionales 
 
 
Problemática 
 
 
La Ley Forestal señala que la SEMARNAT propiciará la organización, planeación y 
mejoramiento de los servicios técnicos forestales, mediante la promoción de unidades de 
manejo forestal en las distintas regiones forestales o cuencas hidrológicas. Un factor 
importante que está provocando obstáculos en la formación de la capacidad de los 
Prestadores de Servicios Técnicos, es el hecho de que 30 millones de ha arboladas no 
tiene potencial comercial para poder sostener los servicios técnicos y aplicar los 
programas necesarios. 
 
Por otra parte, en las áreas con potencial comercial maderable, el nivel de costos de 
prestación de los servicios técnicos, se incrementa por las escalas de trabajo que 
impiden o dificultan aplicar programas de planeación, protección y fomento, y en 
consecuencia en ocasiones es deficiente el manejo de los recursos forestales. El 
abaratamiento y competencia desleal en la cuota de prestación del servicio, repercute en 
su cumplimiento y calidad, limitando en ocasiones el servicio al trámite de permisos, 
marqueo del arbolado, y al aval de informes, y aplicación de los programas de manejo, 
hacía algún interés. 
 
Otro problema que se relaciona con la evaluación y seguimiento de los Servicios 
Técnicos, es la insuficiencia de recursos en las unidades administrativas responsables 
de la supervisión, así como la dispersión de los prestadores de servicios. 
 
El actual esquema de libre contratación de los servicios técnicos y el libre acuerdo de las 
tarifas, ha ocasionado que la competencia entre prestadores sea más en base a costo 
que a calidad de dichos servicios. 
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Cuadro 6 Objetivos generales, principales funciones y estructura de la Autoridad Forestal  
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Justificación 
 
Aumentar la calidad, número y cubrimiento de las Unidades de Manejo Forestal, para 
tener bajo protección con programas adecuados y servicios técnicos forestales a 
millones de hectáreas, sujetas actualmente a procesos de deforestación y degradación, 
es una acción altamente justificada. Además, esto no representaría una carga adicional 
de presupuesto para el gobierno. 

 
La actualización de los conocimientos y los cursos específicos en temas de su 
especialidad, es imprescindible en cualquier profesión a fin de ofrecer servicios de buen 
nivel. A su vez la capacitación ayuda a motivarse a los Prestadores de Servicios, 
además de provocar el intercambio de ideas y conocimientos, así como formar una red 
entre ellos. 
 
Los servicios técnicos de buen nivel a costos razonables, es una forma importante de 
transmitir información e incentivos adicionales, para que los productores cuiden sus 
recursos. 
 
Objetivos 
Se identificaron tres objetivos principales en esta área: 
 
(i) Fortalecer la capacidad de los prestadores de servicios técnicos forestales y otros 
profesionales, e involucrarlos en el trabajo de extensión privada que se ofrece a las 
comunidades, a fin de ofrecer a los productores forestales servicios técnicos de alta 
calidad y en una gama más amplia. Queda analizar, que es mejor: realizar la 
capacitación en el marco del PRODEFOR o en otro marco. 
 
(ii) Generar oportunidades de trabajo para los Prestadores de Servicios Técnicos por el 
establecimiento de las nuevas Unidades de Manejo Forestal. 
 
(iii) Propiciar la oferta de servicios técnicos que tenga una suficiente calidad a costo 
razonable para las comunidades y los pequeños propietarios. 

 
 
Estrategia 
La estrategia propuesta tiene los siguientes vertientes: 
 
(A) Toda la cadena productiva debe ser elegible para el apoyo 
 
(B) Demanda de los propietarios de tierras de vocación forestal 
 

¶ Incentivos correctos en la elegibilidad del apoyo 

¶ Flexibilidad de los apoyos para atender actividades de Plan de manejo a Plan de 
Negocios 

¶ Criterios de distribución de apoyos 
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(C) Oferta 
 

¶ Proveedores privados. 

¶ Normas mínimas para los prestadores a sus servicios (ref. El sistema 
CONOCER). 

¶ Capacitación continúa como una condición para acreditación. 

¶ Transparencia y competitividad de la oferta. 
 

(D) Capacitación de los Prestadores de Servicios Técnicos y Profesionales, fortaleciendo 
los servicios que sirvan de mejor manera a los ejidos y comunidades 
 
¶ Planeación y ejecución de un programa de fortalecimiento de los Prestadores de 

Servicios Técnicos y Profesionales por subregiones, en apoyo a las comunidades 
y pequeños propietarios, en apoyo a las actividades de uso sustentable de sus 
recursos forestales. Aprovechar las experiencias del PROCYMAF en el tema. 

¶ Los Prestadores de Servicios Técnicos deben fortalecer el apoyo a los 
productores y a sus asociaciones en organización, aplicación de esquemas de 
financiamiento y nuevas tecnologías. Hay que crear una base de conocimientos 
sólido, en temas de gran necesidad de extensión tales como las alternativas de 
producción (no maderables, plantaciones tanto forestales como agroforestales y 
silvopastoriles). 

¶ Consolidación de un padrón de prestadores de servicios técnicos y profesionales 
que diversifique la oferta de estos servicios a las comunidades y ejidos, en 
respuesta a sus necesidades y demandas 

¶ Acreditar la capacidad de los cuadros técnicos formados en la práctica en base a 
criterios ampliados (NOM en preparación). 

¶ Establecer un programa nacional de formación práctica de técnicos medios para 
la gestión ambiental forestal, con valor curricular. 

¶ Establecer un programa nacional de formación práctica de técnicos medios para 
la silvicultura social, con valor curricular. 

 
(E) Apoyo al complemento de las Unidades de Manejo Forestal 
 

¶ SEMARNAT debería desarrollar y promover un concepto de Unidades de Manejo 
Forestal, orientadas a la protección y conservación de los recursos forestales y a 
la producción de servicios ambientales, en complemento de las Unidades de 
Manejo Forestal tradicionales. En este sentido las fuentes de financiamiento 
tendrían que ser por captura de carbono, pagos compensatorios de producción de 
agua, ecoturismo, etc. 

¶ Diseñar los esquemas correspondientes e iniciar su promoción y aplicación. 

¶ Promover la participación de los gobiernos estatales y de los industriales para 
apoyar su financiamiento. 

¶ Propiciar esquemas que aseguren su financiamiento. 
¶ Considerar a las cuencas hidrográficas como unidades básicas de planeación, 

control y evaluación forestal. 
 
 
 



 UNIDAD DE MANEJO FORESTAL  ARS BAJIO MICHOACANO 

EESSTTUUDDIIOO  RREEGGIIOONNAALL  FFOORREESSTTAALL      22001100  
66 

(F) Mejoramiento del nivel de calidad-costo de los Servicios Técnicos ofrecidos 
 

¶ Concluir, difundir e implementar la NOM sobre evaluación y control de los 
servicios técnicos forestales. 

¶ Dotar de recursos suficientes a las unidades administrativas encargadas de la 
evaluación, con el propósito de hacer cumplir los requerimientos de la NOM bajo 
preparación. 

¶ Establecer un esquema coordinado de evaluación entre el área normativa y el de 
supervisión para optimizar los recursos. 

¶ Promoción de un mercado transparente de prestadores de servicios técnicos y 
otros profesionales; eliminar las situaciones donde los prestadores de servicios 
pueden tener un conflicto de interés, en los servicios relacionados a la 
comercialización de los productos de sus clientes. 

¶ Propiciar costos de servicios técnicos razonables que no impidan el 
aprovechamiento de áreas forestales de pequeños propietarios. Desarrollar y 
poner en práctica mecanismos que amplíen las escalas de trabajo aplicadas y 
bajen los costos de los servicios. 

¶ La prestación de servicios técnicos debe darse por zonas o regiones compactas, 
de tal manera que se pueda garantizar la presencia del responsable técnico, así 
como la programación y ejecución obligatoria de programas de control de 
incendios, plagas y enfermedades, reforestación, restauración y capacitación 
entre otros, por toda la zona o región forestal. 

 
Acciones prioritarias 
 
Se proponen tres tipos de acción prioritaria: 
 
(a) Iniciar una exhaustiva revisión del desempeño de los profesionales en activo, para 
aprovechar la experiencia y capacidad de quienes así proceda y asimismo implementar 
las medidas correctivas en donde se detecten desviaciones. 
(b) Completar la normatividad para servicios técnicos para asegurar mayor presencia y 
contacto dentro las áreas arboladas, así como desarrollar proyectos de capacitación y 
educación ambiental. 
 
(c) Aplicar la legislación forestal para depurar el padrón de prestadores de servicios. 
 
Se requiere establecer parámetros bien claros y definidos, con objeto de que la 
PROFEPA esté en condiciones de evaluar la adecuada prestación de dichos servicios. 

 
En términos generales el escenario de la Estrategia tiene un impacto positivo al 
ambiente. Se supone que solamente se hace manejo con fines de producción de 
madera, en las superficies comerciales, que son inferiores al 70% de las superficies en 
cada tipo de bosque y selva. Entre los impactos identificados se puede señalar los 
siguientes: 
 
(i) Una reducción de la tasa de deforestación: la diferencia acumulada entre el escenario 
Básico y el de la Estrategia es de 3.9 millones de hectáreas. 
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(ii) Se ha supuesto que con la intensificación del manejo en las áreas comerciales, se 
podría disminuir la presión sobre las áreas claves de alta importancia, para la 
biodiversidad y para la producción de agua. Esto resultaría también en una 
desaceleración de la tasa de fragmentación y deforestación de las áreas arboladas. Se 
ha supuesto que este sería el caso en las áreas comerciales, pero probablemente habría 
la misma influencia en las áreas no comerciales a través de la reducción de la presión 
humana. 
 
(iii) Con un combate efectivo de los incendios forestales que resultaría de la 
intensificación de la silvicultura, se remueve una de las razones más fuertes de 
fragmentación de los bosques. Con el cambio climático la frecuencia de secas puede 
aumentar y la afectación de los incendios a los ecosistemas puede resultar demasiado 
alta, sin acciones de prevención y mitigación. 
 
(iv) La disminución menos fuerte de las existencias de madera en el caso de la 
Estrategia propuesta que en la opción Básica, y el aumento del incremento a largo plazo, 
naturalmente tienen un impacto positivo en el balance de carbono en las áreas forestales 
de México. 
 
(v) El manejo sustentable de los bosques y selvas al nivel de las cuencas hidrográficas, 
contribuiría a la conservación de los recursos hídricos. 

 
En los cálculos no se tomaron en cuenta los efectos posibles de los cambios climáticos 
en el crecimiento de los bosques. El aumento de la sequía puede tener un impacto 
directo en la productividad de los bosques, disminuyendo la tasa anual neta de 
fotosíntesis. La sequía aumenta los incendios, y estos pueden tener una influencia fuerte 
en la capacidad de la regeneración de la vegetación arbórea, si su frecuencia y magnitud 
llega a ser demasiado alta. Sin embargo, es claro que el cambio climático influirá en 
cada escenario y puede resultar que las diferencias relativas entre ellos serían más 
grandes. 

 
Las necesidades de financiamiento para ejecutar el Plan Estratégico Forestal se estiman 
en un nivel de 12 mil millones de pesos (en precios de 2000) por año o 73 mil millones 
de pesos para el sexenio de 2001-2006. Por causa de la expansión de la actividad 
forestal, las necesidades aumentarían un 28 por ciento durante el próximo sexenio. 

 
Figura 8 Distribución del programa de inversión por línea de acción 2001-2006 
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I.4  COORDINACION Y CONCERTACION  

 

 
En el capitulo anterior se indican los planes y programas establecidos por el gobierno a 
mediano y largo plazo y la coordinación y organización interinstitucional necesaria para 
llevar a cabo cada una de las estrategias plasmadas en los diferentes programas, en los 
cuales se requiere necesariamente la participación decidida de cada uno de los actores 
que intervienen en el sector forestal, cuya finalidad es el Desarrollo Forestal Sustentable, 
entre otras herramientas esta el presente Estudio Regional Forestal que entre sus 
principales objetivos esta el de elaborar el programa rector de ordenamiento de uso del 
suelo forestal en la región, y para el manejo sustentable de los recursos forestales, por 
medio de actividades de producción, conservación y restauracion.  
 
Lo anterior necesariamente requiere de una coordinación especial entre las diferentes 
autoridades de las dependencias oficiales involucradas con las organizaciones de 
silvicultores, dueños del recurso, industriales forestales y prestadores de servicios 
técnicos forestales, requiriendo necesariamente una concertación para proporcionar la 
información que genera cada uno de los actores, la cual una vez conjuntada podrá 
proporcionar un panorama actualizado en forma general del territorio de la UMAF, y al 
ser analizada esta proporcionara datos básicos para saber que programas han 
funcionado, o en que han fallado y buscar alternativas o estrategias para lograr su 
cumplimiento satisfactorio así como el aprovechamiento de los recursos forestales en 
forma sustentable. 

En la actualidad la Comisión Nacional Forestal contribuye a elevar la calidad de vida de 
los mexicanos y al crecimiento de empleo y oportunidades de desarrollo por medio del 
manejo forestal sustentable (MFS), asunto de seguridad nacional, a través de la 
aplicación de los criterios de inclusión, competitividad y desarrollo regional, con base en 
la planeación de largo plazo y en las normas de gobernabilidad, democracia, 
federalismo, transparencia y rendición de cuentas, para avanzar en la construcción de 
una mejor realidad forestal para México en el entorno global, en la cual cobren vigencia 
los principios de humanismo, equidad y cambio. 

La LGDFS que se publicó el 25 febrero de 2003 y entró en vigor el 26 de mayo del 
mismo año, en sus artículos 7, 23, 112, 155 y 157 se establece la necesidad de 
estructurar la organización del sector forestal en forma piramidal, partiendo de las 
Unidades de Manejo Forestal hasta el Consejo Nacional Forestal (CONAF), esto, 
necesariamente a partir de un proceso de fortalecimiento de las organizaciones de 
silvicultores de México con el propósito de ordenar y fortalecer la planeación de las 
actividades, el manejo eficiente de los recursos forestales y la autogestión de los 
silvicultores. 

Los recursos forestales con que cuenta un país son factores fundamentales para su 
desarrollo económico y social; de ahí que su estudio y evaluación adquieran singular 
importancia. 
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Contar con información suficiente, confiable y oportuna sobre estos aspectos, a diversos 
grados de detalle, se convierte en una necesidad y su representación cartográfica es la 
que ofrece mayores ventajas para la toma de decisiones, ya que sobre un mapa se 
pueden medir distancias, observar y analizar diferentes datos relacionándolos al mismo 
tiempo para su manejo integral. 

 
Con la finalidad de recabar la información que genera cada una de las dependencias 
oficiales se realizaron solicitudes especificas dependiendo en cada caso del quehacer de 
cada una de ellas (SEMARNAT, CONAFOR, CONAGUA, CNC, REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL, SAGARPA, INEGI, COFOM Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
TÉCNICOS FORESTALES), asi también se realizaron consultas con los titulares de las 
dependencias y con el personal que se encarga directamente de las áreas que generan 
información forestal, se realizaron consultas en los diferentes documentos rectores del 
sector forestal, como son anuarios, programas nacionales y estatales forestales, 
diferentes programas de actividades especificas del sector forestal, publicaciones y 
artículos de interés que pudieran proporcionar información relevante del sector forestal 
principalmente del área de estudio.   
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II.  MARCO DE REFERENCIA  

 

 

El objetivo del Plan Estrategico  Forestal México 2025 (PEF), es el de formar una 
estrategia para el desarrollo forestal sustentable, basada en ajustes  de las políticas, 
instituciones y de la legislación, asi como en la definision de un programa general de 
inversiones, Este plan apunta a tener un impacto no solo en el desarrollo del sector 
forestal, si no en los sectores y tematicas  vinculados  a el,  como la industria forestal y el 
desarrollo económico y social de la población rural. 

 
 
 
 
El involucramiento de las partes interesadas en el proceso de planeación, ha sido un 

eje transversal del esfuerzo por medio de una serie de consultas, talleres, solicitud de 
propuestas de los grupos  de interes, para llevar a cabo el plan se requierio también, de 
una movilización extenciba de todos los recursos disponibles  los del gobierno y de los 
sectores privado y social. 

 
 
 
 
   Asi mismo se observa que el programa reconoce que hay dos vertientes de fondo 

que explica el rezago forestal en nuestro país; uno de ellos, es la falta del ordenamiento 
forestal, lo que ha provocado desorden en los servicios técnicos, dispersión de 
programas y recursos por la escasa focalización de acciones y en general, una falta de 
posicionamiento del sector forestal, en razón a que éste se supedita a otros criterios de 
ordenación como pueden ser los de carácter agropecuario, entre otros, soslayando el 
potencial productivo y el carácter en sí de los recursos forestales como sustento de otros 
ecosistemas y actividades productivas. El segundo problema, es la falta de organización 
de los dueños de los bosques y su vinculación con el recurso, como una fuente de 
ingresos y bienestar. En suma, esto ha ocasionado incluso que en México se 
desconozca el término de silvicultores, entendido éste como la persona ya sea dueño, 
poseedor o pequeño propietario de terrenos forestales, que se dedica al cultivo y manejo 
del bosque. 
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II.1  NACIONAL  

México es un país que por su ubicación geográfica y por su topografía posee gran 
diversidad de ecosistemas, que deacuerdo  con los datos del inventario nacional forestal, 
el 72%  del territorio nacional, son terrenos forestales; su clasificación considera 
bosques, selvas y zonas aridas principalmente los bosques desde el punto de vista 
económico son de gran importancia  y desde luego  todos los ecosistemas son 
trascendentes  en el ámbito ecológico  donde se genera una transición de zonas de vida 
que van desde las comunidades tropicales hasta las templadas. 

Las coordenadas extremas que enmarcan el territorio mexicano son: 

Sur:  
14° 32´ 27´´ latitud norte, en la 
desembocadura del río Suchiate, 
frontera con Guatemala.  

Norte:  

32° 43´ 06´´ latitud norte, en el 
Monumento 206, en la frontera 
con los Estados Unidos de 
América.  

Este:  
86° 42´ 36´´ longitud oeste, en el 
extremo sureste de la Isla 
Mujeres.  

Oeste:  

118° 22´ 00´´ longitud oeste, en 
la Roca Elefante de la Isla de 
Guadalupe, en el Océano 
Pacífico.  

Figura 9 Ubicación de la República Mexicana con respecto al mundo 

 

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/7/74/Mercator-projection.jpg
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La ubicación del territorio mexicano es al norte de América, entre Estados Unidos, Belice 
y Guatemala, El Golfo de México y El Océano Pacifico, cuenta con una superficie 
territorial de 1,972,550 Km2, con una distancia de 4,538 Km. de fronteras con los países 
anteriores, se cuenta 9,330 Km. de Costa, con una población de 105,709.700 de 
personas, un índice de crecimiento de 0.85%, promedio de vida 70 a 75 años, lengua 
oficial Castellano, índice de alfabetización 91.6%, Población económicamente activa 
58.6 millones de personas (2007) , por rubro de actividad;agropecuaria, silvicultura, caza 
y pesca 13.5% industria 25.7% comercio y servicios 60.1% y subordinados y 
remunerados 60.5%                                                             

En la republica mexicana exiten diez tipos de  principales de vegetacion  que se agrupan 
de la siguiente manera:  

TIPO DE VEGETACIÓN SUPERFICIE QUE CUBREN 
   

Bosque de encino 4 900 

Bosque mesófilo de montaña 900 

Bosque de coníferas 1 900 

Bosque tropical caducifolio 2 400 

Matorral xerófito 3 600 

Bosque tropical perennifolio 250 

Vegetación acuática y subacuática 150 

Pastizal-zacatonal  272 

Vegetación secundaria de bosques 62 

Pastizales y cultivos 40 

Sabiendo el impacto que el desarrollo humano tiene sobre los ecosistemas  donde los 
diferentes hábitats sufren constantemente la influencia de la urbanizacaion y la 
explotación dentro de las prioridades que debemos tener en consideracion, se encuenta 
buscar formas para frenar el deterioro y fortalecer el desarrollo de ciertas eco-regiones  
nacionales, las que podemos resumir en la siguiente tabla. 

ECO-REGIONES DE MÁXIMA  PRIORIDAD AREA 

BOSQUE DE PINO Y ROBLE DE LA SIERRA MADRE OCCIDENTAL 204 374 

BOSQUES SECOS DE JALISCO 19 973 

BOSQUES DE PINO Y ROBLE TRANSVOLCÁNICOS 72 802 

BOSQUES DE PINO Y ROBLE DE LA SIERRA MADRE DEL SUR 41 129 

BOSQUES SECOS DEL BALSAS 161 098 

MATORRAL DE CACTUS DEL NORTE DE SONORA 97 962 

CHAPARRAL COSTERO DE SALVIA CALIFORNIANO 27 104 

BOSQUES HÚMEDOS DE TEHUANTEPEC 146 752 
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SABANAS DE PALMAS DE JALISCO 555 

TUNDRA ALPINA DE MÉXICO 147 

MATORRAL DE XERÓFITAS DE PUEBLA  6 818 

BOSQUES SECOS DE TAMAULIPAS Y VERACRUZ  40 858 

SABANAS DE TABASCO Y VERACRUZ    9 252 

TOTAL 828 824 

Aproximadamente el 72%  del territorio (141.7 millones de hectáreas) es de aptitud 
preferentemente forestal donde mexico ocupa el 11° lugar mundial en superficie forestal 
y el 26° en producción forestal  y el crecimiento anual de la masa forestal se estima en  
30 millones de m3 anuales con un potencial productivo de los bosques de 178 millones 
de m3, generando anualmente aproximadamente 20,000 toneladas de productos no 
maderables. 

Se estima que 12 millones de personas habitan en las regiones forestales  con 43 etnias 
(integradas por 5 millones de personas) viven en zonas forestales   donde el 80% de la 
superficie forestal es de carácter ejidal y/o comunal, anualmente se pierden y/o alteran  
cientos de miles de hectáreas  de bosques y selvas. La capacidad de respuesta de la 
autoridades  ha sido insuficiente para enfrentar el problema en toda su magnitud.  

Los recursos forestales tienen la capacidad de generar bienes y servicios ambientales  
que ayudan a satisfacer  necesidades humanas vitales ( el potencial de captura de agua  
es de 48 mil millones de  m3 )  donde se considera que los recursos forestales y el agua  
son asuntos de seguridad nacional . 

 

Producto Interno Bruto (PIB) del Sector Forestal 

Aportación de la producción forestal al PIB nacional y al PIB sectorial 
 
El valor del PIB se reporta desglosado por ramas productivas de la Economía. Una de 
ellas es la correspondiente a lo ñAgropecuario, Silvicultura y Pescaò, dentro de la cual el 
aspecto ñSilviculturaò considera la participaci·n econ·mica del aprovechamiento de 
maderables y no maderables. Otra rama productiva es la ñIndustria Manufactureraò y 
dentro de ella se contempla la participaci·n de los óAserraderos, Triplay y Tablerosô, 
óOtros productos de madera y corchoô, y finalmente, óPapel y cart·nô.  
La aportación de estos cuatro conceptos dentro de la economía mexicana permite 
calcular la magnitud de su participación en el PIB nacional, en tanto que para determinar 
su participación en el PIB sectorial (del sector agropecuario y forestal), sólo se toma en 
cuenta la magnitud correspondiente a la Silvicultura (como componente del sector 
primario de la economía):  
 
Caballero Deloya (2000) menciona que históricamente la actividad forestal no ha tenido 
un papel importante en la economía del país. El autor cita datos de diversas fuentes 
donde ilustra que desde 1917 en que su aportación al PIB nacional fue del 1.45%, esta 
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participación ha venido decreciendo, pues en 1970 aportó 1.32%, 1.36% en 1980, 
1.075% en 1983 y 1.22% en 1987.  
Téllez Kuenzler (1994) analiza cuál fue la participación del PIB del sector agropecuario y 
forestal, al PIB nacional para el periodo 1980-1991, encontrando que éste ha fluctuado 
entre 8.25% y 7.25%. En particular, la aportaci·n del sector forestal (óSilviculturaô) al PIB 
nacional para dicho periodo fluctuó entre 0.37% a 0.44%, y en específico para el año 
1991 su participación fue de 0.4%.  
Es importante resaltar que este aporte tan pequeño del sector forestal al PIB nacional (e 
incluso al PIB sectorial) es considerando la información oficial (el Sistema de Cuentas 
Nacionales del país), pero la realidad es que tales cifras no dan idea del verdadero 
aporte económico de la actividad forestal a la economía nacional, ya que muchas de las 
actividades de este sector carecen del control oficial, por lo que pueden ser 
consideradas dentro de lo que se conoce como Economía Subterránea o Economía 
Informal.  
De acuerdo con Caballero Deloya (2000), algunas de las actividades que pueden ser 
contempladas dentro de esta economía informal son las siguientes:  
a) Extracción clandestina de madera para:  
 

 Leña combustible, carbón, madera para usos domésticos  
 Venta en otras comunidades (combustible, artesanías, elaboración de productos 

aserrados, étc)  
 Venta a: carpinterías, hornos (de pan, ladrillo, cal, etc).  

 
b) Extracción de productos alimenticios que se generan en el bosque. Entre otros: fauna 
silvestre, hongos, frutos, raíces y hojas comestibles. Pueden ser para consumo o para la 
venta.  
c) Extracción de productos y substancias con valor industrial, ornamental o farmacéutico.  
 
d) Oferta de servicios en zonas forestales con impacto recreativo.  
 
Hay una gran cantidad de actividades que no son contempladas en la contabilidad 
nacional y que por consiguiente hacen que se aprecie que el aporte del sector forestal al 
PIB nacional y Sectorial, es demasiado reducido, cuando en realidad no es así.  
Un aspecto de suma importancia es el referido a los servicios ambientales que los 
recursos forestales otorgan a la sociedad, entre ellos: cantidad y calidad del agua en las 
cuencas, protección contra erosión, conservación y captura de Carbono, biodiversidad, 
turismo y recreación, étc. De estos servicios dependen otros como el suministro de agua 
a las zonas urbanas y agrícolas, la fertilidad de los suelos y la estabilidad climática 
regional.  
 
La valoración de los servicios ambientales que producen las áreas arboladas se hacen 
dentro del PIB y se le conoce como PINE (Producto Interno Neto Ecológico). México es 
un país pionero en este tipo de valoraciones, pues colabora en ello con los organismos 
internacionales, de tal manera que se ha estimado que los servicios ambientales 
alcanzan un monto de 13 millones de dólares anuales, lo cual significa que en promedio 
cada hectárea genera anualmente servicios con un valor de 2444 dólares, es decir, 85 
veces mayor que el valor de la producción maderable actual. 
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Oferta y demanda de productos forestales en México  
 
De acuerdo con la DGF (1999), mientras que la superficie forestal del país se ha ido 
reduciendo, la demanda de productos forestales se ha incrementado, pues de 1970 a 
1997 el consumo nacional de productos forestales maderables aumentó en 68%, 
estimándose que para el año 2010 el consumo de madera tendrá un incremento del 
20%, por lo que para entonces se requerirán 20.5 millones de metros cúbicos para 
satisfacer el consumo nacional de productos maderables industriales.  
Según la DGF (1999), en el periodo 1990-1997, la producción forestal nacional de 
maderables cubrió en promedio el 63% del consumo nacional, pues en 1990 dicha 
producción aportó el 72% del consumo, descendiendo a 56% en 1993 y alcanzando la 
cifra de 58% del consumo para 1997. De seguir esta tendencia a la baja, se estimó que 
para el año 2000 la producción nacional sólo cubrirá el 57% de la demanda de madera 
para la industria, en tanto que para el año 2010 se reducirá al 42%, ya que se estima 
una demanda para ese año de 20.5 millones de metros cúbicos.  
Para revertir la tendencia mencionada que llevaría al país a efectuar grandes 
importaciones de productos forestales maderables, el Gobierno Mexicano puso en 
marcha dos programas (PRODEFOR y PRODEPLAN). Con los subsidios del 
PRODEFOR se han incorporado varios miles de hectáreas a la producción maderable y 
no maderable, por lo que sus efectos en el volumen producido, pueden ya apreciarse en 
los datos del Cuadro 7. Con respecto al PRODEPLAN, pretende apoyar con subsidios 
directos de hasta el 65% de los costos de establecimiento y mantenimiento (por siete 
años) para 875,000 ha en un periodo de 25 años, proyectando una producción anual en 
ellas de 18 millones de metros cúbicos anuales de madera en rollo. 
 
Balanza comercial de productos forestales 
 
 A pesar de la enorme riqueza forestal, México registra un déficit en la balanza comercial 
en este rubro, que supera los 4,850 millones de dólares, lo cual estaría asociado al 
incremento acelerado en la demanda, la caída de la producción nacional y la pérdida de 
competitividad económica. 
  
En medio de una crisis en el sector forestal, ante la tala clandestina y la deforestación 
que llegaría hasta 600 mil hectáreas al año, la balanza forestal comercial se suma a la 
problemática del sector: tan sólo en 2006 alcanzó el déficit récord de 4,853 millones de 
dólares, más del doble de 1997, cuando llegó a 2,83 millones de dólares. 
 
De acuerdo con información del Consejo Civil Mexicano para la Silvicultura Sostenible 
(CCMSS), este déficit en la balanza forestal puede representar 83.1 por ciento del total 
de la balanza comercial nacional para 2006. 
 
Ante este panorama, el gobierno federal planteó como uno de sus principales programas 
el Pro Árbol, que tiene como base la reforestación de 500 mil hectáreas, de las cuales 
100 mil hectáreas serían para plantaciones comerciales. Su objetivo principal es plantar 
250 millones de árboles para cubrir la meta de sembrar la cuarta parte de lo que se 
propuso para este año la Organización de las Naciones Unidas. 
Así, el principal déficit de la balanza forestal se presenta en papel y cartón, el cual 
representó el año pasado 64 por ciento de la balanza del sector; en segundo lugar están 
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la madera, carbón vegetal y manufactura con 19.3 por ciento y en tercer lugar los 
productos celulósicos con 15.9 por ciento. 
 
De acuerdo con el CCMSS, existe un incremento porcentual acumulado del déficit 
durante el periodo 1997-2006 de 132.9 por ciento. Refiere que el análisis de las 
tendencias no aclara las causas del crecimiento en el diferencial entre la oferta y la 
demanda de productos forestales en México, por lo que se debe buscar nueva 
información, sin embargo es posible explicar que esta situación se debe al incremento 
acelerado en la demanda, a la caída en la producción nacional, y a la pérdida de 
competitividad económica. 
 
Destaca que de acuerdo con información de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, el consumo aparente de productos forestales en el país ha crecido 
de forma acelerada entre 1997 y 2004, al pasar de 13.3 millones de metros cúbicos a 
27.5 millones de metros cúbicos. Explica que dada la tendencia, es de suponerse que 
durante los dos últimos años este incremento en la demanda ha permanecido. 
En relación con la producción nacional forestal, refiere que se presentó un incremento al 
pasar de 7.1 millones de metros cúbicos en 1997 a 9.4 millones de metros cúbicos en 
2000, aunque a partir de ese año comenzó a caer hasta llegar a 6.7 millones de metros 
cubicos en 2004 plantar no resolverá el problema de raíz. 
 
El CCMSS y la organización ambientalista Greenpeace, en relación con Pro Árbol 
consideraron que de manera errónea se concentra en la reforestación y las plantaciones 
comerciales, actividades que no impedirán que México siga en quinto lugar mundial 
entre los países que más rápidamente están perdiendo su masa forestal. 
 
Precisaron que aunque este año se siembren 250 millones de árboles eso no mitigará la 
acelerada deforestaci·n. ñCada año se pierden entre 500 mil y 600 mil hectáreas de 
bosques, según la FAO. Esto es peor si se considera que la Comisión Nacional Forestal 
(Conafor) reconoce que del total de árboles plantados sólo sobrevivirá 50 por cientoò. Se 
observa en la actual administraci·n ñun desproporcionado acento en la siembra de 
árboles, cuando se requieren acciones urgentes para contener la expansión de la 
ganadería y fruticultura sobre terrenos forestales, así como la tala clandestina; se 
requieren compromisos para aprovechar el enorme potencial que tienen los bosques de 
México para fortalecer la economía local y contribuir al desarrollo ruralò. 
 
Consideraron que aunque la plantación de árboles es positiva, está muy lejos de 
resolver la crisis que vive el sector forestal. Destacaron que alrededor de 700 
comunidades y ejidos han conformado sus propias empresas forestales y han puesto en 
marcha esquemas de manejo forestal sostenible y de conservación de bosques. 
México tiene 56 millones de hectáreas de bosques, y 80 por ciento de los recursos 
forestales está en manos de ocho mil ejidos y comunidades forestales, de los cuales un 
tercio cuenta con un plan de manejo forestal sustentable que permite que en esas áreas 
prácticamente no haya deforestación. 
 
Los principales productos exportados fueron: marcos para cuadros, los demás de 
manufacturas de madera, ventanas, puertas y tableros celulares, listones y molduras, los 
cuales en conjunto representaron un valor de 237.6 mdd, equivalente al 71.6% del valor 
total de las exportaciones de productos de madera. 
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Los principales productos importados fueron: madera aserrada, tableros 
contrachapados, tableros de fibra y listones y molduras con un valor global de 710.5 
mdd, que equivalen al 71.8% del valor total de las importaciones de productos de 
madera. 
 
Las exportaciones de productos celulósicos en el 2004 tuvieron un valor de 21.4 mdd y 
el valor de las importaciones en ese mismo año ascendió a 591.9 mdd. Lo anterior 
refleja un déficit comercial de 567.1 mdd en este rubro. 
Las exportaciones de productos de papel en el año 2004 tuvieron un valor de 962.9 mdd 
mientras que las importaciones ascendieron a 3,337.4 mdd. Esto arroja un déficit 
comercial de 2,374.6 mdd para este año. 
 
Conjuntamente, entre los productos maderables, celulósicos y papel, se exportaron 
987.7 mdd y se importaron productos por un valor total de 3,929.4 mdd, dando como 
resultado un déficit comercial de 2,941.7 mdd. Es decir que durante 2004 se incrementó 
el déficit de la balanza comercial en un 76.3% con respecto a 2002, siendo la 
importación de productos de papel la causa principal de dicho déficit. 
 
 
Consumo nacional aparente de productos forestales 
 
 
El consumo de productos forestales en el país mostró una tendencia creciente en el 
período de 1999 a 2004, llegando a 27.5 millones de m3r en 2004, el aumento en el 
consumo durante todo el periodo es de un 79%, mientras que el aumento de 2003 a 
2004 fue de 3%. 
 
En 2004, la relación producción-consumo indica que la producción forestal maderable, 
con 7 millones de m3r, satisfizo el 25% del consumo nacional aparente que ascendió a 
27.5 millones de m3r. 
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II.2  ESTATAL  

 

Localización 

El estado de Michoacán se sitúa hacia la porción centro - oeste de la República 
Mexicana, entre las coordenadas 20Ü23ô27ò y 17Ü53ô50ò de la latitud norte y entre 
100Ü03ô32ò y 103Ü44ô49ò la longitud oeste del meridiano de Greenwich. Limitado al norte 
con los estados de Jalisco y Guanajuato, al noroeste con el estado de Querétaro, al este 
con los estados de México y Guerrero, al oeste con el Océano Pacífico y los estados de 
Colima y Jalisco, al sur con el Océano Pacífico y el estado de Guerrero.   
 

 

Extensión 

Por su extensión territorial ocupa el décimo sexto lugar nacional, con una superficie de 
58,836.95 kilómetros cuadrados, que representa el 3.04 % de la extensión del territorio 
nacional. La entidad cuenta con 213 km. de litoral y 1,490 km. cuadrados de aguas 
marítimas.   
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Orografía 

Al estado de Michoacán lo conforman dos grandes regiones montañosas o provincias 
fisiográficas, que son: la Sierra Madre del Sur y el Sistema Volcánico Transversal y 
Valles Intermontañosos (Cordillera Neovolcánica o Tarasco - Náhuatl).   

La Sierra Madre del Sur cruza al Estado en aproximadamente 200 kilómetros en la zona 
Suroeste (entre los municipios de Chinicuila y Arteaga). Se le considera como la 
continuación de la Sierra Madre Occidental y de otras Sierras de América del Norte 
(Sierra Nevada, Montañas Rocallosas). Presenta una dirección de Noroeste a Sureste, 
extendiéndose a lo largo de la costa del océano Pacífico y muy próxima a él: tiene una 
anchura de casi 100 km., una altitud más o menos constante en sus partes altas de más 
de 2,900 m. y una superficie de 13,126.5 km2.   

La mayor prominencia en esta Sierra es el Cerro de las Canoas que tiene 2,985 m. de 
altitud y se localiza a 7 km. al Noroeste de la población de Coalcomán, en el municipio 
de este mismo nombre. Otra es el Cerro Cantador con 2,436 m. de altura, localizado a 
35 km., al Suroeste de Aguililla, también en el municipio de Coalcomán.   

La otra región montañosa del Estado, la constituye el Sistema Volcánico Transversal (o 
Cordillera Neovolcánica) se localiza al sur de la altiplanicie mexicana y se formó como 
consecuencia de la aparición de numerosos volcanes. Este sistema tiene una longitud 
de 300 km. y una anchura aproximada de 130 km. La mayor parte del mismo se sitúa 
entre el paralelo 19º y 20º de latitud Norte y presenta líneas estructurales que siguen una 
dirección Noroeste Sureste.   

En este Sistema, hay una región orográfica que queda representada por la Sierra de 
Tancítaro, que se conecta en el Noroeste con la de Peribán y se enlaza con las Sierras 
de San Ángel y Tarécuaro, y por el Este con las de Paracho y Carapan (en esta zona se 
ubica la Meseta Tarasca donde se localiza el Volcán Paricutín).   

En la parte Este del Sistema, está la Sierra Mil Cumbres (Otzumatlán, la zona silvícola 
más importante del Estado) que es la continuación de la Sierra de Acuitzio. Más al Este 
se localizan las Sierras de San Andrés, (región conocida también como Los Azufres, 
cerca de Ciudad Hidalgo), Maravatío, Tlalpujahua, Angangueo y Zitácuaro.   

Las elevaciones orográficas más notables en esta región, son: el Tancítaro (3,857 m. en 
el municipio de Tancítaro); Patambán (3,525 m. en el municipio de Tangancícuaro); 
Cerro de Quinceo (2,750 m. en el municipio de Morelia); el Tzirate (3,300 m. en el 
municipio de Quiroga) y el Volcán de San Andrés (3,605 m. en el municipio de Ciudad 
Hidalgo).   

Hidrografía 

En el estado de Michoacán se presenta una red fluvial de mucha consideración, que 
tiene como arterias principales a dos grandes ríos del país, el Lerma y el Balsas; por otra 
parte los ríos de la región de Arteaga y Coalcomán no tienen ninguno principal, pues 
desembocan directamente en el Océano Pacífico y por último la pequeña red interna 
representada por los Lagos de Cuitzeo, Pátzcuaro y Zirahuén.   
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Tres grandes sistemas hidrográficos denominados por su posición geográfica del Norte, 
Centro y Sur, además del sistema fluvial costanero, son los que se encuentran en la 
entidad.   

Sistema del Norte. - Cuenca del Lerma, incluye al importante río Lerma que nace en el 
Estado de México, atravesando el territorio michoacano en su porción nororiental, con 
una dirección de noreste a suroeste; en esta parte se encuentra la Presa Tepuxtepec 
con una capacidad de 371 millones de metros cúbicos.   

Los afluentes del Lerma se localizan abajo de dicha presa, siendo los principales los ríos 
Tlalpujahua, Cachiví y Duero, este último considerado como el tributario más importante 
en la margen izquierda el Lerma, y sus afluentes desembocan finalmente en el Lago de 
Chapala en su extremo noreste.   

La Cuenca de Cuitzeo, ocupa una superficie dentro del Estado de 3,618 kilómetros 
cuadrados, teniendo como principales afluentes los ríos Grande de Morelia y 
Queréndaro, que recibe los aportes de los ríos de San Lucas y Zinapécuaro, nace en la 
Sierra de Otzumatlán siguiendo su curso una dirección de sur a norte. Ambos 
desembocan en el Lago de Cuitzeo, considerado como el más grande en el estado.   

El Lago de Chapala ocupa sólo una porción en el estado, la parte Sureste del lago, con 
aproximadamente 125 kilómetros cuadrados, recibe aportes de los ríos Duero y Lerma.   

El Sistema del Centro esta representado por los Lagos de Pátzcuaro y Zirahuén, el 
primero ocupa una superficie de 1,525 kilómetros cuadrados aproximadamente, 
comprendiendo los municipios de Erongarícuaro, Pátzcuaro, Quiroga y Tzintzuntzan. La 
cuenca que da origen al Lago se alimenta de numerosas corrientes tanto superficiales 
como subterráneas. Entre las primeras se destacan las de los ríos San Gregorio y 
Chapultepec, así como los arroyos de Santa Fe y Soto. En el interior del lago se 
levantan los islotes denominados Janitzio, Yunuén, La Pacanda, Tecuén, Jarácuaro, 
Urandén y Carián.   

El Lago de Zirahuén, una cuenca de 615 kilómetros cuadrados, recibe los aportes de los 
arroyos Manzanilla y Zinamba, los cuales nacen en el municipio de Santa Clara del 
Cobre.   

Tanto el Lago de Pátzcuaro como el de Zirahuén, localizados en la región centro - norte 
del estado, en una de las partes más altas del Eje Volcánico Transversal, constituyen los 
centros de mayor atracción turística de la entidad, siendo la actividad pesquera una de 
las más importantes.   

En el Sistema del Sur se sitúan la mayoría de los ríos y arroyos del estado. Es el río 
Balsas el más importante, el cual junto con sus numerosos afluentes ocupa una 
superficie de 32,950 kilómetros cuadrados. Los afluentes que en Michoacán recibe el 
Balsas son los ríos Cutzamala, Carácuaro y Tepalcatepec.   
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El río Cutzamala se une al Balsas por su margen derecha, siendo sus formadores 
principales los ríos Tuzantla y Tilostoc.   

El Río Carácuaro (5,300 kilómetros cuadrados de superficie) que corre en una dirección 
de norte a sur, recibe los aportes de varios ríos y arroyos, entre los que destacan los 
arroyos de Inguarán, Las Truchas y Los Limones, así como los ríos de Pedernales y 
Puruarán.   

El río Tepalcatepec o Grande, considerado de mayor extensión en la cuenca del Balsas, 
tiene una superficie de 18,000 kilómetros cuadrados y su origen en el estado de Jalisco, 
en donde recibe el nombre de Quitupan, correspondiendo a Michoacán una superficie de 
15,120 kilómetros cuadrados. Ingresa al estado por el municipio de Tangamandapio, 
corriendo en dirección noroeste a Sureste. El principal afluente del Tepalcatepec es el 
R²o Marqu®s, que se origina en Uruapan en el manantial denominado ñRodilla del 
Diabloò, recibiendo el nombre de Cupatitzio, atravesando los terrenos de las 
municipalidades de Uruapan, Parácuaro y La Huacana y que afluye al Tepalcatepec en 
jurisdicción de este último municipio.   

La importancia del río Tepalcatepec se da desde el punto de vista agrícola, por que en 
su curso cruza el Plan de Tierra Caliente, zona eminentemente agrícola; además de ello, 
su importancia como fuente generadora de electricidad queda manifiesta por la 
construcción de varias presas entre las que destacan las del Cóbano, Zumpimito, 
Taretan, Salto Escondido y la del Infiernillo, considerada como una de las más 
importantes de Latinoamérica, con una capacidad de 12,500 millones de metros cúbicos 
de agua, que es utilizada en la generación de energía eléctrica y el riego.   

En el sistema fluvial costero del estado, las corrientes fluviales que por ella drenan 
quedan enmarcadas dentro de la vertiente sur de la Sierra Madre del Sur, contándose 
entre las más importantes las de los ríos Coahuayana, Aquila, Ostula, Motín del Oro, 
Coire, Cachán y Nexpa. La cuenca del río Coahuayana comprende los estados de 
Colima, Jalisco y Michoacán, abarcando en este último los municipios de Coalcomán y 
Chinicuila. Tiene una extensión superficial de 1,260 kilómetros cuadrados, sus tributarios 
más importantes son el río Becerra y el arroyo Agua Fría; la desembocadura se ubica en 
la Bahía de San Telmo en la Boca de Apiza.   

El río Aquila abarca parte de los municipios de Aquila, Coalcomán y Chinicuila, su 
cuenca cubre una superficie de 2,070 kilómetros cuadrados, se forma en la unión de los 
ríos Palo Dulce y Guayaba.   

El río Ostula conforma una de las cuencas más pequeñas de la entidad, tiene 
aproximadamente 572 kilómetros cuadrados, quedando comprendida entre los 
municipios de Aquila y Coalcomán. Lo forman los arroyos de la Cofradía y la Mina, 
corriendo en una dirección de norte a sur; desemboca en el Océano Pacífico.   
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El río Motín del Oro, de corto curso, tiene como afluentes a los ríos Zilapa y Cacalula.   

La lista de ríos y arroyos que desembocan en el Océano Pacífico asciende a más de 
cincuenta. Todos se originan en la Sierra Madre del Sur y fluyen en una dirección 
general del norte a sur. Sus cuencas son de relieve accidentado, de manera que el 
aprovechamiento del agua para actividades agrícolas es de escasa importancia.   

Clima 

Las regiones fisiográficas descritas son en buena proporción responsables del 
complicado y diverso mosaico de condiciones climáticas que caracterizan el estado de 
Michoacán.   

En segundo término, la gran variación del sustrato geológico y la orientación de los 
complejos montañosos, pero particularmente el efecto de la depresión interior que se 
establece al nivel de la cuenca del Balsas o la Región de los Valles y Ciénegas del 
Norte, son también responsables de la variabilidad climática anotada.   

Temperatura. - La distribución geográfica de la temperatura disminuye de sur a norte y 
siempre en relación con la altitud. Las temperaturas medias mensuales varían de 13º C 
a 29º C, las más elevadas se registran en las regiones de la Costa y la Tierra Caliente, 
particularmente en las porciones de menor altitud en donde los valores promedio 
anuales alcanzan extremos cercanos a los 30º C y aún más, como por ejemplo en las 
localidades de Churumuco, Apatzingán y Tepalcatepec. Las temperaturas medias 
mensuales más bajas se registran en las zonas montañosas hacia las regiones de la 
Sierra de Coalcomán y la Sierra del Centro, como por ejemplo en la zona de Tancítaro y 
el noroeste del estado, en la municipalidad de Tlalpujahua.   

Tanto las temperaturas máximas extremas que varían de 27º C a 48º C, como las 
mínimas extremas que varían de menos de 7º C. a 18º C siguen un patrón similar 
correspondiendo los valores más altos a las depresiones del norte del estado, la Costa y 
la Cuenca del Balsas (en esta última región se han registrado temperaturas extremas 
superiores a los 50º C). Los valores más bajos corresponden a las zonas montañosas. 
En cuanto a la distribución de la temperatura a lo largo del año el mes de enero es el 
más frío y mayo el más caliente.   

Heladas. - Con excepción de la región Costa y la parte más baja de la Tierra Caliente en 
la Cuenca del Balsas - Tepalcatepec, en la mayor parte del territorio michoacano se 
registran heladas, cuya intensidad va disminuyendo a medida que el clima templado se 
va convirtiendo en cálido, siendo totalmente desconocidas donde reina este último; 
alcanza 105 - 120 días al año en las altitudes superiores a los 2400 metros sobre el nivel 
del mar, en la región de la Sierra del Centro (particularmente en la región este y centro - 
oeste de la entidad, como por ejemplo en las sierras de Tlalpujahua y Nahuatzen 
respectivamente).   

Precipitación Pluvial. - Las isoyetas extremas varían de 600 - 1, 600 milímetros anuales, 
registrándose los valores más bajos hacia la tierra caliente particularmente en las áreas 
de menor altitud, como por ejemplo en las localidades de Apatzingán, Zicuirán, Infiernillo 
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y Churumuco (en donde se han llegado a registrar valores inferiores a 600 milímetros 
anuales), en el resto de tal región y en la Costa predominan valores de 600 - 800 
milímetros.   

En la región de los Valles y Ciénegas del norte son comunes valores de 600 - 800 
milímetros, en las porciones más al norte y de 900 - 1, 000 en las áreas más al sur de tal 
región. En la región de la Sierra del Centro predominan las isoyetas de 1000 - 1200 
milímetros, a altitudes medias y de 1200 - 1400 hacia las porciones de mayor altitud; en 
la región de la sierra de Coalcomán se presenta una situación similar. El área de mayor 
precipitación en el estado (1500 - 1600 milímetros) corresponde al segmento centro - 
Oeste de la Sierra del Centro siendo la ciudad de Uruapan y sus alrededores la localidad 
de mayor precipitación registrada (aproximadamente 1651.7 milímetros anuales).   

A diferencia de la temperatura y en cuanto a régimen se refiere, la época de lluvias está 
claramente demarcada y en general, enero es el mes de menor precipitación y julio el de 
mayor. Rasgo característico es la variabilidad de la precipitación entre diferentes años y 
regiones, siendo la Tierra Caliente y el norte del estado los que presentan un porcentaje 
mayor de variabilidad; de cierta significación resultan las lluvias de invierno, de carácter 
muy irregular, que se presentan durante los meses de diciembre, enero y febrero.   

Humedad Relativa. - Con respecto a la humedad relativa es un tanto elevada en la Costa 
(70 por ciento), valores intermedios de 50 - 70 por ciento se presentan en la Sierra del 
Centro, siendo las localidades de Uruapan, Charapan y Paracho hacia el oeste de 
Agostitlán, Sabaneta y Pucuato en el este de las más húmedas; los valores más bajos 
(25 - 50 por ciento) se registran en la Cuenca del Balsas y parte de los valles del norte 
del Estado.   

Tipos de Clima. - Con excepción de los climas francamente húmedos y francamente 
áridos, los tipos climáticos que predominan en Michoacán son:  

Clima tropical lluvioso, con lluvias en verano. En la Región de la Costa y porciones de 
mayor altitud de depresión del Balsas, así como en las estribaciones de la sierra de 
Coalcomán.   

Clima seco en este estepario cálido, con lluvia escasa que predomina en verano; la 
temperatura media anual es superior a 18º C. Es característico de las áreas de menor 
altitud de la Tierra Caliente en la cuenca baja del Río Balsas.   

Es un clima templado subhúmedo con lluvias en verano, temperatura media del mes 
más caliente mayor de 22º C. Se distribuye en la mayor parte de la Región de los Valles 
y Ciénegas del Norte, en la Sierra de Coalcomán y Arteaga y zonas de transición entre 
la Sierra del Centro y la Cuenca del Balsas - Tepalcatepec.   

Es un clima templado subhúmedo, con lluvias en verano, la temperatura media del mes 
más cálido es inferior a 22º C. Se extiende en la mayor parte de la Sierra del Centro y 
serranías aisladas de la Región de los Valles del Norte.   

Es un clima templado con lluvias todo el año y una época más seca en el invierno. 
Corresponde a las cumbres más altas de la Sierra del Centro, como por ejemplo en las 
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Sierras de Tancítaro, Paracho y Patamban en el oeste; las Sierras de Tlalpujahua y 
Angangueo en el este, así como en las Sierras de Acuitzio, Nahuatzen y Pátzcuaro hacia 
el centro.   

Principales Ecosistemas 

Vegetación.- En cuanto a los principales tipos de vegetación que existen en el estado, se 
pueden localizar bosques de coníferas en las principales sierras del estado, entre los 
2,600 y 3,500 m de altitud; el bosque mixto, constituido por pinos y encinos, localizados 
entre los 1,000 y 2,600 m, siendo la vegetación predominante en parte del territorio de 
62 municipios de la Entidad.   

Otras áreas con vegetación de matorrales espinosos y pastizales sobresalen al Norte y 
Noreste del Estado, así como en la zona que ocupa la depresión del Balsas-
Tepalcatepec.   

Al Sur, en las partes meridionales de la Sierra Tarasca, así como en las laderas y partes 
bajas de la Sierra de Coalcomán, existen extensas áreas con vegetación de selvas 
secas, como la baja caducifolía.   

En las costas de la Entidad, encontramos Los Palmares que constituye la comunidad 
vegetal característica de la costa pacifica.   

Fauna  

La Fauna del Estado es rica en especies, su distribución esta relacionada a los factores 
físico - climáticos de la entidad.   

Mamíferos:   
Las especies que predominan son: Zorrillo, mapache, cacomixtle, conejo, armadillo, gato 
montes, zorro gris, tlacuache.   

Aves. - Predominan: el pato cabeza roja, la cerceta de alas azules, el pato tzitzihua, el 
faisán gritón, la huilota, y la torcaz; en la Costa; la gallina del monte, la tórtola, la 
chachalaca y la paloma suelera en la Sierra Madre del Sur; el pato boludo prieto, cabeza 
roja, pato chalcuán, huilota, pato Tepalcatepec, y otros en las Depresiones del Balsas, 
Lerma y Chapala.   

Fauna en lagos y ríos. - En los vasos, lagos y ríos del Estado abundan las siguientes 
especies: Acúmara, ajolote, achoque, bagre de Chapala; bagre del Balsas, charal de 
Pátzcuaro, charal de Chapala, mojarrita, juile, mojarra, pez blanco de Zirahuen, pez 
blando de Pátzcuaro, pez blanco del Lerma, robalo, tortuga, trucha, camarón de río, 
camarón real (chacal o langostino), rana, sapo, y otros  

Fauna Marina:  

Las principales especies son: lisa, guachinango, mojarra, robalo, mero, langosta, ostión, 
lapa, gorro y otros, que se desarrollan dentro de la plataforma continental, y fuera de la 
plataforma, encontramos especies como: tiburón, tonina, pez volador, pez vela, pez 
espada, y otros.   
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Reptiles y Anfibios:  

Destacan los siguientes: tortuga marina, tortuga carey, tortuga verde, tortuga de pozo, 
lagartija, serpiente, camaleón, iguana, nopiche, escorpión, boa, culebra, sorcuate, 
culebra de agua, víbora de cascabel, rana, ajolote, sapo y lagarto.  

Recursos Naturales 

Recursos Forestales. - El estado cuenta con amplias zonas forestales pobladas con 
diversas variedades de madera. Los Distritos de Desarrollo Rural reportan 2'160,500 
Has. Como superficie árbolada; considerando los siguientes tipos de vegetación:  
 
Bosque de pino                                                                    1'114, 000 Has. 
Bosque de encino                                                                   559,500 Has. 
Bosque de oyamel                                                                    26,500 Has.  
Estos contemplan el bosque templado frío con un total de 1'700,000 Has.   
 
Selva mediana                                                                         175,100 Has. 
Selva mediana caducifolia                                                       285,400 Has  
Que suman                                                                              460,500 Has  

Representa mayor importancia los Bosques de clima templado frío por ser fuente tanto 
de recursos maderables como no maderables, tales como la resina. Además de que 
proporcionan §reas de esparcimiento y zonas de reserva ecol·gica como las de ñlos 
Azufresò e hibernaci·n de la ñMariposa Monarcaò respectivamente.   

La potenciabilidad de este recurso, nos ha permitido ocupar a nivel nacional, el primer 
lugar como productor de resina con 40,000 toneladas y el tercero como el productor de 
madera con 1.7 millones de m3., para la anualidad 90-91, siendo el valor de la 
producción en el mercado de 170 millones de pesos y originando empleos y beneficios a 
cerca de 300 mil personas.   

Los géneros mayormente aprovechados para la obtención de madera, en orden de 
importancia son: pinus (pino), Abien (oyamel), Quercus (encino), Cupressus (cedro 
blanco), Alnus (aile) y Arbutus (madroño) del Bosque Templado frío. De las selvas se 
aprovechan los géneros Enterolobium cyclocarpus (parota), Cedrela odorata (cedro rojo) 
y Cordia elaeagnoides (cueramo).   

Las especies productoras de resina por orden de frecuencia son: Pinus leiophylla, P. 
pseudostrobus y P. oocarpa  

La comercialización de los productos forestales del Estado, se efectúa en los Estados de 
México, Jalisco, Guanajuato, Guerrero, Veracruz y principalmente el Distrito Federal.   

La industria forestal, se encuentra ubicada principalmente en las regiones del centro y 
oriente. Entre ellas existen dos grandes empresas productoras de celulosa, papel y 
tableros de madera aglomerada.   
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La región sur occidental únicamente se ha dedicado al proceso de aserrío y a la 
industrialización de los subproductos, donde se han instalado plantas de aserrío de gran 
capacidad.   

En la meseta tarasca, se ubica la mayor cantidad de talleres artesanales y fábricas de 
cajas de empaque.   

En Pátzcuaro y Tacámbaro, existen plantas de aserrío de mediana capacidad; fábricas 
de muebles y talleres artesanales.   

Por último, la región oriente se distingue por el alto grado de diversificación de sus 
productos.   

Entre los principales problemas que enfrentan los ecosistemas forestales, se 
encuentran, la tala inmoderada, la apertura de nuevas áreas con fines agrícolas y/o 
frutícolas, el sobrepastoreo, los incendios y las plagas forestales.   

Industria Minera. - El proceso de extracción de los minerales es una de las actividades 
más importantes que se realizan en el estado. El beneficio e industrialización 
generalmente se lleva a cabo en otros estados a excepción del hierro, que actualmente 
se explota y beneficia a SICARTSA.   

Por lo que se refiere a los minerales metálicos, se encuentra con reservas de cobre en 
La Huacana, Churumuco, Turicato, Gabriel Zamora, Múgica, Tuzantla, Tzitzio, 
Tiquicheo, Carácuaro y Nocupétaro; de plata, en Angangueo, Tlalpujahua y Queréndaro, 
de hierro en Lázaro Cárdenas, Arteaga, Coalcomán, Chinicuila, Pátzcuaro, Churumuco y 
Coahuayana; de magneso en Tepelcatepec, Coalcomán y Chinicuila; de estaño y 
mercurio, en Epitacio Huerta; y de antimonio en Tzitzio.   

Dentro de los apoyos financieros autorizados, destacan los destinados a la explotación y 
beneficio de áreas sílicas por mil 700 millones de pesos. Calizas por mil 865 millones en 
Ciudad Hidalgo. Para explotación de recursos petroleros; 400 millones de pesos en 
Puruándiro. Para la explotación y beneficio de oro y plata 619 millones de pesos en el 
municipio de Huetamo.   

 

Para el desarrollo de nuevos proyectos se canalizaron 476 millones de pesos para la 
explotación y beneficio de oro y plata en Tzitzio y Arteaga; y en la explotación de mármol 
y calizas en San Lucas.   

Se efectuaron 6 levantamientos geológicos preliminares de los yacimientos minerales en 
los municipios de Jungapeo, Senguio, La Huacana, Tzitzio, Zitácuaro y Huetamo.  
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CAMBIO DE USO DE SUELO EN ZONAS FORESTALES MICHOACANAS, 1993 y 2000                                                                                                                                                                                            
 
(Superficie afectada en hectáreas y tasa anual de cambio en porcentaje) 

CONCEPTO 1993 2000 PÉRDIDA TASA ANUAL DE CAMBIO 
  

 
Bosques 
 

1,658,373.00 1,555,834.80 14648.30971 
-0.88% 

 

 
Selvas 
 

2,056,763.40 1,734,149.90 46087.63771 
-2.24% 

 

 
Cuadro 7 El Cambio de uso de suelo en el estado: 
 

   Aunado a ello, durante los últimos 24 años más de 200 mil hectáreas de bosque y 30 
mil de selva fueron desmontadas en Michoacán, que representa 30 por ciento de la 
superficie total del estado, debido principalmente al cambio de uso de suelo con fines 
agrícolas ï específicamente la instalación de huertos frutales, informó la titular de la 
Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente, Catalina Rosas Monge. 

           
En contraste, y a pesar de su enorme riqueza forestal, Michoacán se ubica en el 5º lugar 
nacional en extensión de áreas perturbadas, con más de 1.4 millones de has forestales 
(40 %) han sido perturbadas y sufren  una degradación y deterioro ambiental en un 
proceso en el que el hombre participa de manera directa e indirecta en diversas formas 
como las actividades de cultivo, incendios intencionales, la tala clandestina, el manejo 
inadecuado de la vegetación, la apertura de caminos, el establecimiento de centros de 
población e industriales, los tendidos de líneas de transmisión así como las plagas y 
enfermedades que afectan a las especies forestales en Michoacán.  
 
(Madrigal-Sánchez, 1992). Los  ecosistemas forestales tienen cambios acelerados y, en 
consecuencia se da una erosión de los suelos con una tasa de deforestación estimada 
de 35 mil has. Anuales. (COFOM, 2001). En este sentido, se puede considerar que la 
entidad ha sufrido cambios no planificados de uso del suelo  a causa del crecimiento 
económico y demográfico. Es necesario promover acciones que permitan un desarrollo 
que armonice el aprovechamiento de los recursos y asegure la conservación de los 
mismos. De otra forma y si continúan las tendencias observadas, se estima se perdera 
la mitad de la superficie forestal para el año 2030 (Masera, 1996) lo que obliga a 
incorporar estrategias que permitan la conservación y un manejo forestal sustentable así 
como un conocimiento más preciso de los recursos forestales y las causas específicas 
que ejercen presión sobre ellos. 
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Asimismo, la ampliación de la frontera agropecuaria favorece de manera indirecta 
a la deforestación. Por un lado, se da el crecimiento del cultivo del aguacate para la 
exportación por su rentabilidad económica,  con el desmonte de amplias áreas de 
bosques de coníferas para el establecimiento de huertas en algunas regiones en la 
entidad y por otro, el sobre pastoreo en los bosques, el cual al sumarse con el efecto de 
los incendios provocados para estimular el rebrote de los pastos, afectan negativamente 
la renovación del bosque por la eliminación paulatina de los rodales a causa del derribo 
de árboles maduros por tala ilegal y la extracción de madera (leña) para combustible así 
como la imposibilidad para el establecimiento de los reemplazos por el pastoreo y los 
incendios inducidos. (Sáenz,  op  cit.) 
 
De acuerdo a información oficial de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
Estado, la instalación y funcionamiento de industrias forestales creció en más de cinco 
veces, pasando de 339 centros de transformación y almacenamiento en el año de 1995, 
a 1,893 centros de almacenamiento  y/o transformacion en el año 2000, con una 
capacidad instalada de transformación calculada en 4.2 millones de metros cúbicos de 
madera por año; en contraste, con información del Censo de la Industria Forestal 
realizado en 1999, esta industria creció más de 13 veces en el mismo periodo de tiempo, 
con una capacidad instalada calculada en 6.2 millones de metros cúbicos anuales. 

 
Estas cifras sobre la industria contrastan con los 1.3 millones de metros cúbicos 

que en promedio son autorizados anualmente para su aprovechamiento, evidenciando la 
presencia de la transformación y comercio de materias primas y productos forestales 
basado en la tala clandestina. En el Estado se han identificado y caracterizado 8 
regiones críticas en materia de ilícitos forestales que van desde la denominada tala 
hormiga o de subsistencia, hasta aquélla donde participan bandas organizadas, e 
incluso armadas, para cometer esos ilícitos en gran escala. Este problema se agrava si 
se toma en cuenta, que la mayoría de los propietarios de los recursos forestales que 
cuentan con autorizaciones para realizar el aprovechamiento de recursos forestales, en 
la Entidad, son vendedores de madera en pie. Ello significa una escasa participación en 
los trabajos de aprovechamiento y por ende, en las actividades de protección y 
restauración de sus bosques donde las actividades de aprovechamiento son llevadas a 
cabo por industriales o intermediarios con sus propios recursos humanos y materiales, a 
quienes sólo interesa el beneficio económico inmediato, sin importarles, en la mayoría 
de los casos, las actividades de protección y restauración de las áreas sujetas a manejo 
forestal. 
 

La falta de organización y capacitación que impide a los dueños de los recursos 
forestales apropiarse del proceso productivo forestal, son actividades que los 
prestadores de servicios técnicos, responsables de la asesoría y conducción técnica del 
manejo forestal, han dejado a un lado por su gran dependencia económica de los 
compradores e industrializadores de la madera. 

 
Por otra parte, la actividad artesanal y el consumo de leñas como combustible 

para uso doméstico, de tabiqueras y de talleres de alfarería, ejercen una demanda de 
madera estimada en 1.8 millones de metros cúbicos anuales (Masera et al, 1996), de 
cuyo consumo y comercialización se tiene muy escasa información oficial. 
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Los incendios, las plagas y las enfermedades forestales son otros factores que 

propician la degradación de los bosques en Michoacán. La causa principal de los 
incendios forestales, son las quemas agropecuarias, que representan hasta el 85% de 
los siniestros que anualmente suceden en la Entidad; en el período de 1996 a 2009, se 
combatieron un total de 11,094 incendios que afectaron una superficie de 124,786 
hectáreas, de las cuales 28,246 has. Correspondieron a áreas arboladas representando 
un 22.94 % del total; en 1998 fue un año crítico con 1,793 incendios y más de 25 mil 
hectáreas afectadas debido a la recarga de combustible ocacionada por la tala 
inmoderara de los bosques y al fenómeno meteorológico del niño (Fuente: Gerencia 

Regional IV Balsas de la CONAFOR 1998 - 2006 y el Informe Final del Programa de Prevención y 
Combate de Incendios Forestales 2007). 

 
 
En Michoacán, el aprovechamiento de resina y los incendios son actividades que 

propician la afectación por plagas, destacando a los descortezadores (Dendroctonus sp) 
como causa principal de la muerte del arbolado; tan solo en el periodo de 1996-2007 se 
ha afectado una superficie de 10,725 has, con un volumen de 892,237 m3 v.t.a., tan solo 
para el año 2000, la SEMARNAT emitió 693 notificaciones de aprovechamiento de 
arbolado plagado, por un volumen afectado de 221,540 metros cúbicos en una superficie 
de 1,548 hectáreas y para el año 2007 se tuvo una afectación de 2,332 has. y un 
volumen de 72,859 m3, (Fuente: Delegación de la SEMARNAT en Michoacán)  lo que permite 
tener una idea de la magnitud del problema de sanidad en los bosques de la Entidad; las 
actividades de combate de plagas y enfermedades forestales han tenido como propósito 
fundamental, abatir los daños que éstos provocan a las masas arboladas, a través de la 
aplicación de medidas de saneamiento y manejo silvícola para controlar las poblaciones 
de estos patógenos. 

 
 
Con la finalidad de revertir el proceso de deterioro de los recursos naturales, el 

Gobierno del Estado ha realizado grandes esfuerzos a través del Programa Estatal de 
Reforestación organizado y coordinado por la COFOM e instrumentado conjuntamente 
con la SEMARNAT, CONAFOR, SEDENA, SEDESOL y los Ayuntamientos, entre otras  
Instituciones de gobierno, así como con la participación de los productores e industriales 
forestales, gracias al cual se reforestaron más de 151,797 hectáreas en el período 1993-
2005, con un total de 242 millones de plantas, lo que significó un promedio anual de casi 
11,676.69 hectáreas reforestadas con 18ô682,704  plantas, que representa 
aproximadamente la mitad de la tasa de deforestación anual estimada. 
(Fuente: SEMARNAT, Comisión Nacional Forestal, Programa Nacional de Reforestación, México, 
Septiembre, 2006) 

 
 
Sin embargo en el campo no se observan los recursos de las sifras estadísticas 
asentadas debido a que la sobrevivencia no ha sido la adecuada y por diferentes 
factores de disturbio, seria necesario para tener un panorama más amplio de la 
restauración efectuar un análisis con dichas estadísticas para poder definir el estado 
actual de la restauración y de la desforestación en el Estado. 
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En  Michoacán considerando las cuencas y microcuencas hidrológico forestales y 
atendiendo la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento en coordinación 
con apoyo de la Comision Nacional Forestal  y el Programa de Ordenamiento y 
Fortalecimiento a la Autogestion Silvicola se restructura la formasion de once 
UNIDADES DE MANEJO FORESTAL, denominadas Asociasiones de Silvicultores con 
superficies variables en cuanto a territorio y Municipios, asi como también la 
organización para la formasion de la Asosiacion Estatal denominada Union de 
Silvicultores del estado de Michoacan que funsiona como coordinadora de las 
Asociasiones Regionales quedando estas como se presentan en la  Figura no. 10:  

 
 
Figura 10 Delimitación de las Unidades de Manejo Forestal en el Estado. 
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TENENCIA DE LA TIERRA 
 
 
El 39.4 % de la superficie del Estado es propiedad de ejidos, 7.2 % corresponde a 

comunidades indígenas, 44.2 % a pequeños propietarios y el restante 9.4 % 
corresponde a otros tipos, entre las que se ubican terrenos Nacionales y Estatales. 

 
Las 134 comunidades indígenas del Estado se localizan en 4 regiones étnicas 

que son: Purépecha, en la Meseta del mismo nombre y la Cañada de los 11 Pueblos en 
la región Lacustre de  la Ciénaga; Nahua, en la región de la costa, y Otomí-Mazahua, en 
la región oriente de la Entidad (CIDEM, 1999). En 1991 se reportó que, de la superficie 
total de ejidos y comunidades en el Estado (2.75 millones de hectáreas), el 43.31% de la 
superficie se destinaba a usos agrícolas (alrededor de 1.2 millones de hectáreas), 
destacando que el 11.12 % de la superficie de labor (casi 900 mil hectáreas) no estaba 
siendo sembrada (INEGI, 1999).  

 
En el Estado se cuenta con la ley forestal estatal y su reglamento como  

instrumentos de normatividad complementaria a la Nacional.   
 
Michoacán se constituye por 113 municipios, con fines de planeación y ejecución 

de las actividades en el sector forestal, éstos se agrupan en 7 Delegaciones Forestales 
Regionales: 01 Oriente (16 municipios), 02 Morelia (23 municipios), 03 Tangancícuaro 
(36 municipios), 04 Meseta Purépecha (13 municipios), 05 Tacámbaro (10 municipios), 
06 Arteaga (9 municipios) y 07 Coalcomán (6 municipios). 
 
 
POBLACION 
 
 
La poblaci·n total de Michoac§n asciende a 3ô979,177 habitantes (INEGI, 2000), 
correspondiente al 4.1% del total nacional; ubicándose como el séptimo estado con 
mayor población en el país. 
 
Desde 1950, la población del Estado se ha incrementado en 2.8 veces, pasando de 
1,422,717 a 3,979,177 habitantes, con una tasa de crecimiento medio anual del 2.1% en 
el periodo 1950-2000. 
 
 
La población femenina representa el 52.2% del total, mientras que el 47.8% corresponde 
a población masculina.  
La densidad de población promedio es de 68 habitantes/km, por arriba del promedio 
nacional de 50 habitantes/km. 
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Figura 11 Comparación grafica de la población en el Estado. 
 
En 1995, la población rural correspondía al 35.48% de la población, mientras que la 
población urbana consideró al 64.52% de la población (INEGI, 1999). En el 2000, el 
34.59% de la población del Estado vivía en localidades rurales, mientras que el 65.41% 
lo hacía en localidades urbanas (INEGI, 2000); sin embargo, en términos absolutos, 
existe una clara diferencia entre el crecimiento de la población rural y urbana, siendo 
para el primer caso de apenas 0.23%, mientras que para el segundo fue de 4.22% en el 
período 1995-2000. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 12 Concentración de la población en las ciudades más importantes del Estado 

 
En cuanto a la concentración de la población se refiere, cabe destacar que en 

localidades de 100 mil o más habitantes vive el 22.55% de la población estatal (INEGI, 
2000). Los municipios con mayor concentración de población (100 mil habitantes o más) 
son Morelia, con el 15.58% del total de la población estatal, Uruapan con el 6.66%, 
Lázaro Cárdenas con 4.29%, Zamora con 4.05%, Zitacuaro con 3.47%, Apatzingán con 
2.96% e Hidalgo con 2.67%; estos 7 municipios concentran el 39.69% del total de la 

0.720.70

0.920.93

1.161.17

1.461.41

1.83
1.72

1.99
1.88

2.08
1.9

0

0.5

1

1.5

2

2.5

1950 1960 1970 1980 1990 1995 2000

MUJERES

HOMBRES

2400

620

265

171

161

138

118
106

0 500 1000 1500 2000 2500 3000

MILES DE

HABITANTES

HIDALGO
APATZINGAN
ZITACUARO
ZAMORA
LAZARO CARDENAS
URUAPAN
MORELIA
RESTO DE LA ENTIDAD



 UNIDAD DE MANEJO FORESTAL  ARS BAJIO MICHOACANO 

EESSTTUUDDIIOO  RREEGGIIOONNAALL  FFOORREESSTTAALL      22001100  
93 

población estatal (1,579,255 habitantes), mientras que los 126 municipios restantes 
concentran al 60.31%, esto es, 2,399,922 habitantes. 

 
Michoacán se ha caracterizado por presentar una importante cantidad de 

movimientos migratorios, destacándose siempre por un mayor número de emigrantes 
que de inmigrantes; en 1950 la Entidad se ubicaba en el octavo lugar con saldo de 
población emigrante (12.7%), mientras que para el año 1990, se ubicaba ya en el sexto 
lugar en este rubro con el 17.2% (INEGI, 1999; INEGI, 2000). 
 

Para 1995, 108,545 personas hablaban alguna lengua indígena, representando el 
2.8% de la población total y 2.0% del total de la población de lengua indígena nacional 
(INEGI, 2000). En términos absolutos, la población de lengua indígena se ha 
incrementado en poco más del doble en el periodo 1910-1995;  

 
Sin embargo, la proporción de esta población respecto al total estatal se ha 

reducido en, aproximadamente, un 44% en el periodo de referencia. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 13 Porcentaje de la población Indígena que habla su dialecto. 
 
 

El purépecha es la lengua predominante entre la población de habla indígena con 
el 91.32 %, seguida por el mazahua (3.59 %) y el náhuatl (2.57 %); el resto de las 
lenguas indígenas representa sólo el 2.53 % del total de la población de habla indígena 
(INEGI, 1999). 
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     FISIOGRAFIA 

 
El Estado de Michoacán se ubica en 13 subprovincias fisiográficas, localizadas a 

su vez en las provincias del Eje Neovolcánico Transversal o también conocido como 
sistema nahualt y de la Sierra Madre del Sur. 

 
La provincia del Eje Neovolcánico comprende la parte norte del Estado, con un 

total predominio de construcciones volcánicas, cuyas elevaciones alcanzan hasta los 
3,800 metros sobre el nivel del mar, como el caso del volcán Pico de Tancítaro; algunas 
formaciones volcánicas en esta provincia son de origen reciente, como el volcán 
Paricutín. Las llanuras aluviales y lacustre son otros rasgos morfológicos que conforman 
esta provincia, en donde se ubican los lagos de Cuitzeo, Pátzcuaro, Zirahuén y Chápala 
en su parte sur oriental. 
 

El Eje Neovolcánico se localiza entre los paralelos de 19° y 20° de latitud norte y 
en Michoacán presenta una superficie aproximada de 27,500 km2. Está constituido por 
rocas ígneas extrusivas, acumuladas a lo largo de sucesivos episodios volcánicos 
iniciados desde fines del Terciario. Se caracteriza por grandes sierras volcánicas y 
coladas lávicas, conos dispersos o en enjambre, calderas, amplios volcanes, escudos de 
basalto y depósitos de arena y cenizas. Dentro de la unidad existen numerosos valles 
exorreicos y cuencas endorreicas. 

 
Dentro de las elevaciones más importantes de esta provincia, se encuentran el 

Pico de Tancítaro con 3,857 metros sobre el nivel del mar, La Piedra del Horno con 
3,640 m, San Andrés con 3,605 m, La Zafra con 3,600 m, Patamban con 3,525 m y El 
Campanario con 3,505 m (INEGI, 1985). 

 
En el Eje Neovolcánico, la subprovincias Escarpa Limítrofe del Sur se ubica en la 

parte sur y presenta un declive con un descenso de los 2,000 hasta los 300 metros 
sobre el nivel del mar (msnm) en aproximadamente 30 kilómetros; esta subprovincia 
presenta diferente morfología como son las mesetas, sierras, lomeríos y conos 
cineríticos. 

 
Los climas existentes presentan gran variabilidad; al sur de la provincia se 

encuentran los climas secos, donde prospera la selva baja caducifolia; los bosques de 
pino se encuentran en toda la subprovincia en forma de macizos o en grupos que se 
desarrollan en casi todos los climas tales como: cálidos, semicálidos, secos y templados 
con precipitaciones que varían de 800 a 1,500 mm anuales y temperaturas de 18 a 26 
°C; este tipo de vegetación se desarrolla en mesetas, sierras, y lomeríos con altitudes 
que van desde los 500 a los 1,800 msnm.  

 
La subprovincia Neovolcánica Tarasca o sistema nahualt se clasifica, en su mayor 

proporción, como sierra volcánica con llanuras y la vegetación predominante son los 
bosques de pino formando macizos o grupos ubicados en altitudes de 1,500 a 3,000 
msnm, en climas templados húmedos hasta semicálidos con una precipitación anual 
promedio de 1,000 a 1,500 mm y una temperatura promedio de 12 a 20 °C. El bosque de 
pino forma asociaciones con especies de encino en hábitat muy similares a los de pino.  
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Otro tipo de vegetación muy frecuente es el bosque de encino, el cual se 

encuentra tanto en sierras como en llanuras y mesetas en altitudes de 1,800 a 2,800 
msnm; éstos se desarrollan en climas que varían de templado subhumedo a semicálido 
y cálido subhumedo con precipitaciones entre 800 y 1,500 mm anuales y temperaturas 
medias de 14 a 18 °C. Los bosques de oyamel se encuentra en áreas muy reducidas 
con altitud entre los 2,500 y 3,100 msnm, en climas templados fríos; con frecuencia se 
les encuentra asociados con especies de pino y encino, formando bosques mixtos. 

 
La subprovincia Chápala, se localiza en la porción noroeste del Estado; se 

caracteriza por afallamientos volcánicos y áreas hundidas entre sistemas de fallas; aquí 
se presenta el lago más grande del país, con 80 kilómetros de longitud este ï oeste que 
da el nombre a la subprovincia. 

 
El matorral subtropical es la comunidad vegetal más ampliamente representada, 

en climas semicálidos con precipitaciones de 800 a 1,000 mm anuales y temperaturas 
de 18 a 20 °C; existen pastizales que se desarrollan en altitudes de los 1,000 a 2,700 
msnm, en climas que varían de templados a semicálidos, con temperaturas medias que 
van de 18 a 24 °C; los bosques de encino se encuentran en sierras con altitudes entre 
los 1,700 y 2,500 msnm y climas templados y cálidos húmedos; los bosques de pino se 
localizan en hábitat similar a los de encino, pero en superficies más reducidas. 
 

La subprovincia Sierra y Bajío Michoacano se localiza en el centro de la cuenca 
del Río Lerma; los terrenos están ocupados en su mayoría por agricultura de temporal o 
riego, con vegetación nativa en forma aislada como el matorral subtropical, pastizal y 
bosques de pino y encino. Estos últimos se distribuyen en forma de manchones de 
diversos tamaños, sobre sierras y lomeríos con altitudes de 1,600 a 2,600 msnm en 
climas templados húmedos a subhumedos. 

 
La subprovincia del Bajío Guanajuatense ocupa sólo una pequeña porción en el 

norte de Michoacán; en esta zona se encuentra únicamente un sistema de topoformas 
denominado gran llano, característico del Bajío Guanajuatense; los terrenos son de 
origen aluvial, con altitud promedio de 1,600 msnm y pendientes suaves. Prácticamente 
la totalidad de los suelos de esta subprovincia se destinan a la agricultura de temporal y 
riego. 
 
La subprovincia Llanuras y Sierras de Querétaro se localiza al norte del estado en los 
límites con Querétaro; este sistema consiste en un corredor de lomeríos bajos de 
materiales volcánicos y llanuras inferiores a los 2,000 msnm.  
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III.  DIAGNOSTICO GENERAL Y DESCRIPCION DE LA 

UNI DAD DE MANEJO FORESTAL  

òUMAFOR   ARS -BAJIO MICHOACANOó 

 
 
          En forma general a los bosques están amenazados debido al crecimiento de la 
población, la tala indiscriminada, el desmonte para dar paso a la agricultura, fruticultura y 
Ganaderia, Incendios Forestales, plagas y enfermedades y el cambio de uso del suelo 
por la expansión de la mancha Urbana y Subrbana. En este milenio la perdida acelerada 
de los bosques y selvas ocupa un papel muy importante asi como la necesidad de 
conservar, proteger y aún restaurar los recursos forestales por ello, las diferentes 
instituciones Federales y Estatales, los dueños de predios forestales y/o de aptitud 
forestal, los industriales de la transformación de la madera y los responsables técnicos 
forestales, tienen entre otros objetivos la tarea de lograr un mejoramiento efectivo en sus 
actividades, así como llevar a cabo una protección, conservación y aprovechamiento 
integral sustentable de los Recursos Naturales. 
 
La Unidad de Manejo Forestal Denominada ñUMAFOR ARS -  Bajio Michoacanoò, 
tiene por objeto realizar acciones encaminadas a:          
 

 Planear, programar, organizar, coordinar y administrar los recursos materiales, 
económicos y humanos en pro de la protección y fomento de los recursos 
forestales, tendiendo a conservar y mejorar el medio ambiente. 

 
 Captar de los titulares de aprovechamientos maderables y no maderables e 

industriales forestales, las cuotas que se determinen en cada anualidad para la 
protección, conservación y restauración, y proyectos especiales del recurso 
forestal en los términos del artículo 81 del reglamento de la Ley forestal: 
Programas regionales de prevención, detección control y combate de incendios 
forestales; la realización de estudios investigación sobre la evaluación, protección, 
aprovechamiento y fomento de los recursos forestales; la producción de planta 
forestal para acciones de forestación y reforestación; la formulación de programas 
de mejoramiento genético; la coordinación en acciones de restauración de suelos, 
captación y conservación del agua; la realización de estudios regionales para 
apoyar el diseño y ejecución de los programas de manejo; la actualización del 
material cartográfico y aerofotográfico; la realización de inventarios regionales; 
elaboración de programas de abastecimiento regionales; el desarrollo y ejecución 
de programas de manejo de capacitación y actualización de prestadores de 
servicios técnicos forestales, así como también actividades administrativas 
propias de la misma organizacion. 
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De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, Que establece 

en su sección segunda; artículo 112, el objeto de las UNIDADES DE MANEJO 
FORESTAL, donde se consideran las acciones siguientes: 

 
  

 La integración de la información silvícola generada a nivel predial; 
 La actualización del material cartográfico de la Unidad de manejo forestal; 
 La realización de estudios regionales o zonales que apoyen el manejo 

forestal a nivel predial; 
 La realización de prácticas comunes para la conservación y restauración de 

los recursos asociados; 
 Prácticas de conservación y  uso de suelo; 
 La complementación de esfuerzos en las tareas de prevención, detección, 

control y combate de incendios, plagas y enfermedades, e incluso de tala 
clandestina; 

 La producción de planta para apoyar las actividades de reforestación con 
fines de producción, protección, conservación y/o restauración a nivel 
predial y 

 El programa anual de actividades paras las UMAFORES. 
 
 

La unión de silvicultores del bajio  se fortaleció con el apoyo otorgado por la CONAFOR 
incluyendo a su organización algunos munuicipios que aun no se integraban a ninguna 
organización y  con el programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión 
Silvícola, el cual  fue una fuente de apoyo para la organizacion que  permite participar de 
manera más especifica en las acciones de Manejo Forestal; la promoción de  actividades 
y servicios que esta  proporciona a sus socios, considerando que derivado de la nueva 
regionalización implementa acciones de conservación, protección y de potencialidad 
productiva. 

 
 

 Finalmente  este programa permitió, equipar la Unidad  para proyectar estudios de 
carácter regional, como es el caso de inventarios forestales regionales, tablas de 
volúmenes, detección de áreas potenciales de producción forestal, áreas con potencial 
para plantaciones forestales comerciales, áreas con índices altos de degradación, de 
aprovechamientos ilícitos, cambios de uso de suelo,  áreas que deben de estar 
protegidas en forma prioritaria por su alto índice de riesgo a Incendios, plagas y 
enfermedades  y ordenamientos territoriales municipales que constituyen importantes 
herramientas en la protección, fomento y la ordenación y manejo forestal. 
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III.1  UBICACION GEOGRAFICA Y EXTENSION  DE LA UNIDAD 

DE MANEJO FORESTAL BAJIO MICHOA CANO  

 
La Unidad de Manejo Forestal que nos ocupa denominada ñUMAFOR ARS -  Bajio 
Michoacanoò, se  ubica en el  estado de Michoacán, la cual comprende actualmente en 
su territorio diesinueve municipios que cubren una superficie total de 502,553.04 has y 
se encuentra entre las coordenadas geográficas extremas de latitud norte y longitud 
oeste del meridiano de Greenwich. En su parte extrema norte a 20°22´58.68´´ a 102° 
00´46.97´´ y al sur 19° 39´56.46´´ a 101° 40´26.62´´ al este 20° 01´36.54´´ a 101° 
18´15.12´´  y al oeste 20° 17´36.00´´ a 102° 26´36.50´´  
 

El área que comprende La ñUMAFOR ARS -  Bajio Michoacanoò tiene las 
siguientes  colindancias: 

 

VVIIEENNTTOOSS  EESSTTAADDOOSS  YY  UUMMAAFFOORR,,SS    CCOOLLIINNDDAANNTTEESS  

NNOORRTTEE  EEssttaaddooss  ddee  GGuuaannaajjuuaattoo  yy  JJaalliissccoo  

SSUURR    UUMMAAFF,,SS  ññPPaattzzccuuaarroo  TTiieerrrraa  CCaalliieennttee  yy  MMeesseettaa  PPuurreeppeecchhaaòò    

EESSTTEE  UUMMAAFF  ññRReeggiioonn  CCeennttrrooòò..  

OOEESSTTEE  UUMMAAFF  ññCCoottiijjaa  TTiinngguunnddiinnòò  

 
El nombre de los municipios y sus claves se representan en el cuadro siguiente.  
 

CLAVE MUNICIPIO SUPERFICIE (Ha) PORCENTAJE EN LA UMAFOR 

16004 Angamacutiro 24,107.31 4.80 

16028 Churintzio 22,442.37 4.47 

16016 Coeneo 38,820.59 7.72 

16030 Ecuandureo 29,683.61 5.91 

16037 Huaniqueo 20,283.64 4.04 

16044 Jimenez 19,840.04 3.95 

16113 Jose Sixto Verduzco 22,277.31 4.43 

16069 La Piedad 27,692.35 5.51 

16054 Morelos 18,028.91 3.59 

16060 Numaran 7,711.92 1.53 

16063 Panindicuaro 28,108.63 5.59 

16067 Penjamillo 37,602.08 7.48 

16070 Purepero 19,007.27 3.78 

16071 Puruandiro 70,165.37 13.96 

16086 Tanhuato 22,791.81 4.54 

16094 Tlazazalca 19,904.32 3.96 

16106 Yurecuaro 17,321.32 3.45 

16107 Zacapu 45,707.98 9.09 

16109 Zinaparo 11,056.20 2.20 

 TOTAL 502,553.03 100.00 
CUADRO 8 NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS Y CLAVES 
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Figura 14 Ubicación de Municipios  
 
 

 
 

 
 
SUPERFICIE DE LAS REGIONES HIDROLOGICAS EN LA ñUMAFOR ARS -  Bajio Michoacanoò 

 
 

REGION HIDROLOGICA CLAVE SUPERFICIE(Ha) PORCENTAJE EN LA UMAFOR 

LERMA - SANTIAGO RH12 502553.04 100.00 

 
CUADRO 9 SUPERFICIE DE LAS REGIONES HIDROLOGICAS 
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Figura 15 Ubicación de las Regiones Hidrologicas  
 

 
MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LAS REGIONES HIDROLOGICAS EN LA ñUMAFOR ARS - Bajio Michoacano" 

NOMBRE DEL MUNICIPIO 
REGION 

HIDROLOGICA SUPERFICIE (Ha) 
PORCENTAJE EN LA 

UMAFOR 

Angamacutiro RH-12 24,107.31 4.80 

Churintzio RH-12 22,442.37 4.47 

Coeneo RH-12 38,820.59 7.72 

Ecuandureo RH-12 29,683.61 5.91 

Huaniqueo RH-12 20,283.64 4.04 

Jimenez RH-12 19,840.04 3.95 

Jose Sixto Verduzco RH-12 22,277.31 4.43 

La Piedad RH-12 27,692.35 5.51 

Morelos RH-12 18,028.91 3.59 

Numaran RH-12 7,711.92 1.53 

Panindicuaro RH-12 28,108.63 5.59 

Penjamillo RH-12 37,602.08 7.48 

Purepero RH-12 19,007.27 3.78 

Puruandiro RH-12 70,165.37 13.96 

Tanhuato RH-12 22,791.81 4.54 

Tlazazalca RH-12 19,904.32 3.96 

Yurecuaro RH-12 17,321.32 3.45 

Zacapu RH-12 45,707.98 9.09 

Zinaparo RH-12 11,056.20 2.20 

TOTAL  502,553.03 100.00 
CUADRO 10 MUNICIPIOS QUE INTEGRAN LAS REGIONES  HIDROLOGICAS 
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CUENCAS HIDROLOGICAS DE LA ñUMAFOR ARS - Bajio Michoacano" 

 
 

CUENCA SUPERFICIE(Ha) PORCENTAJE EN LA UMAFOR 

ANGULO 182813.42 36.38 

CHAPALA 92973.42 18.50 

CUITZEO 3633.73 0.72 

DUERO 48922.04 9.73 

MEDIO LERMA 168776.62 33.59 

PATZCUARO 957.00 0.19 

YURIRIA 4476.81 0.89 

TOTAL 502553.04 100.00 

 
CUADRO 11  CUENCAS HIDROLOGICAS 

 
 
Figura 16 Ubicación de las Cuencas Hidrologicas  
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Subcuencas hidrográficas de la UMAFOR ARS - Bajio Michoacano" 

SUBCUENCAS SUPERFICIE(Ha) PORCENTAJE EN LA UMAFOR 

Anglulo 69518.37 13.83 

Chapala 2 709.35 0.14 

Copandero 6047.51 1.20 

Degollado 23036.64 4.58 

La Estanzuela 3532.03 0.70 

Laguna Larga 55501.66 11.04 

Medio Lerma 91144.23 18.14 

Penjamo - Irapuato - Cilao 86641.16 17.25 

Puente San Isidro 10014.63 1.99 

Purepero 38475.42 7.66 

San A. Guaracho - Urepetiro 6573.94 1.31 

Santa Maria 5992.55 1.19 

Tanguacicuaro 4196.92 0.84 

Villa Jimenez 101168.62 20.13 

TOTAL 502553.04 100.00 
Cuadro 12 Subcuencas Hidrográficas 

 
Figura 17 Ubicación de las Subcuencas Hidrologicas  
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Microcuencas hidrográficas de la "UMAFOR ARS - Bajio Michoacano" 
 
 

REGION 
HIDROLOGICA CUENCA SUBCUENCA MICROCUENCA CODIGO 

SUPERFICIE 
(Ha) 

PORCENTAJE 
EN LA 

UMAFOR 

Lerma-Santiago 
Lago de Patzcuaro-
Cuitzeo y Lago de Yuriria Copandero 

CRUCES, LAS 
(BARRERAS) 12-051-02-032 650.59 0.13 

Lerma-Santiago 
Lago de Patzcuaro-
Cuitzeo y Lago de Yuriria Copandero 

SAN ANDRES 
ZIRONDARO 12-051-02-059 971.20 0.19 

Lerma-Santiago 
Lago de Patzcuaro-
Cuitzeo y Lago de Yuriria Copandero SAN NICOLAS 12-051-02-021 4425.73 0.88 

Lerma-Santiago 
Lago de Patzcuaro-
Cuitzeo y Lago de Yuriria Santa Maria 12GcLCC 12-051-01-035 2005.88 0.40 

Lerma-Santiago 
Lago de Patzcuaro-
Cuitzeo y Lago de Yuriria Santa Maria BARRANCA, LA 12-051-01-056 3986.67 0.79 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Anglulo 
ANGAMACUTIRO DE LA 
UNION 12-044-09-001 7278.65 1.45 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Anglulo 
CAURIO DE 
GUADALUPE (CABRIO) 12-044-09-005 10516.86 2.09 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Anglulo COLONIA ERENDIRA 12-044-09-007 7977.27 1.59 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Anglulo ESPINOS, LOS 12-044-09-006 1854.33 0.37 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Anglulo MELCHOR OCAMPO 12-044-09-003 1246.54 0.25 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Anglulo PANINDICUARO 12-044-09-004 14154.70 2.82 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Anglulo SAN MIGUEL EPEJAN 12-044-09-002 26490.02 5.27 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Chapala 2 CAPULIN, EL 12-044-07-004 709.35 0.14 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Degollado 
PIEDAD DE CABADAS, 
LA 12-044-04-007 23036.64 4.58 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala La Estanzuela 
IXTLAN DE LOS 
HERVORES 12-044-08-001 3532.03 0.70 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Laguna Larga 12CaACA 12-044-06-035 1762.21 0.35 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Laguna Larga ANSIHUACUARO 12-044-06-044 5866.72 1.17 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Laguna Larga 
COLORADO, EL 
(ZERECUATO) 12-044-06-042 3951.94 0.79 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Laguna Larga EL GUAYABO 12-044-06-045 7325.79 1.46 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Laguna Larga GUANDARO 12-044-06-043 9119.44 1.81 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Laguna Larga PAREDONES 12-044-06-026 4959.85 0.99 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Laguna Larga SAN ANTONIO CARUPO 12-044-06-047 6131.25 1.22 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Laguna Larga SANTIAGO CONGURIPO 12-044-06-041 4102.07 0.82 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Laguna Larga ZINAPARO 12-044-06-031 7674.89 1.53 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Laguna Larga ZIQUITARO 12-044-06-046 4607.52 0.92 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Medio Lerma CHURINTZIO 12-044-02-015 12293.38 2.45 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Medio Lerma ECUANDUREO 12-044-02-016 22147.72 4.41 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Medio Lerma 
QUIRINGUICHARO (LA 
HACIENDA) 12-044-02-017 19726.16 3.93 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Medio Lerma YURECUARO 12-044-02-012 36976.97 7.36 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Puente San Isidro CAÐADA, LA 12-044-16-002 4113.18 0.82 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Puente San Isidro SAN ANTONIO CARUPO 12-044-16-003 1626.83 0.32 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Puente San Isidro TENDEPARACUA 12-044-16-001 3356.50 0.67 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Puente San Isidro 

TEREMENDO 
(TEREMENDO DE LOS 
REYES) 12-044-16-004 918.13 0.18 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Purepero HUITZO 12-044-11-001 9800.61 1.95 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Purepero JAMANDUCUARO 12-044-11-002 4814.53 0.96 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Purepero PUEBLITO, EL 12-044-11-005 5835.26 1.16 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Purepero PUREPERO DE ECHAIZ 12-044-11-004 10767.25 2.14 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Purepero TLAZAZALCA 12-044-11-003 7257.77 1.44 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala 
San A. Guaracho 
- Urepetiro 

AQUILES SERDAN 
(SANTIAGUILLO) 12-044-10-003 531.27 0.11 



 UNIDAD DE MANEJO FORESTAL  ARS BAJIO MICHOACANO 

EESSTTUUDDIIOO  RREEGGIIOONNAALL  FFOORREESSTTAALL      22001100  
104 

 
 

 
 

 
 

 
REGION 

HIDROLOGICA CUENCA SUBCUENCA MICROCUENCA CODIGO 
SUPERFICIE 

(Ha) 

PORCENTAJE 
EN LA 

UMAFOR 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala 
San A. Guaracho 
- Urepetiro ZAMORA DE HIDALGO 12-044-10-002 1137.23 0.23 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Tanguacicuaro 12-044-13-009 12-044-13-009 2617.90 0.52 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Tanguacicuaro CARAPAN 12-044-13-004 175.48 0.03 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Tanguacicuaro ETUCUARO 12-044-13-001 1295.30 0.26 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Tanguacicuaro 
MORELOS (JOSE MARIA 
MORELOS) 12-044-13-011 108.24 0.02 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez CANOAS, LAS 12-044-12-007 6137.19 1.22 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez 
COENEO DE LA 
LIBERTAD 12-044-12-008 6792.86 1.35 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez CUATRO, EL 12-044-12-003 7975.63 1.59 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez 
HUANIQUEO DE 
MORALES 12-044-12-004 6790.00 1.35 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez LA LUZ 12-044-12-002 6243.79 1.24 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez MANZA 12-044-12-006 4523.39 0.90 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez 
MATUGEO (SAN 
MARCOS) 12-044-12-011 6952.76 1.38 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez MOJONERA, LA 12-044-12-012 2067.47 0.41 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez SANTIAGO AZAJO 12-044-12-009 7112.75 1.42 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez VILLA JIMENEZ 12-044-12-005 30080.52 5.98 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez VILLA MORELOS 12-044-12-001 8312.90 1.65 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez ZACAPU 12-044-12-010 4234.73 0.84 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Chapala Villa Jimenez ZINZIRO 12-044-12-013 3944.65 0.78 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Salamanca 
Penjamo - 
Irapuato - Cilao BATUECAS 12-048-05-301 8893.56 1.77 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Salamanca 
Penjamo - 
Irapuato - Cilao EL PILAR 12-048-05-296 4010.18 0.80 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Salamanca 
Penjamo - 
Irapuato - Cilao EL REPARO 12-048-05-283 28003.10 5.57 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Salamanca 
Penjamo - 
Irapuato - Cilao GALEANA 12-048-05-302 5361.89 1.07 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Salamanca 
Penjamo - 
Irapuato - Cilao PURUANDIRO 12-048-05-300 8655.67 1.72 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Salamanca 
Penjamo - 
Irapuato - Cilao 

SAN JOSE HUIPANA 
(HUIPANA) 12-048-05-292 6445.18 1.28 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Salamanca 
Penjamo - 
Irapuato - Cilao SAN MIGUEL 12-048-05-303 7820.88 1.56 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Salamanca 
Penjamo - 
Irapuato - Cilao SANTA CLARA 12-048-05-298 5529.86 1.10 

Lerma-Santiago Rio Lerma-Salamanca 
Penjamo - 
Irapuato - Cilao TRES MEZQUITES 12-048-05-295 11920.82 2.37 

TOTAL         502553.04 100.00 

 
Cuadro 13  Microcuencas Hidrográficas 
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Figura 18 Ubicación de las Microcuencas Hidrologicas  
 

 
 
 
DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL (DDR) Y CENTROS DE APOYO PARA 

EL DESARROLLO RURAL (CADERS) UBICADOS EN EL ÁREA COMPRENDIDA POR 
LA ñUMAFOR ARS - Bajio Michoacanoò, ASI COMO LOS MUNICIPIOS QUE LOS 
INTEGRAN. 

 
 
 

DISTRITO SUPERFICIE (Ha) 
PORCENTAJE EN LA 

UMAFOR 

088 ZAMORA 68595.20 13.65 

090 LA PIEDAD 433957.83 86.35 

TOTAL 502553.03 100.00 
 

Cuadro 14 Sup. has de los Distritos de Desarrollo Rural 
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Figura 19 Ubicación de los Distritos de Desarrollo Rural  

 

 
 

CADER SUPERFICIE(Ha) PORCENTAJE EN LA UMAFOR 

JOSE SIXTO VERDUZCO 134578.90 26.78 

NUMARAN 106504.92 21.19 

TANGANCICUARO 38911.59 7.74 

VISTA HERMOSA 40113.13 7.98 

ZACAPU 152760.88 30.40 

ZAMORA 29683.61 5.91 

TOTAL 502553.03 100.00 

 

DISTRITO DE DESARROLLO RURAL CADER SUPERFICIE (Ha) 
PORCENTAJE EN 

LA UMAFOR 

088 ZAMORA TANGANCICUARO 38911.59 7.74 

088 ZAMORA ZAMORA 29683.61 5.91 

090 LA PIEDAD JOSE SIXTO VERDUZCO 134578.90 26.78 

090 LA PIEDAD NUMARAN 106504.92 21.19 

090 LA PIEDAD VISTA HERMOSA 40113.13 7.98 

090 LA PIEDAD ZACAPU 152760.88 30.40 

TOTAL   502553.03 100.00 
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DDR CADER MUNICIPIO SUPERFICIE (Ha) 

088 ZAMORA TANGANCICUARO Purepero 19007.27 

088 ZAMORA TANGANCICUARO Tlazazalca 19904.32 

088 ZAMORA ZAMORA Ecuandureo 29683.61 

090 LA PIEDAD JOSE SIXTO VERDUZCO Angamacutiro 24107.31 

090 LA PIEDAD JOSE SIXTO VERDUZCO Jose Sixto Verduzco 22277.31 

090 LA PIEDAD JOSE SIXTO VERDUZCO Morelos 18028.91 

090 LA PIEDAD JOSE SIXTO VERDUZCO Puruandiro 70165.37 

090 LA PIEDAD NUMARAN Churintzio 22442.37 

090 LA PIEDAD NUMARAN La Piedad 27692.35 

090 LA PIEDAD NUMARAN Numaran 7711.92 

090 LA PIEDAD NUMARAN Penjamillo 37602.08 

090 LA PIEDAD NUMARAN Zinaparo 11056.20 

090 LA PIEDAD VISTA HERMOSA Tanhuato 22791.81 

090 LA PIEDAD VISTA HERMOSA Yurecuaro 17321.32 

090 LA PIEDAD ZACAPU Coeneo 38820.59 

090 LA PIEDAD ZACAPU Huaniqueo 20283.64 

090 LA PIEDAD ZACAPU Jiminez 19840.04 

090 LA PIEDAD ZACAPU Panindicuaro 28108.63 

090 LA PIEDAD ZACAPU Zacapu 45707.98 

TOTAL     502553.03 
 

Cuadro 15 Distritos de Desarrollo Rural, CADERS y Superficies de los Municipios que los integran. 

 
Figura 20 Ubicación de los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural  
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LAS MONTAÑAS PRIORITARIAS 
 
Antecedentes: 

A partir del Año Internacional de las Montañas promovido por la FAO en el 2002, en 
México se emprendió un Programa de Manejo Sustentable de Ecosistemas de Montaña, 
por medio del cual se seleccionaron las 60 montañas más relevantes del país, cuyas 
poligonales cubren una superficie de 7.4 millones de hectáreas. Durante el periodo de 
2002 a 2004 la Comisión Nacional Forestal desarrolló los Programas de Gestión de 23 
de ellas, conjuntamente con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
durante 2005 se terminaron otras 10 y en 2006 quedarán concluidos 23 de los 27 
programas restantes (faltan por terminarse los últimos cuatro programas durante la 
primera mitad de 2007) México participa en el International Mountain Partnership, y ha asistido 
a dos de las reuniones del Sustainable Livelihoods Initiative of the  Mountain Partnership el 1º y 2º 
de julio de 2004 en Roma, Italia, y también en la I Reunión Mundial de Alianza para las 
Montañas, el 28 y 29 de octubre de 2004 en Cusco, Perú. Se colaboró con información 
relacionada a las condiciones que presentan las 60 montañas prioritarias de México, 
información que se remite al Comité Internacional que integra un documento de 
diagnóstico internacional de las montañas. 

México estableció un Programa Nacional de Manejo Sustentable de Zonas de Montaña a 
través de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), que promueve una visión de 
sustentabilidad al fortalecer los programas existentes e impulsar nuevas políticas que 
atienden la gestión de los ecosistemas forestales, incluyendo acciones de conservación, 
protección, instituciones y legislación, así como la propuesta de un programa de 
inversiones.  

Sobresale la creación de programas de la CONAFOR que inciden directamente en la 
conservación de la biodiversidad de Montañas, entre ellos podemos mencionar: Pago de 
Servicios Ambientales Hidrológicos (PSAH), Programa para Desarrollar el Mercado de 
Servicios Ambientales por Captura de Carbono y los Derivados de la Biodiversidad y 
para Fomentar el Establecimiento y Mejoramiento de Sistemas Agroforestales (PSA-
CABSA), Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR), Proyecto de Conservación y 
Manejo Sustentable de Recursos Forestales (PROCYMAF), Proyecto de Conservación 
de la Biodiversidad en Comunidades Indígenas de los Estados de Oaxaca, Michoacán y 
Guerrero (COINBIO), y Programa de Conservación y Restauración Forestal 
(PROCOREF). Todos estos proyectos presentan avances y convocatorias para 
participar en el PROÁRBOL. Por otra parte, se han fortalecido instituciones sobre 
manejo de información y gestión de vida silvestre, como la CONABIO.  Estos esfuerzos 
se complementan con los trabajos de la CONANP y de la Comisión Nacional del Agua. 
Conjuntamente, la SEMARNAT cuenta con el ñPrograma Estrat®gico para Conservar los 
Ecosistemas y su Biodiversidadò.  

La importancia de asegurar el bienestar  de las poblaciones de montañas y 
promover su desarrollo sostenible se ve enmarcado en el Capitulo 13 ñDesarrollo 
Sostenible de las Monta¶asò del Programa de acci·n mundial en materia de medio 
ambiente  y desarrollo ñPrograma 21ò derivado de la Cumbre de la Tierra celebrada en 
Río de Janeiro en el año de 1992. 
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A partir de entonces, la estrategia principal ha sido incrementar la conciencia 

pública y asegurar un adecuado compromiso Político, Institucional y financiero para 
concretar acciones que conduzcan  al cumplimiento de estos objetivos. 

 
En 1998 la Asamblea general de las Naciones Unidas declaro el año 2002 como 

el año Internacional de Las Montañas y designo a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la alimentación  (FAO) como organismo rector. 

 
El año Internacional de las Montañas fue un autentico catalizador  del cambio en las 
políticas nacionales  de atención a las zonas de montaña, creando mayor conciencia en 
el mundo sobre la gran importancia de las montañas para la vida en el planeta. Además 
propicio la formación de comités nacionales en 78 países, los cuales promueven 
activamente el desarrollo de las montañas, y dio lugar a la creación, ampliación  y 
fortalecimiento  de asociaciones a través de la Alianza Internacional para el Desarrollo 
Sostenible de las Regiones de Montaña. 
 
En México, el Comité Nacional del año Internacional de las Montañas fue presidido por 
La Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), quien después de las actividades del año 
2002 ha dado continuidad al tema a través de su Programa Nacional de Manejo 
Sustentable  de Ecosistemas de Montaña. Mediante este programa, la CONAFOR ha 
impulsado como proyecto piloto la selección de 60 montañas prioritarias del país, en las 
cuales se pretende implementar  esquemas de manejo  que aborden integralmente la 
compleja problemática existente, con un enfoque que considera como objetivos 
indisociables la conservación de los ecosistemas y el desarrollo social. En estos 
esquemas de manejo, se pretende integrar la conservación y el desarrollo rural  a través 
de una zonificación basada en áreas de conservación, zonas de aprovechamiento 
sustentable de bosques y selvas y áreas de desarrollo rural sustentable. 
 
El programa incide en la conservación de las áreas boscosas que protegen las cuencas 
hidrográficas, a través de las cuales se abastecen más de 33 millones de personas que 
viven en 99 ciudades principalmente vinculadas con estas montañas Como parte del 
diagnostico  y operación del programa, se ha generado un Sistema de Información 
Geográfica  que incluye las condiciones socioeconómicas y ambientales de las 60 
montañas contempladas. 
 
Las 60 montañas prioritarias, se encuentran incluidas en 52 polígonos, la superficie  
contemplada es de 7ô484,374 has. Dentro de las cuales existen 1,826 n¼cleos agrarios y 
11,556 predios particulares. Dentro de estos 52 polígonos se ubican 8,337 localidades 
con un total de 2ô433,369 habitantes, corresponden con 81 cuencas, 294, Subcuencas, 
40 acuiferos sobreexplotados, 32 Eco regiones y 34 Áreas Naturales Protegidas. 
Asimismo durante los años 2003, 2004 y 2005 se han elaborado programas de manejo 
sustentable para 33 de las 60 montañas prioritarias. 
 
 
Para el estado se  tiene elaborado el programa para la montaña denominada Cerro de 
San Andrés entre los Municipios de Hidalgo, Zinapécuaro y Maravatío  y se tiene 
programada la elaboración del programa para la montaña denominada Cerro del 
Tancítaro, en los municipios de Tancítaro y Parangaricutiro. 
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En la región no se tiene contemplada ninguna área dentro del programa Montañas 
Proritarias. 

 
La ñUMAFOR ARS - Bajio Michoacanoò, No cuenta con Promotorías de Desarrollo 
Forestal en su territorio. 

 

NUCLEOS AGRARIOS Y FORESTALES DEL TERRITORIO DE LA UMAFOR BAJIO 
MICHOACANO 

 
El 53.51% de la superficie de la UMAFOR es propiedad de ejidos y comunidades, 

indígenas, 46.49 % a pequeños propietarios y otros tipos, entre las que se ubican 
terrenos nacionales, estatales y municipales. 

 
En la región se ubican  569 ejidos y comunidades con una superficie total de 

(300,079.61 hectáreas), en esta superficie se incluyen partes de ejidos o comunidades 
indigenas que tienen parte de su territorio en los municipios aledaños pero que por su 
documentación legal pertenecen a un solo municipio y la división municipal los parte y 
aparecen en dos o mas municipios pero se reportan con la superficie que abarca  en 
cada municipio. (en los anexos se reporta los listados de ejidos y comunidades a nivel 
de municipio). 

 
 
 

NOMBRE DEL 
MUNICIPIO 

SUPERFICIE 
DEL MUNICIPIO 

EN (Ha) 

No. 
de 

Ejidos 
No. de 

Comunidades 

No. de Ejidos 
y 

Comunidades Sup. Ejidal Has. 
Sup. Comunal 

Has. 

SUPERFICIE 
EJIDAL-

COMUNAL (Ha) 

SUPERFICIE 
PRIVADA-

OTROS (Ha) 

Angamacutiro 24107.31 40   40 15255.83   15255.83 8851.48 

Churintzio 22442.37 32 2 34 13263.52 799.99 14063.51 8378.86 

Coeneo 38820.59 55   55 22734.68   22734.68 16085.91 

Ecuandureo 29683.61 32   32 20909.69   20909.69 8773.92 

Huaniqueo 20283.64 27   27 8005.17   8005.17 12278.47 

Jimenez 19840.04 38   38 15245.60   15245.60 4594.40 

Jose Sixto Verduzco 22277.31 29   29 20119.36   20119.36 2157.88 

La Piedad 27692.35 28 1 29 11819.50 618.81 12438.31 15253.52 

Morelos 18028.91 14 1 15 3120.41 77.15 3197.56 14831.36 

Numaran 7711.92 13   13 2689.33   2689.33 5022.59 

Panindicuaro 28108.63 30   30 19448.15   19448.15 8660.48 

Penjamillo 37602.08 37   37 21095.26   21095.26 16506.82 

Purepero 19007.27 6 3 9 967.14 3542.13 4509.27 14498.63 

Puruandiro 70165.37 51 1 52 52468.11 1383.07 53851.18 16314.19 

Tanhuato 22791.81 25   25 15496.05   15496.05 7295.76 

Tlazazalca 19904.32 19 1 20 10726.33 34.10 10760.43 9143.89 

Yurecuaro 17321.32 21   21 14421.36   14421.36 2899.96 

Zacapu 45707.98 35 5 40 17042.79 4219.41 21262.19 24445.79 

Zinaparo 11056.2 22 1 23 4514.93 61.75 4576.68 6479.52 

TOTAL 502553.03 554 15 569 289343.20 10736.41 300079.61 202473.43 
 

Cuadro 16.- Tenencias de la tierra por municipio, (FUENTE: RAN- OBTENIDO DE ATLAS GEOGRAFICO DE SEDAGRO) 
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Figura 21 Distribución de la Tenencia de la tierra  
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III.2 ASPECTOS FISICOS  

 
 
 
CLIMA 
 

 

Las formas de cualquier área de la tierra tienen que ver con los factores geológicos y 
climáticos presentes. Así pues la región que abarca ñUMAFOR ARS - Bajio Michoacanoò 

se observa una gran variabilidad de los climas debido principalmente a las diferencias 
altimétricas en el relieve. Las cadenas montañosas que se encuentran paralelas a la 
costa favorecen la humedad en toda la vertiente del pacífico y de la misma forma 
favorecen los climas secos y cálidos en la vertiente interior al evitar que los vientos 
húmedos penetren. De esta misma forma en la región encontramos los climas templados 
en un 40 % aproximadamente de esta, los semicálidos subhumedos se presentan en un 
39 % aproximadamente el resto son semicálidos o semisecos. Existe una precipitación 
media anual de 965 mm en el cuadro siguiente se presenta la superficie que abarca 
cada clima y su porcentaje con respecto al la superficie total de la Unidad. 

 

 

CLIMA DESCRIPCION SUPERFICIE(Ha) 
PORCENTAJE EN LA 

UMAFOR 

(A)C(w1)(w) 
Semicalido subhumedo con lluvias en verano 
(Cociente P/T entre 43.2 y 55.3) 56181.90 11.18 

(A)C(wo)(w) 
Semicalido subhumedo con lluvias en verano 
(Cociente P/T < 43.2) 134406.65 26.74 

C(w1)(w) 
Templado subhumedo con lluvias en verano 
(Cociente P/T entre 43.2 y 55.3) 215241.04 42.83 

C(w2)(w) 
Templado subhumedo con lluvias en verano 
(Cociente P/T > 55.3) 96718.41 19.25 

C(wo)(w) 
Templado subhumedo con lluvias en verano 
(Cociente P/T < 43.2) 5.03 0.00 

TOTAL   502553.04 100.00 
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Figura 22  Distribución de Los Climas   
 

 
 
 Circulación atmosférica 
 
Michoacán se encuentra en la zona tropical del hemisferio norte; esta ubicación sumada 
a la distribución de tierras y mares, así como su accidentada topografía define lo variado 
de sus climas. El océano pacifico ejerce gran influencia en la entrada de humedad; la 
proveniente del golfo de México en comparación es mucho menor; los cuerpos de agua 
son una importante fuente de humedad y crean microclimas en sus alrededores. 
 
Por la circulación general de la atmósfera, el Estado se encuentra en la zona de vientos 
alisios que soplan de ENE y recogen humedad del golfo de México. En cuanto a la 
circulación regional se presentan ciclones tropicales y la afectan la temporada abarca del 
15 de Mayo al 30 de Noviembre, de las cuatro regiones motrices la del golfo de 
Tehuantepec que sigue una trayectoria paralela a la costa del océano pacifico es la que 
afecta a esta UMAFOR. 
 
 
Durante el invierno se presentan invasiones de masas de aire frío polar continental 
modificado procedente de Estados Unidos y Canadá, conocidas localmente como 
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NORTES, también en invierno la Corriente de Chorro se desplaza hacia el sur, 
observándose en la región y en el Estado un cinturón de nubes altas con dirección de 
oeste a este. 
 
Las lluvias más abundantes se presentan en verano y otoño, causadas por la invasión 
de masas de aire Cálido y húmedo procedentes de los mares adyacentes, 
esencialmente del pacifico; estas son de carácter monzónico.  En los años en que se 
presenta el fenómeno conocido como ñEl Ni¶oò (un calentamiento an·malo en el pacifico 
sur) se observa un aumento de la lluvia invernal. 
 
Vientos: 
 
Por su posición geográfica llegan los vientos alisios con dirección noreste, aunque 
debido a características locales, como su ubicación adyacente al océano pacifico, en la 
mayoría de las estaciones del año provienen del sur, sureste o suroeste, Son pocas las 
estaciones meteorológicas que registran la velocidad y dirección del viento, por lo que 
sería difícil  tener un mapa que mostrara el esquema general de los vientos en la región 
y el Estado. 
 
 
Distribución de la Precipitación: 
 
 
Las principales causas de la precipitación son la invasión de masas de tipo monzónico 
de aire cálido y húmedo procedentes del mar, y los ciclones tropicales. Las lluvias se 
presentan en verano y otoño en casi todo el Estado, aunque existen pocas zonas que 
reciben precipitación todo el año; los meses de invierno son generalmente secos y las 
lluvias son causadas por los frentes fríos. La lluvia media anual es de 965 milímetros. 
 
 

ISOYECTAS SUPERFICIE(Ha) PORCENTAJE EN LA UMAFOR 

DE 600 A 800 42,578.82 8.47 

DE 800 A 1000 374,122.82 74.44 

DE 1000 A 1200 82,199.57 16.36 

DE 1200 A 1500 3,651.82 0.73 

TOTAL 502,553.04 100.00 

 
 
 
Los regímenes pluviométricos son los siguientes: 
 
 
a) Lluvia todo el año en las partes más altas del Sistema Volcánico Transversal. 
b) Lluvia en verano en la mayor parte de la región. 
c)   Lluvia escasa casi todo el año en las depresiones de los ríos Balsas 
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Figura 23  Ubicación de Isoyectas (Lluvias)  
 

 
 
TEMPERATURA 
 
Insolación: 
 
La insolación depende de dos factores, La duración del día, que depende a su vez de la 
latitud y del día del año; La nubosidad durante el día, que reduce las horas de insolación 
y es variable e impredecible. 
 
 
Isotermas: 
 
Son las líneas que unen puntos con igual temperatura, tienen una estrecha relación con 
las curvas de nivel y siguen una orientación semejante a la de las Sierra Madre del Sur y 
al Sistema Volcánico Transversal. 
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Como se menciono anteriormente, la altitud es el factor principal que determina el 
régimen térmico. El Gradiente vertical  troposférico de la temperatura es de 6.4 °C/KM, 
Con el que podemos estimar la temperatura media anual de aproximada de cualquier 
localidad del Estado a partir de  las diferencias altitudinales. Tomando como base la 
temperatura media anual de Morelia, que es de 17.6  °C. y su altura de 1,910 metros, se 
puede estimar las temperaturas medias de otras localidades.  
 
 
Las condiciones locales también pueden hacer variar los valores estimados; por ejemplo, 
es de esperarse que en la costa el valor sea ligeramente menor que el calculado, debido 
al efecto moderador de la temperatura por la presencia del mar. 
De acuerdo al régimen térmico, para la región se reconocen  las siguientes zonas 
generales:   
 
 
 
a) Tropical, en altitudes menores de 1,300 metros;  
b) Templada subtropical ñCaò de la clasificaci·n clim§tica de Kºppen, de 1,300 a 1,800 
metros y 
c) Templado ñCbò en las alturas mayores a los 1,800 metros. 
 
 
En la Región las temperaturas medias anuales varían considerablemente debido a los 
fuertes desniveles en altitud, la presencia de La Sierra Madre del Sur influye de manera 
importante sobre la temperatura. 
 
 
 

TEMPERATURA (°C) 
RANGO 

ZONA 
TEMPERATURA SUPERFICIE(Ha) 

PORCENTAJE EN LA 
UMAFOR 

DE 12 A 14 TEMPLADO 2,627.70 0.52 

DE 14 A 16 TEMPLADO 54,954.48 10.94 

DE 16 A 18 TEMPLADO 245,939.29 48.93 

DE 18 A 20 SEMICALIDO 146,631.32 29.18 

DE 20 A 22 SEMICALIDO 52,400.24 10.43 

TOTAL  502,553.04 100.00 
 

(FUENTE: SEMARNAT) 

 
 
 
 
 
 
 



 UNIDAD DE MANEJO FORESTAL  ARS BAJIO MICHOACANO 

EESSTTUUDDIIOO  RREEGGIIOONNAALL  FFOORREESSTTAALL      22001100  
117 

 
 
Figura 24  Distribución de la temperatura (Isotermas) 
 

 
 
 
 
Cambio Climático: 
 
 
En la tierra ocurren a través del tiempo  cambios climáticos que se pueden clasificar en 
cíclicos y no cíclicos, y que se reflejan a menos escala, en particular en la entidad y en la 
región que nos ocupa. Los cíclicos se presentan en periodos más o menos variables, 
como los causados por las manchas solares (promedio de once años), cuya relación con 
el clima no queda aun bien definida, Otro es el fenómeno del Niño, El cual es un 
calentamiento anómalo del pacifico en la costa de Sudamérica con una frecuencia de 
tres a once años, que repercute en cambios globales del clima, en la región se refleja en 
lluvias invernales (atipicas). 
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El cambio climático no cíclico más importante que se está presentando en la actualidad 
es el calentamiento global y consiste en un pequeño pero constante aumento de la 
temperatura media del orden de medio grado centígrado en la Tierra, La causa principal 
del calentamiento es el uso de combustibles fósiles, que a causado un aumento del 30 
% de bióxido de carbono  (de 260 ppm antes de la era industrial a 360 ppm en la 
actualidad), aunque otros cambios antropogénicos también están contribuyendo como la 
reducción de la superficie de los cuerpos de agua  y de la cobertura vegetal, lo que 
produce climas mas extremosos. Por ejemplo en la Cd. de Morelia la temperatura media 
se ha mantenido constante  los últimos 60 años, pero la máxima ha subido y la Mínima 
ha bajado. 
 
 

ZONA DE TEMPERATURA SUPERFICIE(Ha) PORCENTAJE EN LA UMAFOR 

SEMICALIDO 199031.56 39.60 

TEMPLADO 303521.47 60.40 

TOTAL 502553.04 100.00 
ZONAS DE TEMPERATURA (FUENTE: SEMARNAT) 

 
Figura 25  Distribución de las Zonas de  temperatura  
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Heladas: 
 
En la Región las heladas generalmente comienzan, en el mes de Noviembre y terminan en 
Marzo y el numero de días con heladas varia de 1 a 8 en promedio al mes, en el siguiente 
cuadro se presentan cuatro zonas de heladas, las cuales se representan en el siguiente mapa en 
el que se observa que la zona con mas heladas es la que corresponde a las cerros mas altos, 
los cuales estan cubiertos de bosques de Pino - Encino, las temperaturas medias anuales varían 
considerablemente, debido a los fuertes desniveles en altitud, lo cual influye de manera 
importante sobre el número de heladas al año. 
 

CLAVE HELADAS SUPERFICIE(Ha) 
PORCENTAJE EN LA 

UMAFOR 

NDEF 
DE 1 A 8 DIAS CON HELADAS EN PROMEDIO 
EN EL MES QUE SE INDICA:  NOVIEMBRE 'N' , 
DICIEMBRE 'D' , ENERO 'E'  Y FEBRERO 'F' 

338,380.95 67.33 

NDEFM 

DE 1 A 8 DIAS CON HELADAS EN PROMEDIO 
EN EL MES QUE SE INDICA  NOVIEMBRE 'N' , 
DICIEMBRE 'D' , ENERO 'E' , FEBRERO 'F' Y  
MARZO 'M' 

3,249.97 0.65 

NdeFM 

ENTRE 1 Y 8 DIAS CON HELADAS EN 
NOVIEMBRE  'N' ,  FEBRERO 'F' , MARZO 'M'  Y 
MAS DE 9 DIAS CON HELADAS EN DICIEMBRE 
'd'  Y ENERO 'e' 

106,614.48 21.21 

NdefM 

ENTRE 1 Y 8 DIAS CON HELADAS EN  
NOVIEMBRE 'N' , MARZO 'M'  Y MAS DE 9 DIAS 
CON HELADAS EN DICIEMBRE 'd' , ENERO 'e'  
Y FEBRERO 'f' 

54,307.64 10.81 

TOTAL   502,553.04 100.00 

 
HELADAS (FUENTE: COFOM) 

Figura 26  Distribución de las Zonas de  Heladas  
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GEOLOGIA GEOMORFOLOGIA 
 
FISIOGRAFÍA.  

INEGI divide la entidad desde el punto de vista Fisiográfico en nueve Subprovincias   
Fisiográficas, la UMAFOR ARS - Bajio Michoacano, se ubica en parte de cuatro 
subprovincias formadas por municipios completos o parte de ellos en el cuadro siguiente 
se indica la superficie y el porcentaje de cada subprovincia y en el plano se observa la 
ubicación de las mismas. 

 

PROVINCIA FISIOGRAFICA SUPERFICIE(Ha) PORCENTAJE EN LA UMAFOR 

BAJIO GUANAJUATENSE 27899.29 5.55 

CHAPALA 35513.17 7.07 

NEOVOLCANICA TARASCA 39235.87 7.81 

SIERRAS Y BAJIOS MICHOACANOS 399904.70 79.57 

TOTAL 502553.04 100.00 

 
Figura 27  Delimitación de las Subprovincias fisiográficas 
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GEOLOGIA 

 

La entidad se divide en dos provincias geológicas que coinciden en su territorio y 
denominación con las provincias fisiográficas antes mencionadas. Desde el punto de 
vista geológico la región pertenece a una etapa de pujante volcanismo en la que se 
produjo la porción montañosa. A intensos chaparrones atribuyen la formasion las 
lagunas de los diversos bajios (Guanajuatense, Moreliano y Zamorano) de las cienegas 
y lagos que hubo o que todavía hay en el sur de Guanajuato y el norte de michoacan, 
hasta épocas recientes la región eran como un solo lago con largas islas o muchos lagos 
que intercambiaban aguas.  Conformandose por rocas volcánicas del cenozoico inferior 
y superior, y por las condiciones patológicas, los procesos de mineralización no han 
generado yacimientos aprovechables de minerales metálicos,  observándose rocas 
ígneas intrusivas y extrusivas, calizas, conglomerados, lutitas y filitas. En el cuadro 
siguiente se presenta la superficie que abarca cada tipo de rocas y sus porcentajes con 
respecto a la superficie total y en el plano se presentan su localización dentro de la 
UMAFOR. 

 

TIPO DE ROCA SUPERFICIE(Ha) PORCENTAJE EN LA UMAFOR 

Aluvial 86410.95 17.19 

Andesita 22663.30 4.51 

Arenisca 8064.04 1.60 

Basalto 295718.11 58.84 

Basalto-Brecha volcanica basica 13828.19 2.75 

Basalto-Toba básica 2141.19 0.43 

Brecha volcanica básica 3772.92 0.75 

Conglomerado 3745.44 0.75 

Dacita 8345.76 1.66 

Lacustre 27157.13 5.40 

Limolita-Arenisca 2050.41 0.41 

N/A 3977.38 0.79 

Residual 3105.52 0.62 

Riolita 234.68 0.05 

Riolita-Toba Acida 7139.39 1.42 

Toba Acida 11989.78 2.39 

Toba básica 1993.27 0.40 

Toba basica-Brecha volcanica basica 215.58 0.04 

TOTAL 502553.04 100.00 

 
Cuadro17 con la representación del tipo de rocas y la superficie has. que cubren. 
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Figura   28 Representación planimétrica de los tipos de roca  

 

 

 

Fallas geológicas: 

Esta umafor se ubica en la zona de Dominio de Cuencas Lacustres de la parte central del Estado 
de Michoacán se encuentra localizada en una serie de depresiones que conviven con el 
vulcanismo del Cuaternario y que son parte de la cuenca del río Balsas, pero que tuvieron su 
origen en el Mioceno. Con una dirección de poniente a oriente se distingue la depresión de 
Chapala, la cual tiene un control estructural E-O que a veces toma direcciones NO-SE (Los 
Negritos); al sur, esta depresión está delimitada por la falla de Pajacuarán. Otra depresión se 
localiza en la región de Zacapu, la cual parece estar aislada de Cuitzeo y Pátzcuaro por el 
vulcanismo del Cinturón Volcánico Mexicano y por las sierras con patrones estructurales E-O. en 
esta se han localizado 81 fallas y 71 fracturas, las cuales se pueden apreciar en el siguiente 
plano. 
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A continuación se presenta la ubicación de las principales fallas detectadas en la jurisdicción de 
la UMAFOR. 

 

ENTIDAD NUMERO LONGITUD (m) LONGITUD (Km) 

FALLA 81 436267.00 436.27 

FRACTURA 71 187579.68 187.58 

TOTAL   623846.68 623.85 
(FUENTE: INEGI) 

 

 

FIGURA 29 Ubicacion planimetrica de las fallas geológicas  
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Aparatos Volcánicos: 

El vulcanismo es el que más impacto ha causado en las formas de la UMAFOR ya que 
se localiza una gran cantidad de volcanes semiescudo, y una cantidad de cerros 
considerable en el cuadro siguiente se presentan los principales cerros en cada 
municipio, asi como sus coordenadas geográficas para su ubicación también se 
presenta un cuadro con la calsificación de estos por sus principales rasgos, los cuales se 
pueden apreciar en el plano correspondiente: 

 

APARATOS VOLCANICOS POR MUNICIPIO 

NOMBRE OFICIAL MUNICIPIO LATITUD LONGITUD DESCRIPCION 

CERRO BLANCO Angamacutiro 200433.129 1014649.535 Cerro 

CERRO BOLA Angamacutiro 200850.293 1014700.995 Cerro 

CERRO CHONGO Angamacutiro 200626.405 1014233.533 Cerro 

LOS TRES REYES Angamacutiro 200836.135 1014440.529 Cerro 

ACUMBAS Churintzio 200401.926 1015937.362 Cerro 

CERRO DE ENMEDIO Churintzio 200427.290 1015905.910 Cerro 

LA CRUZ Churintzio 200525.089 1020004.772 Cerro 

EL FRAILE Churintzio 201107.640 1020745.914 Cerro 

LA PALMA Churintzio 200305.121 1020134.447 Cerro 

EL VARAL Churintzio 200602.555 1020044.205 Cerro 

AXASJUATA Coeneo 194157.586 1014124.377 Cerro 

LA CALABAZA Coeneo 194504.912 1014048.937 Cerro 

CAYIHUANATIN Coeneo 194810.518 1013138.901 Cerro 

CUPAMBAN Coeneo 194233.828 1014241.551 Cerro 

HUARACHA Coeneo 194546.804 1014149.269 Cerro 

EL MOLCAJETE Coeneo 194631.867 1013146.473 Cerro 

EL PINAL Coeneo 194633.553 1013124.768 Cerro 

SAN MIGUEL Coeneo 194450.079 1014200.932 Cerro 

TIPICATO Coeneo 194948.328 1013806.507 Cerro 

ZUÑIGA Coeneo 194624.892 1013528.088 Cerro 

MAZCUTA Coeneo 194456.502 1013945.026 Volcan 

VOLCAN GACHO Coeneo 194331.571 1013424.171 Volcan 

CERRO BLANCO Ecuandureo 200748.570 1020904.210 Cerro 

CERRO GRANDE Ecuandureo 200658.423 1021229.340 Cerro 

LOS NOGALES Ecuandureo 201037.341 1021952.937 Cerro 

OCOSOTE Ecuandureo 201044.566 1022016.582 Cerro 

EL SOMBRERITO Ecuandureo 201111.687 1022023.882 Cerro 

LA TETILLA Ecuandureo 201356.988 1021048.964 Cerro 

LA BEATA Huaniqueo 195111.524 1012735.596 Cerro 

LA LEONERA Huaniqueo 195550.161 1012508.533 Cerro 

EL VENADO Huaniqueo 195425.106 1012608.334 Cerro 

LA VIBORA Huaniqueo 195149.780 1012646.476 Cerro 

BRINCO DEL DIABLO Jimenez 195624.944 1014357.490 Cerro 

EL COYOTILLO Jimenez 195352.413 1015023.793 Cerro 

EL DURAZNO Jimenez 195406.492 1015013.322 Cerro 
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APARATOS VOLCANICOS POR MUNICIPIO 

NOMBRE OFICIAL MUNICIPIO LATITUD LONGITUD DESCRIPCION 

EL ARCO Jose Sixto Verduzco 201523.530 1013527.402 Cerro 

CERRO GRANDE La Piedad 201815.832 1020654.189 Cerro 

EL CAPULIN Morelos 200151.059 1012014.914 Cerro 

LAS VENTANAS Morelos 195758.264 1012158.920 Cerro 

LA CANTERA Panindicuaro 200052.635 1014635.514 Cerro 

LA CEBADILLA Panindicuaro 195928.175 1015111.310 Cerro 

CERRO PRIETO Panindicuaro 200436.612 1014933.147 Cerro 

EL COSTALITO  (SAN LORENZO) Panindicuaro 195937.046 1014027.242 Cerro 

EL FRESNO Panindicuaro 195716.589 1014756.668 Cerro 

EL HERRERO Panindicuaro 200242.141 1015012.850 Cerro 

EL PINAL Panindicuaro 195645.278 1015059.574 Cerro 

SAN MIGUEL Panindicuaro 195908.432 1015220.218 Cerro 

CERRITO COLORADO Penjamillo 195931.590 1015657.920 Cerro 

CERRO COLORADO Penjamillo 201022.593 1015540.502 Cerro 

CERRO PELOTUZAL Penjamillo 200521.104 1015151.666 Cerro 

CORTES Penjamillo 200453.424 1015837.131 Cerro 

GUANDARO Penjamillo 201019.799 1015137.532 Cerro 

EL METATE Penjamillo 200053.623 1015202.190 Cerro 

LA MOLE Penjamillo 200219.931 1015547.565 Cerro 

CERRO HUICOCARACUA (EL TLACUACHE) Purepero 195311.820 1020036.500 Cerro 

CERRO QUERENDA Purepero 195331.291 1020405.803 Cerro 

CERRO TAJEJUATA Purepero 195327.166 1020214.787 Cerro 

LA CRUZ Purepero 195751.376 1020022.725 Cerro 

EL CUIJE (C. LOS LOPEZ) Purepero 195628.330 1015621.128 Cerro 

OJO DE AGUA Purepero 195330.667 1020252.085 Cerro 

EL PATACUTIRO Purepero 195455.156 1015732.533 Cerro 

EL PLAN DE LOS RINCONES Purepero 195058.510 1015913.902 Cerro 

SIAPO Purepero 195344.211 1020313.007 Cerro 

EL TULE Purepero 195136.473 1015432.923 Cerro 

BORREGAS Puruandiro 200307.166 1013741.137 Cerro 

CAMATARAN Puruandiro 201040.264 1013302.210 Cerro 

LA CAMPANA Puruandiro 200822.758 1013223.837 Cerro 

LA CANTERA Puruandiro 200634.506 1013355.873 Cerro 

CERRO BLANCO Puruandiro 200233.477 1014032.856 Cerro 

CERRO BLANCO Puruandiro 201331.840 1012742.406 Cerro 

CERRO GRANDE Puruandiro 200532.274 1013800.968 Cerro 

CERRO PRIETO Puruandiro 200945.621 1012519.709 Cerro 

CERRO VIEJO Puruandiro 201325.318 1012612.783 Cerro 

EL CORAZON Puruandiro 200713.416 1012451.701 Cerro 

LA CRUZ Puruandiro 200611.317 1013432.689 Cerro 

EL LOBO Puruandiro 200949.054 1012954.407 Cerro 

LAS MANCUERNAS Puruandiro 201322.620 1012649.001 Cerro 

OLOTES Puruandiro 201359.042 1012428.165 Cerro 
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APARATOS VOLCANICOS POR MUNICIPIO 

NOMBRE OFICIAL MUNICIPIO LATITUD LONGITUD DESCRIPCION 

POTRERO VIEJO Puruandiro 201254.680 1012611.508 Cerro 

LOS PUERCOS Puruandiro 200431.703 1012721.153 Cerro 

LAS RANAS Puruandiro 201214.371 1012905.914 Cerro 

REY GRANDE Puruandiro 201213.549 1012417.992 Cerro 

REYECITO Puruandiro 201205.151 1012512.836 Cerro 

SANTA RITA Puruandiro 200025.194 1013744.894 Cerro 

EL SAUZ Puruandiro 200353.884 1013344.499 Cerro 

EL VARAL Puruandiro 200234.277 1012419.206 Cerro 

ZIRIGUATO Puruandiro 200714.343 1012700.429 Cerro 

LA BOLITA Tanhuato 201330.769 1021904.101 Cerro 

LA CENIZA Tanhuato 201419.720 1021657.720 Cerro 

CERRO PRIETO Tanhuato 201418.909 1021828.118 Cerro 

GONZALO Tanhuato 201752.550 1022405.191 Cerro 

CERRO GACHO Tlazazalca 200132.268 1020532.018 Cerro 

CERRO PELON Tlazazalca 200042.004 1020437.173 Cerro 

EL FRAYLE Tlazazalca 200420.979 1020541.979 Cerro 

PICACHOS Yurecuaro 201414.385 1021124.842 Cerro 

EL AGOSTADERO Zacapu 195722.254 1015422.438 Cerro 

LOS AMOLES Zacapu 194319.530 1014547.037 Cerro 

LA ARENA Zacapu 194639.937 1015433.495 Cerro 

LAS CABRAS Zacapu 194934.358 1015344.947 Cerro 

LA CAJA Zacapu 194459.230 1015015.675 Cerro 

LA CAJA Zacapu 194502.920 1015023.397 Cerro 

CAPAXTIRO Zacapu 195044.740 1014947.985 Cerro 

CERRO DE ENMEDIO Zacapu 195634.458 1015512.195 Cerro 

LOS CUARTERONES Zacapu 195345.242 1015105.455 Cerro 

LA CURINDA Zacapu 194137.813 1014733.480 Cerro 

LAS FLORES (MARZO) Zacapu 195324.284 1015221.524 Cerro 

EL GUARAN Zacapu 194144.226 1014436.423 Cerro 

EL PAJARITO Zacapu 194459.236 1015218.721 Cerro 

EL PAJARITO Zacapu 194513.818 1015220.209 Cerro 

EL PICACHO Zacapu 195042.902 1015641.991 Cerro 

LA POMA Zacapu 194146.271 1014556.831 Cerro 

LAS POMAS Zacapu 194727.149 1015559.695 Cerro 

LA PUERCA Zacapu 194210.652 1014556.445 Cerro 

SAN MIGUEL (VELAZQUEZ) Zacapu 194815.007 1015835.416 Cerro 

EL TECOLOTE Zacapu 194630.903 1015235.091 Cerro 

EL TZANTZAN Zacapu 195437.120 1015433.717 Cerro 

CERRO CERCADO Zinaparo 201242.391 1020132.600 Cerro 
(FUENTE: INEGI) 
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RASGO NUMERO 

ACTITUD DE SEUDO ESTRATO 1 

APARATO VOLCANICO 117 

BANCO DE MATERIAL 3 

FLUJO DE DERRAMES VOLCANICOS 118 

PUNTO DE VERIFICACION 6 
(FUENTE: INEGI) 

 

 

Figura 30 Ubicación planimétrica de los aparatos Volcánicos  
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SUELOS 

 
La mayor parte de los suelos de esta región son jóvenes y se formaron a partir de cenizas 

volcánicas y de rocas como las basálticas, tobas, brechas andesíticas. Los suelos más 
importantes son los andosoles y se encuentran en las sierras, mesetas y lomeríos; en general 
son profundos, de color negro y pardo rojizo, ligeros, con una textura de migajón arcilloso, con 
permeabilidad media y drenaje moderado. 

 
En gran parte de estos suelos se desarrollan las masas forestales más importantes de la región, 
constituidas por bosques de pino y encino. En segundo orden de importancia están los luvisoles 
y acrisoles, que son suelos de color rojizo. 
 

Los luvisoles también son suelos muy arcillosos de permeabilidad baja y drenaje lento, 
ricos en materia orgánica y ligeramente ácidos. Por su parte, los acrisoles son suelos franco 
arcillosos con drenaje moderado, fuertemente ácidos y ricos en materia orgánica; en ambos tipos 
de suelo se desarrollan bosques de encino y pino. 

 
 
 

CLAVE  
Suelo 

primario 
Suelo 

Sesundario 
Suelo 

terciario 
Nombre 

del suelo 

Nombre 
del 

subsuelo 
Clase de 
Textura 

Fase 
Física 

Fase 
Química SUP. (Ha) 

PORCENTAJE 
EN LA UMAF 

BAJIO 

Be+Re/2/L Cambisol Úutrico Regosol Úutrico     Media Litica   6.3347 0.0013 

Hh+Lc+I/2/P Feozem hßplico Luvisol cr¾mico Litosol   Media Pedregosa   7.0060 0.0014 

To/2/LP Andosol ¾crico         Media LÝtica Profunda   37.9107 0.0075 

Tm/2/LP Andosol m¾lico         Media LÝtica Profunda   38.7831 0.0077 

Lc+I+Be/2/L Luvisol cr¾mico Litosol   Cambisol Úutrico Media LÝtica   44.7253 0.0089 

Tv/2 Andosol vÝtrico         Media     53.4955 0.0106 

To+Th/2 Andosol ¾crico Andosol h·mico     Media     55.6516 0.0111 

To+Ao/2 Andosol ¾crico Acrisol ¾rtico     Media     67.5158 0.0134 

Vp+Hh/3/DP Vertisol pÚlico Feozem hßplico     Fina D·rica Profunda   68.4196 0.0136 

Lc+I/3/L Luvisol cr¾mico Litosol       Fina LÝtica   82.6970 0.0165 

Ao/3 Acrisol ¾rtico         Fina     90.1550 0.0179 

Be+Tv/2/LP Cambisol Úutrico Andosol vÝtrico     Media LÝtica Profunda   114.1985 0.0227 

Tm/2/P Andosol m¾lico         Media Pedregosa   121.0349 0.0241 

Vp/3/DP Vertisol pÚlico         Fina D·rica Profunda   126.6062 0.0252 

Vp+We/3 Vertisol pÚlico Planosol Úutrico     Fina     132.0540 0.0263 

To+Tm/2/P Andosol ¾crico Andosol m¾lico     Media Pedregosa   145.1098 0.0289 

Lv+Vc/2 Luvisol vÚrtico Vertisol cr¾mico     Media     150.0534 0.0299 

Ah/3 Acrisol h·mico         Fina     151.9690 0.0302 

To/2/L Andosol ¾crico         Media LÝtica   164.4253 0.0327 

Be+Lo/2/D Cambisol Úutrico Luvisol ¾rtico     Media D·rica   173.7127 0.0346 

Tm/2/L Andosol m¾lico         Media LÝtica   174.2710 0.0347 

Ao+To/2/D Acrisol ¾rtico Andosol ¾crico     Media D·rica   226.6862 0.0451 

Bd+Ao/2 Cambisol dÝstrico Acrisol ¾rtico     Media     241.8872 0.0481 

Be+Hh/2 Cambisol Úutrico Feozem hßplico     Media     250.7495 0.0499 

Tm+I/2/LP Andosol m¾lico Litosol       Media LÝtica Profunda   254.3142 0.0506 

We+Hh+I/2/L Planosol Úutrico Feozem hßplico Litosol   Media LÝtica   292.1138 0.0581 

Be+Lo/2 Cambisol Úutrico Luvisol ¾rtico     Media     350.1640 0.0697 

Vp+Hh/3/D Vertisol pÚlico Feozem hßplico     Fina D·rica   350.7463 0.0698 

Tm/2 Andosol m¾lico         Media     384.9867 0.0766 

Ao+Lc/3 Acrisol ¾rtico Luvisol cr¾mico     Fina     398.3260 0.0793 

Th/2 Andosol h·mico         Media     417.0998 0.0830 

Lc+Ao/3/LP Luvisol cr¾mico Acrisol ¾rtico     Fina LÝtica Profunda   419.2706 0.0834 

Vp+Hh+I/3/L Vertisol pÚlico Feozem hßplico Litosol   Fina LÝtica   425.0767 0.0846 

Vp+I+Hh/3/P Vertisol pÚlico Litosol   Feozem hßplico Fina Pedregosa   429.7985 0.0855 

Ao+Lo/2 Acrisol ¾rtico Luvisol ¾rtico     Media     430.5898 0.0857 

Vp+Vc+Lc/3 Vertisol pÚlico Vertisol cr¾mico Luvisol cr¾mico Fina     433.1623 0.0862 

Lc+Bc/3 Luvisol cr¾mico Cambisol cr¾mico     Fina     433.1829 0.0862 

Lv+Vp/3 Luvisol vÚrtico Vertisol pÚlico     Fina     438.7080 0.0873 

Lc/3/P Luvisol cr¾mico         Fina Pedregosa   440.9188 0.0877 

Lv+Lc+I/3/P Luvisol vÚrtico Luvisol cr¾mico Litosol   Fina Pedregosa   441.4273 0.0878 
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To/2/P Andosol ¾crico         Media Pedregosa   442.2343 0.0880 

Vc+Hl/3 Vertisol cr¾mico Feozem l·vico     Fina     454.2334 0.0904 

Vp/3/D Vertisol pÚlico         Fina Durica   466.0992 0.0927 

Vc+Lc/3/PC Vertisol cr¾mico Luvisol cr¾mico     Fina Petrocßlcica   478.8044 0.0953 

Vc/3/LP Vertisol cr¾mico         Fina LÝtica Profunda   479.5291 0.0954 

Lc+Be/2/LP Luvisol cr¾mico Cambisol Úutrico     Media LÝtica Profunda   482.5601 0.0960 

Hl/2/D/n Feozem l·vico         Media D·rica S¾dica 485.3883 0.0966 

Zo/2/L/n Solonchak ¾rtico         Media LÝtica S¾dica 516.2436 0.1027 

Lc+Be/3/L Luvisol cr¾mico Cambisol Úutrico     Fina LÝtica   533.3450 0.1061 

Vc+I/3/L Vertisol cr¾mico Litosol       Fina LÝtica   535.1026 0.1065 

Hh+Wm+I/2/L Feozem hßplico Planosol m¾lico Litosol   Media LÝtica   571.5476 0.1137 

Hh+Lo/2 Feozem hßplico Luvisol ¾rtico     Media     609.1253 0.1212 

Bd+Ao+I/2 Cambisol dÝstrico Acrisol ¾rtico Litosol   Media     623.8304 0.1241 

Vc/3 Vertisol cr¾mico         Fina     624.0196 0.1242 

Ao+Bd/2 Acrisol ¾rtico Cambisol dÝstrico     Media     669.7937 0.1333 

Lc+Ao/3 Luvisol cr¾mico Acrisol ¾rtico     Fina     684.4892 0.1362 

Hh/2/P Feozem hßplico         Media Pedregosa   685.3074 0.1364 

Ao+Bd+I/2/P Acrisol ¾rtico Cambisol dÝstrico Litosol   Media Pedregosa   712.9059 0.1419 

I/2 Litosol           Media     730.7674 0.1454 

I+Hh/3 Litosol   Feozem hßplico     Fina     735.4793 0.1463 

I+Tm+Lo/2 Litosol   Andosol m¾lico Luvisol ¾rtico Media     748.4471 0.1489 

Bc+Hh/2 Cambisol cr¾mico Feozem hßplico     Media     794.9578 0.1582 

Be+To/2/L Cambisol Úutrico Andosol ¾crico     Media LÝtica   840.3430 0.1672 

Vp+Hh/3 Vertisol pÚlico Feozem hßplico     Fina     847.9873 0.1687 

Lc+Lv/3 Luvisol cr¾mico Luvisol vÚrtico     Fina     869.2181 0.1730 

Hh+We+Vp/3 Feozem hßplico Planosol Úutrico Vertisol pÚlico Fina     877.5266 0.1746 

Lv+Vc/3 Luvisol vÚrtico Vertisol cr¾mico     Fina     895.6128 0.1782 

Lf+Vc/2 Luvisol fÚrrico Vertisol cr¾mico     Media     899.3212 0.1790 

Vc/3/P Vertisol cr¾mico         Fina Pedregosa   904.4388 0.1800 

Ao+Ah+I/3/L Acrisol ¾rtico Acrisol h·mico Litosol   Fina LÝtica   919.4280 0.1830 

Ao+Ah/3/P Acrisol ¾rtico Acrisol h·mico     Fina Pedregosa   934.6404 0.1860 

Vp+Oe+Hl/3 Vertisol pÚlico Histosol Úutrico Feozem l·vico Fina     951.0062 0.1892 

I+Vc/3 Litosol   Vertisol cr¾mico     Fina     955.3164 0.1901 

Tm+Vc/3/LP Andosol m¾lico Vertisol cr¾mico     Fina LÝtica Profunda   961.2172 0.1913 

Hh+Lc+I/3 Feozem hßplico Luvisol cr¾mico Litosol   Fina     1004.6350 0.1999 

Vp+Lv/3/L Vertisol pÚlico Luvisol vÚrtico     Fina LÝtica   1020.3801 0.2030 

Lc+I/2/LP Luvisol cr¾mico Litosol       Media LÝtica Profunda   1033.4956 0.2056 

I+Th/2 Litosol   Andosol h·mico     Media     1050.5606 0.2090 

To+Lv/2/P Andosol ¾crico Luvisol vÚrtico     Media Pedregosa   1079.1439 0.2147 

Lc+Bc/3/L Luvisol cr¾mico Cambisol cr¾mico     Fina LÝtica   1086.3329 0.2162 

Vc+Vp/2/LP Vertisol cr¾mico Vertisol pÚlico     Media LÝtica Profunda   1110.4921 0.2210 

Hh/2/LP Feozem hßplico         Media LÝtica Profunda   1139.3062 0.2267 

Vp+I+Hh/3/L Vertisol pÚlico Litosol   Feozem hßplico Fina LÝtica   1143.8180 0.2276 

Lc/2/P Luvisol cr¾mico         Media Pedregosa   1154.7270 0.2298 

Lc+Vc+Vp/3/L Luvisol cr¾mico Vertisol cr¾mico Vertisol pÚlico Fina LÝtica   1198.9012 0.2386 

Vp+I/3/P Vertisol pÚlico Litosol       Fina Pedregosa   1249.9629 0.2487 

Vp+I+Hh/3 Vertisol pÚlico Litosol   Feozem hßplico Fina     1263.2626 0.2514 

Vc+Hh/3/L Vertisol cr¾mico Feozem hßplico     Fina LÝtica   1283.0935 0.2553 

We+Hh+To/2/L Planosol Úutrico Feozem hßplico Andosol ¾crico Media LÝtica   1344.6228 0.2676 

Lc+I+Ao/3/L Luvisol cr¾mico Litosol   Acrisol ¾rtico Fina LÝtica   1477.8119 0.2941 

Ao+I/3/L Acrisol ¾rtico Litosol       Fina LÝtica   1510.1740 0.3005 

Tm+I/2 Andosol m¾lico Litosol       Media     1520.4423 0.3025 

Ao+I/2/L Acrisol ¾rtico Litosol       Media LÝtica   1588.7217 0.3161 

Vc+Lc/3/LP Vertisol cr¾mico Luvisol cr¾mico     Fina LÝtica Profunda   1645.1270 0.3274 

We+Vp/3 Planosol Úutrico Vertisol pÚlico     Fina     1645.3519 0.3274 

Hh+Vp+I/2/L Feozem hßplico Vertisol pÚlico Litosol   Media LÝtica   1696.4592 0.3376 

Vp+I/3/L Vertisol pÚlico Litosol       Fina LÝtica   1709.0068 0.3401 

Lc+Bc+To/3/LP Luvisol cr¾mico Cambisol cr¾mico Andosol ¾crico Fina LÝtica Profunda   1713.0642 0.3409 

To+Be/2/LP Andosol ¾crico Cambisol Úutrico     Media LÝtica Profunda   1733.0609 0.3449 

Vc+Vp/3 Vertisol cr¾mico Vertisol pÚlico     Fina     1928.9519 0.3838 

To/2 Andosol ¾crico         Media     1950.9516 0.3882 

Lc+Lv+Vc/3/P Luvisol cr¾mico Luvisol vÚrtico Vertisol cr¾mico Fina Pedregosa   1999.7650 0.3979 

Ao+I+Lc/3/L Acrisol ¾rtico Litosol   Luvisol cr¾mico Fina LÝtica   2209.0866 0.4396 

We+Hh/2/L Planosol Úutrico Feozem hßplico     Media LÝtica   2243.9961 0.4465 

Lv+Vc+We/3 Luvisol vÚrtico Vertisol cr¾mico Planosol Úutrico Fina     2315.9779 0.4608 

Vp/3/sn Vertisol pÚlico         Fina   
Salina - 
S¾dica 2400.2380 0.4776 

Vc+Hl+Oe/3/LP Vertisol cr¾mico Feozem l·vico Histosol Úutrico Fina LÝtica Profunda   2528.9508 0.5032 
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Vc+Lv+Vp/3/LP Vertisol cr¾mico Luvisol vÚrtico Vertisol pÚlico Fina LÝtica Profunda   2571.0765 0.5116 

Vp+Hh/3/LP Vertisol pÚlico Feozem hßplico     Fina LÝtica Profunda   2619.9007 0.5213 

Hh+Vc/2/L Feozem hßplico Vertisol cr¾mico     Media LÝtica   2727.1274 0.5427 

Vc+Lc/3/P Vertisol cr¾mico Luvisol cr¾mico     Fina Pedregosa   2810.1811 0.5592 

Hh+Vp/2/sn Feozem hßplico Vertisol pÚlico     Media   
Salina - 
S¾dica 2876.9000 0.5725 

Vp+Oe/3 Vertisol pÚlico Histosol Úutrico     Fina     2890.8536 0.5752 

Vp+Vc+Lv/3/LP Vertisol pÚlico Vertisol cr¾mico Luvisol vÚrtico Fina LÝtica Profunda   3013.5056 0.5996 

Vc+Vp/3/L Vertisol cr¾mico Vertisol pÚlico     Fina LÝtica   3201.4447 0.6370 

Vp+Lv/3/DP Vertisol pÚlico Luvisol vÚrtico     Fina D·rica Profunda   3206.0182 0.6379 

Vp+I/3/LP Vertisol pÚlico Litosol       Fina LÝtica Profunda   3249.9240 0.6467 

Hh+Hl/2/L Feozem hßplico Feozem l·vico     Media LÝtica   3281.9870 0.6531 

Hh+Hl+Je/2/L Feozem hßplico Feozem l·vico Fluvisol Úutrico Media LÝtica   3379.0614 0.6724 

Hl+Vp/3/D/n Feozem l·vico Vertisol pÚlico     Fina D·rica S¾dica 3407.8595 0.6781 

Vp+Oe+Lc/3 Vertisol pÚlico Histosol Úutrico Luvisol cr¾mico Fina     3469.3504 0.6903 

Vp+Je/3 Vertisol pÚlico Fluvisol Úutrico     Fina     3473.2054 0.6911 

Vp+Hh/3/P Vertisol pÚlico Feozem hßplico     Fina Pedregosa   3487.1867 0.6939 

Bh+I/2/L Cambisol h·mico Litosol       Media LÝtica   3507.4388 0.6979 

Vc+Lv+Tm/3/P Vertisol cr¾mico Luvisol vÚrtico Andosol m¾lico Fina Pedregosa   3532.7383 0.7030 

Vc+Lv/3/LP Vertisol cr¾mico Luvisol vÚrtico     Fina LÝtica Profunda   3767.5129 0.7497 

Lv+I/3/P Luvisol vÚrtico Litosol       Fina Pedregosa   3767.8970 0.7498 

Lc+Vc/3 Luvisol cr¾mico Vertisol cr¾mico     Fina     3784.4442 0.7530 

Vp+Je/3/LP Vertisol pÚlico Fluvisol Úutrico     Fina LÝtica Profunda   3837.0272 0.7635 

Th+I/2/LP Andosol h·mico Litosol       Media LÝtica Profunda   3856.1814 0.7673 

Th+To/2 Andosol h·mico Andosol ¾crico     Media     3993.6258 0.7947 

Vc+Lc/3 Vertisol cr¾mico Luvisol cr¾mico     Fina     4102.1006 0.8163 

Ao+Ah/3 Acrisol ¾rtico Acrisol h·mico     Fina     4146.7683 0.8251 

Hh/2/L Feozem hßplico         Media LÝtica   4252.2266 0.8461 

Vp+Hh+I/3/P Vertisol pÚlico Feozem hßplico Litosol   Fina Pedregosa   4275.2672 0.8507 

To+Tm/2 Andosol ¾crico Andosol m¾lico     Media     4354.3848 0.8665 

To+Th+I/2/P Andosol ¾crico Andosol h·mico Litosol   Media Pedregosa   4458.0742 0.8871 

I+Hh/2 Litosol   Feozem hßplico     Media     5177.9432 1.0303 

Vp/3/n Vertisol pÚlico         Fina   S¾dica 5274.8424 1.0496 

Vp+Vc/3/L Vertisol pÚlico Vertisol cr¾mico     Fina LÝtica   5686.6246 1.1315 

Lv+Vc/3/P Luvisol vÚrtico Vertisol cr¾mico     Fina Pedregosa   5881.0985 1.1702 

Vp+Vc/3/P Vertisol pÚlico Vertisol cr¾mico     Fina Pedregosa   5899.5451 1.1739 

Hh+I/2/L Feozem hßplico Litosol       Media LÝtica   6157.6369 1.2253 

Hh+I+Lc/2/L Feozem hßplico Litosol   Luvisol cr¾mico Media LÝtica   6518.1828 1.2970 

Tm+To/2 Andosol m¾lico Andosol ¾crico     Media     6707.5319 1.3347 

Vp+Hh/3/L Vertisol pÚlico Feozem hßplico     Fina LÝtica   6771.8269 1.3475 

H2O                   7238.6692 1.4404 

To+Tm+Lo/2 Andosol ¾crico Andosol m¾lico Luvisol ¾rtico Media     7882.9022 1.5686 

Tm+I/2/L Andosol m¾lico Litosol       Media LÝtica   8825.6843 1.7562 

Vp+Vc/3/LP Vertisol pÚlico Vertisol cr¾mico     Fina LÝtica Profunda   9309.5832 1.8525 

I+Tm/2 Litosol   Andosol m¾lico     Media     9469.3604 1.8843 

Vc+Lv/3/L Vertisol cr¾mico Luvisol vÚrtico     Fina LÝtica   9891.6433 1.9683 

Oe+Hg+Vp/2/s Histosol Úutrico Feozem glÚyico Vertisol pÚlico Media   Salina 11114.8973 2.2117 

Vp/3/LP Vertisol pÚlico         Fina LÝtica Profunda   13866.3032 2.7592 

Vp+Vc/3 Vertisol pÚlico Vertisol cr¾mico     Fina     14185.0145 2.8226 

Vp/3/L Vertisol pÚlico         Fina LÝtica   19877.8265 3.9554 

Vp/3 Vertisol pÚlico         Fina     32528.5675 6.4727 

Vc+Lv/3/P Vertisol cr¾mico Luvisol vÚrtico     Fina Pedregosa   40615.0828 8.0818 

Vp/3/P Vertisol pÚlico         Fina Pedregosa   74405.5254 14.8055 

                       

TOTAL                   502553.0382 100.001 

 
 
 

Cuadro 18 Clasificación de los tipos de suelo (FUENTE: INEGI) 
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Resumen 
 

TIPO DE SUELO SUPERFICIE(Ha) PORCENTAJE EN LA UMAFOR 

Acrisol 13989.24 2.78 

Andosol 49680.03 9.89 

Cambisol 6903.62 1.37 

Cuerpo de agua 7238.67 1.44 

Feozem 39677.28 7.90 

Histosol 11114.90 2.21 

Litosol 18867.87 3.75 

Luvisol 32229.05 6.41 

Planosol 5526.08 1.10 

Solonchak 516.24 0.10 

Vertisol 316810.05 63.05 

TOTAL 502553.04 100.00 
Cuadro 19 Resume de los tipos de suelo (FUENTE: INEGI) 

 
Figura 31  Representación planimétrica de los tipos de suelo  
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HIDROLOGIA, SUPERFICIAL Y SUBTERANEA 
 

La UMAFOR Bajio Michoacano forma parte de una de las principales Cuencas 
hidrológicas húmedas del país: El sistema fluvial Lerma-Chápala-Santiago área que 
sustenta una alta densidad de población humana. El clima favorable ha permitido de 
manera natural  el mantenimiento de ríos y lagos, particularmente en la zona norte de 
Michoacán, donde el paisaje esta dominado por fosas tectónicas que interactúan con los 
volcanes del cinturón volcánico Mexicano.  

   

Los Lagos, ríos y sus presas han permitido el desarrollo de las actividades agrícolas y 
pecuarias además de las industriales, y son fuente de supervivencia para las numerosas 
poblaciones situadas en su entorno.  

 
 

 Lago de Cuitzeo y Laguna de Zacapu, Estos cuerpos de agua son muy susceptibles a la 
alteración, ya que son vasos planos y extensos en donde se produce una mayor 
evaporación. Desde el punto de vista morfológico, en las amplias cuencas lacustres de 
oriente a poniente se observa un descenso en altitud, comenzando en el Lago de 
Cuitzeo, que se encuentra a una altura de 1 980 msnm y con un área aproximada de 
300 km2, hasta el Lago de Chapala, ubicado aproximadamente a 1 550 msnm, que es el 
más extenso (1 109 km2). 
 
 la ciénega de Zacapu debió estar conectada con la depresión de Cuitzeo, pero a partir 
del levantamiento y basculamiento de ésta hacia el sureste, se originó la Laguna de 
Zacapu (Moncayo et al., 2001)  De las inmediaciones de Villa Morelos a Cuitzeo se 
encuentran vestigios de este sistema de lagos conectados, los cuales se presentan 
como una cadena de charcas. 
  
El análisis de las fotografías aéreas de la zona sugiere que si no se hubieran producido 
las fallas y subsidencia ni la formación de volcanes que se presentaron en la región, los 
antiguos lagos del valle de Villa Morelos y la depresión de Cuitzeo estarían en la 
actualidad comunicados a través de ríos y zonas bajas de inundación. 
Otro aspecto que sustenta la antigua unión entre los lagos de Zacapu y Cuitzeo es la 
presencia del pez Hubbsina turneri (cherehuita), que se originó en el Lago de Cuitzeo 
para después poblar la Laguna de Zacapu, en lo que pudo ser uno de los sistemas de 
los antiguos protolagos de la zona inundada de Cuitzeo-Zacapu (Moncayo et al., 2001). 
 
Lagos cratéricos 
 
Los lagos cratéricos se han formado dentro de depresiones en las cimas de volcanes. 
En el Estado de Michoacán contamos con diferentes lagos cratéricos, siendo los más 
importantes La Alberca de Zacapu, La Alberca de Teremendo y La Alberca de 
Tacámbaro, que cuenta con más de 40 metros de profundidad . 
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Río Lerma 
 
Este río nace en la Sierra Madre Oriental y desemboca en el  Lago de Chapala, 
atravesando los Estados de México, Querétaro, Guanajuato, Michoacán y Jalisco, 
siendo sus mayores afluentes los ríos La Laja, Turbio, Angulo y Duero El Lerma se ha 
dividido en Alto, Medio y Bajo Lerma por sus diferencias altitudinales, producidas por un 
escalonamiento tectónico hacia el poniente. Sus límites y configuración están  Asociados 
a dos segmentos de fallas regionales, la falla Taxco-Querétaro y la falla Tula-Chapala en 
el Medio Lerma se incluyen las subcuencas del Río Grande de Morelia, el río Angulo, 
Pátzcuaro y Zirahuén; A partir de imágenes satelitales y fotografías aéreas, se observa 
que el río Lerma entre Ixtlahuaca y la Piedad atraviesa grandes planicies fluvio-lacustres 
limitadas por conos monogenéticos, volcanes tipo escudo y sierras 
 

En el presente, el lago de Cuitzeo sólo muestra una parte del gran lago que existió en el 
Plioceno-Holoceno, el cuerpo de agua se ha desplazado hacia el norte y su profundidad 
no excede los 10 metros. 

En región se localizan afluentes de los uno de los principales ríos que atraviesan el 
Estado  El Rio Lerma, como resultado de sustrato volcánico que produce suelos de alta 
fertilidad, se han formado distritos de riego en el Lerma (Zamora, Maravatío, Morelia, 
Queréndaro, Zacapú y la Ciénega de Chápala, los cuales reducen de manera importante  
la recarga de estel Río. 

Michoacán cuenta con 22 mantos acuíferos (de acuerdo con información del SIG de 
Hidrografía), de los cuales al ser explotados se extraen más de 1000 millones de metros 
cúbicos de agua en total al año, que se destinan a uso agrícola (67%), público (25%), 
domestico (1%) e industrial (7%).  
Un manto acuífero presenta diversas etapas que van de acuerdo a su nivel de 
explotación, como son: 
 

Sobreexplotado: Son aquellos mantos acuíferos donde la extracción de agua es 
mayor a su recarga al menos en un 10%. En el estado de Michoacán existen sólo 
dos mantos acuíferos en esta situación: Morelia-Queréndaro y Ciénega de 
Chapala.  

 
 Subexplotado: Son aquellos mantos acuíferos donde la extracción de agua es 

menor a su recarga, es decir, mantos donde existe una reserva de agua, por así 
llamarlo. En Michoacán existen 14 en esta situación: Zamora, Cotija, Uruapan, 
Zacapu, Lagunillas-Pátzcuaro, Maravatío-Contepec-Epitacio Huerta, Ciudad 
Hidalgo-Tuxpan, Huetamo, Tacámbaro-Turicato, Nueva Italia, Apatzingán, 
Coahuayana, Ostula, Lázaro Cárdenas.  

 
 Equilibrio: Son aquellos mantos acuíferos donde la extracción de agua es igual a 

su recarga. En el estado existen 4 en esta situación: Briseñas-Yurécuaro, Pastor 
Ortiz-La Piedad, La Piedad, La Huacana.  
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En cuanto a los mantos acuíferos de la UMAFOR, se encuentran entre los 
Subexplotados  y en equilibrio segun la información del SIG de Hidrografía del Estado de 
Michoacán. 
 
Debido al uso y a la gran importancia que presenta el agua en el desarrollo de la vida, la 
protección de los lagos, ríos, distritos de riego, mantos acuíferos debe ser una prioridad, 
el trabajar profundamente en los cambios culturales que eviten la contaminación y se 
cuente con un estricto marco normativo que regule el uso y el aprovechamiento de 
estos, para dar cumplimiento a lo anterior se hace necesario tener conocimiento un tanto 
preciso de las cantidades con las que se dispone y sus características principales en la 
región se cuenta con la siguiente información referente a los cuerpos de agua. 

 

DESCRIPCION LONGITUD (m) LONGITUD (Km) 

Acueducto Subterraneo 231207.67 231.21 

Acueducto Superficial 19327.50 19.33 

Bordo 115454.24 115.45 

Canal 1456549.17 1456.55 

Corriente Intermitente 6292955.68 6292.95 

Corriente Perenne 118666.22 118.67 

Presa 20926.32 20.93 

TOTAL 8255086.79 8255.09 

 
Figura  32 Representación planimétrica de las Hidrológia Superficial y subterránea.  
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Figura 33   Representación planimetríca de las curvas de nivel  
 
 
En los dos planos siguintes se presenta una vista de lo accidentado del terreno en la 
UMAFOR, así como las principales elevaciones en la misma. 
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Figura 34 Representación del Modelo Digital de Elevación  
 
 
 

 
 

MODELO DIGITAL DE ELEVACION (FUENTE: INEGI) 
 

El mosaico se construyo a partir de 15 cartas de Modelos Digitales de Elevación 
del Terreno escala 1:50,000, 15 Cartas Vectoriales escala 1:50,000, 15 cartas de 
Toponimia escala 1:50,000 y es de utilidad para obtener el plano altimétrico, 
Contruir losl planos de las pendientes, el de las exposiciónes y el mapa de 
relieve. 
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Figura 35 Representación del Plano Altimetrico  
 
 

 
 
 

MAPA  ALTIMETRICO (FUENTE: INEGI) 
 

Muestra los distintos rangos de altura para la UMAFOR desde 1530 hasta 3364  m.s.n.m. 
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Figura 36 Representación planimétrica  de las pendientes  
 
 

 
 

 

MAPA  PENDIENTES DEL TERRENO (FUENTE: INEGI) 
 
 
Muestra los rangos de pendiente en grados desde 0° a 49° se puede observar que en la UMAFOR  
predominan las pendientes de 0°-16°.    
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Figura 37 Representación planimétrica  de las exposiciones  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAPA  EXPOSICION (FUENTE: INEGI) 
 
Muestra la exposicion solar del relieve y su direccion. 
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Figura 38 Representación planimétrica  del Relieve 

 

 

 

 

 

MAPA  RELIEVE DEL TERRENO (FUENTE: INEGI) 
 
 
Permite la visualizacion de las geoformas del terreno. 
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Figura 39  Plano construido con ortofotomapas 

 

 

 

 

 

 
En su construccion se utilizaron 47 ortofotomapas, escala 1:20,000 con proyección UTM  
Zona 13 y 14, para la generación del Mosaico se utilizo el Software: ArcGis 9.3, ArcView 
3.3, idrisi andes y Erdas. 
El Sistema de Información Geografica (SIG), Tiene la siguiente proyección: 
Conica conforme Lambert. y El DATUM Horizontal : WGS84. 
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III.3 ASPECTOS BIOLÓGICOS  

 
 
VEGETACION TERRESTRE Y/O ACÚATICA: 
 

Como resultado de la combinación de aspectos geológicos y fisiográficos la región 
presenta una amplia gama de vegetación terrestre y acuática  donde prevalecen las 
siguientes asociaciones: 

 
Bosque de pino:  
 
En la región se encuentran reducidas superficies  del genero pino, debido a la sobre 
explotación del recurso donde dominan, las especies de; pinus montezumae,  
michoacana,  teocote,  pseudustrobus y  leiophylla, ubicados  principalmente  en la 
pequeña cordillera  de los municipios de Coeneo y zacapu, así mismo encontramos 
masas puras de pinus lawsoni en  el cerro conocido como los negros  de los municipios 
de Huaniqueo, Puruandiro y Morelos.  
 

 
 

Foto 1.- Bosque de Pino 
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Los pinos se encuentran sobre suelos con un substrato de toda clase de formaciones 
geológicas, como son las rocas volcánicas (andesitas, basaltos), esquistos, rocas sedimentarias 
(calcáreas, yesos). En realidad, lo que diferencia a los suelos no es tanto la roca madre sino la 
evolución que han sufrido por efecto del clima, los fuegos o la destrucción de la cobertura 
forestal causada por el hombre. Pueden hallarse pinos en suelos lateríticos con concreciones de 
hierro, así como en suelos calcáreos y basálticos. Existen también muchos suelos casi vírgenes 
nacidos de fenómenos volcánicos recientes, donde los pinos se han adaptado con éxito. Esto es 
especialmente cierto en lo referente a las cenizas volcánicas y los campos de lava.  

Se encuentran los pinos a altitudes de 800 a unos 2.200 metros sobre suelos lateríticos, 
amarillos o rojos. La evolución de estos suelos depende de su exposición, y de la intensidad y 
fecha de su denudamiento. A mayor altura se hallan suelos negros de praderas y hacia los 2.300 
- 3.000 metros se encuentran podsoles e incluso chernozems. En la zona de podsoles, si el 
bosque de coníferas no ha sido demasiado afectado y se encuentra mezclado con latifoliadas, se 
hallan suelos pardos forestales sin horizontes bien diferenciados debajo de la capa de humus; 
éstos son evidentemente los que producen los mejores bosques y parece que efectivamente el 
clímax está constituido precisamente por una mezcla de latifoliadas y resinosas. 

Distribución según los tipos de suelos:  

Suelos rojos de tipo laterítico o ferro- 
lítico: 

P. oocarpa, P. michoacana 

Suelos arenosos o rocosos: P.teacote 

Suelos pardos forestales: P. montezumae, P. pseudostrobus, P. tenuifolia, P. patula, P. 
duranguensis  

Sobre clareos: P. leiophylla, P. pseudostrobus. 

Fuente: Deposito de Documentos de la FAO,  Las coníferas de México, NORBERTO SÁNCHEZ MEJORADA 
Jefe del Departamento de Bosques de «Celulosa Michoacán» 

 ENSAYO DE CLASIFICACIÓN DE LAS PRINCIPALES CONÍFERAS MEXICANAS DE 
ACUERDO A SUS EXIGENCIAS SEGÚN LA ALTURA Y TEMPERATURA  

Tipo de 
clima 

Temperatura 
media anual 

(°C.) 

Altura aproximada 
(metros) 

Especies 

Tropical más de 24° debajo de 900 m. 
(excepcionalmente) 

P. strobus var. chiapensis P. oocarpa * 

Subtropical de 19° a 24° de 900 a 1.650 m P. douglasiana (s), P. herrerai, P. lawsoni, P. 
leiophylla *, P. micoacana, P. montezumae, y var. P. 
oocarpa,* P. pringlei, P. pseudostrobus, P. strobus 
var. chiapensis, P. tenuifolia 

Templado 
cálido 

de 17° a 19° de 1.650 a 2.000 m P. douglasiana, P. herrerai, P. lawsoni, P. 
ayacahuite, P. ayacahuite var. veitchii, P. leiophylla, 
P. lumholtzii,* P. michoacana, y var., P. montezumae 
var. lindleyi, P. oocarpa, P. patula, P. pringlei, P. 
pseudostrobus, P. tenuifolia, P. teocote, Juniperus 
sp. * Taxodium mucronatum 
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Tipo de 
clima 

Temperatura 
media anual 

(°C.) 

Altura 
aproximada 

(metros) 

Especies 

Templado de 10° a 17° de 2.000 a 
3.100 m. 

P. arizonica,* P. ayacahuite var. brachyptera, P. cambroides,* 
P. chihuahuana,* P. duranguensis,* P. engelmanni,* P. flexilis, 
P. greggii,* P. hartwegii, P. leiophylla,* P. lumholtzii,* P. 
cooperi, P. michoacana y var. P. montezumae, P. nelsoni*, P. 
oocarpa var. trifoliata,* P. patata, P. pinceana,* P. 
pseudostrobus, P. rudis, T. teocote, Taxodium mucronatum, 
Juniperus sp. * desde 2400 - 3100 m. en terrenos fríos 
húmedos y orientados al norte: Abies sp., Pseudotsuga sp., y 
Cupressus sp. 

Templado 
frío 

menos de 10° más de 3.100 
m. 

P. hartwegii, P. rudis 

NOTA: El signo * indica que la especie puede adaptarse a la sequía, es decir a una precipitación 
anual inferior a 1.000 mm. 

 
Bosque de pino-encino: 
 
Se encuentran en mayor proporción en la misma cordillera  donde se puede observar 
que por su mal manejo se esta extrayendo el genero pino por su valor económico 
dejando el encino que de no encontrarle un mercado y/o uso que garantice un mayor 
valor económico estos bosques en un futuro no muy lejano pasaran a ser bosques 
encino. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
   
 
 
 
 

Foto 2.- Bosque de Pino-Encino 
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Bosques de encino- pino:  
 
Estos bosques como se menciono anteriormente por su extracción inadecuada ha ido 
dominando  el genero quercus. 
 
 
Bosques de encino: 
  
 
Este tipo de vegetación se encuentra en el macizo  forestal de la región donde en su 
mayoría fueron bosques mixtos de pino ï encino - hojosas y como se menciono 
anteriormente su extracción se dirigió sobre el genero pinus para la industria del aserrío 
y las hojosas, como Arbutus xalepensis, Cletra mexicana y Alnus jurullensis   para la 
producción dendroenergetica de la industria de los hornos del tabique y consumo rural,  
extinguiéndose en varias superficies en su totalidad ambos géneros y ahora en la 
actualidad se encuentran masas puras del genero Quercus con las especies de Q. 
laurina, Q.rugosa, Q.castanea y Q. elliptica.    en la mayoría de los casos con especies 
aisladas, decrepitas y mal conformadas que no garantizan fenotípica y genotípicamente  
la regeneración natural de la masa forestal del futuro así mismo tiende a encontrarse en 
la parte de transición debido al relieve  y características  físicas  entre los bosques 
mixtos y la selva  baja  donde se van encontrando otros tipos de vegetación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
Foto 3.- Bosque de Encino 
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Sin embargo a nivel  general describimos los bosques  de encinos que se encuentran 
ampliamente distribuidos en los macizos montañosos de México, y cubren, 
aproximadamente 5.5% de la superficie total del país, hallándose la mayor diversidad de 
especies en un intervalo altitudinal que varía entre los 1,200 a 2,800 metros sobre el 
nivel del mar, aunque es posible encontrar especies desde los 200 hasta los 3,500 m de 
altitud. 
Los estados con mayor riqueza de encinos son Nuevo León, Veracruz y Oaxaca. Sin 
embargo, las entidades con mayor información científica sobre este tipo de plantas son 
Jalisco, Guerrero, México y Michoacán. De manera natural el único estado sin encinos 
es Quintana Roo. 
 
Los encinos, son un grupo de plantas que se distribuye ampliamente a lo largo del 
territorio mexicano. Representan un conjunto de arbustos y de árboles con gran valor 
ecológico, económico y cultural, por lo que su adecuado manejo y conservación 
deberían ser vistos como un propósito fundamental. Para el manejo sustentable de la 
biodiversidad de los encinos que crecen en el estado de Michoacán. 
 
Para México, y para Michoacán en particular, el área de distribución principal de encinos 
se registra en las grandes sierras, especialmente en aquéllas con los tipos de vegetación 
conocidos como bosques de pino-encino y de encino, especies de maderas duras por 
excelencia y extenso uso para combustible en el medio rural, algunas de las cuales son 
consideradas especies clave. 
La clasificación de los encinos no es una labor sencilla debido a las numerosas especies 
existentes (30 sólo en el caso de Michoacán) y a la variación en su morfología, sobre 
todo en las hojas (lo que puede presentarse inclusive en un mismo individuo), a lo cual 
contribuye también la reproducción por brotes de raíz y su persistencia en algunas 
localidades, que suele dificultar la apreciación de los rasgos taxonómicos y la 
delimitación de las comunidades. 
 
En el caso de la UMAFOR ARS-BAJIO MICHOACANO, se localizan 24 de las 30 
especies clasificadas para el Estado. 
 
Caracteristicas principales de los encinos: 
 
Los encinos se encuentran dentro de la familia Fagaceae que comprende de seis a 
nueve géneros y alrededor de 600 a 900 especies de plantas. Pertenecen al género 
conocido como Quercus y en México se desarrollan tres variantes de este género: 
Quercus (encinos blancos; también conocidos como Erythrobalanus), Lobatae (encinos 
rojos o Leucobalanus) y Protobalanus (encinos intermedios). 
 
Todos los encinos comparten una serie de características biológicas comunes: tallos 
leñosos, hojas con consistencia similar al cuero (coriáceas o duras) y presencia de 
bellotas. Su forma de crecimiento es comúnmente como árbol (con una altura de 3 a 40 
m) y algunos como arbustos (con alturas de 10 a 60 cm), pero nunca como hierba. 
Su desarrollo es lento, causa por la cual son de larga vida, y crecen principalmenet en 
bosques templados, aunque también pueden hallarse en matorrales, pastizales y de 
forma intercalada, en algunas selvas secas. 
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Una peculiaridad de los encinos es el patrón en la duración de las hojas. En los encinos 
perennifolios, el follaje siempre se mantiene verde, y se va sustituyendo de manera 
paulatina. Por el contrario, los encinos caducifolios pierden la totalidad de sus hojas 
durante la estación de sequía. En el renuevo de las hojas se muestran colores vívidos 
que van del naranja al rojo carmesí, por lo que durante esta temporada los bosques son 
un deleite para la vista. 
 
Un dato relevante es que un mismo individuo (ya sea árbol o arbusto) es hermafrodita, 
porque posee tanto flores masculinas como flores femeninas. Las flores son de tamaño 
relativamente muy pequeño, Las flores masculinas forman agrupaciones colgantes  
conocidas como amentos  debido a la gran cantidad de flores masculinas que se 
desarrollan entre las ramas, los amentos son muy evidentes en la naturaleza. Las flores 
femeninas, en cambio, son solitarias o están en pequeños grupos, y por su tamaño son 
imperceptibles a simple vista. Ambos tipos de flores pueden durar hasta un mes en el 
árbol. 
 

El resultado es la formación de frutos comúnmente llamados bellotas y que contienen en 
su interior por lo general una sola semilla. Están cubiertos en su base de unión con la 
rama por una estructura leñosa y de forma cóncava, conocida como cúpula. 
Dependiendo de la especie, las bellotas se producen cada año o cada dos años, y tienen 
una forma ovoide (de huevo). Las bellotas son verdes cuando están inmaduras y se 
tornan de color café una vez que maduran. Son una fuente de alimento para numerosos 
animales, como roedores, aves e insectos; estos últimos se alojan en su interior, por la 
cual es común observar pequeños agujeros en la superficie. 
 
El polimorfismo (que significa muchas formas) es otra característica de los encinos. Este 
fenómeno consiste en la variación de la forma del tronco, hojas, flores, frutos y aspecto 
en general de cada especie. Este fenómeno se da a tal grado que es posible encontrar 
distintas formas de hojas en un mismo individuo. 
 
Las 24 especies que se localizan en los municipios que conforman la Umafor son las 
siguientes: 
 

Especie de Encino Nombre común Manejo Estado de 
conservación 

Hábitat 

Quercus acutifolia encino blanco no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

en peligro debido a su 
distribución restringida 

barrancas húmedas, en 
bosque de pino-encino 
y bosque mesófilo 
entre 2,000 a 2,300 
msnm y sobre suelos 
ácidos o calizos, 
medianamente 
profundos y arcillosos. 

Quercus candicans encino bellotero no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

amenazado, con 
hábitat transformado a 
huertos de aguacate 

cañadas o terrenos 
planos, en bosque de 
pino-encino y bosque 
mesófilo entre 1,200 a 
2,700 msnm y sobre 
suelos pedregoso 

Quercus castanea encino amarillo no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

 en peligro debido a su 
escaso reclutamiento 
de plántulas y 
transformación del 
hábitat por incendios y 
cultivos 

laderas y cañadas, en 
bosque de pino-encino 
y bosque mesófilo 
entre 1400 a 2600 
msnm y sobre suelos 
arcillosos o arenosos 
con Pedregosidad. 
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Especie de Encino Nombre común Manejo Estado de 

conservación 
Hábitat 

Quercus conspersa encino negro no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

 en peligro debido a su 
escaso reclutamiento 
de plántulas y 
transformación del 
hábitat por incendios y 
cultivos 

laderas y barrancas, en 
bosque de pino-encino 
entre 1,200 a 2,600 
msnm y sobre suelos 
pedregosos y 
arcillosos. 

Quercus crassifolia encino 
chicharrón 

no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

amenazado, hábitat 
transformado por 
Incendios, tala y 
cultivos. 

cañadas, en bosque de 
pino-encino húmedo 
entre 1,900 a 2,800 
msnm y sobre suelos 
pedregosos 

Quercus crassipes encino chilillo no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

amenazado, con 
hábitat transformado 
por tala y cultivos. 

barrancas, en bosque 
de pino-encino y 
pastizales entre 1,100 
y 2,700 msnm y sobre 
suelos pedregosos o 
arenosos-pedregosos 

Quercus deserticola encino tecux no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

no amenazado laderas, en matorral 
semitropical y bosque 
de encinos entre 
2,000 a 3,000 msnm y 
suelos pedregosos 
arcillosos o limo-
arcillosos 

Quercus dysophylla laurelillo. no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

en peligro debido a su 
distribución restringida 
y transformación del 
hábitat por cultivos y 
bancos de arena 

laderas, en bosque de 
pino-encino y matorral 
semitropical entre 
2,250 y 2,450 msnm y 
sobre suelos arenosos 
o arcillosos. 

Quercus elliptica encino laurel no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

en peligro debido a su 
distribución restringida 
y transformación del 
hábitat por cultivos y 
bancos de material 

barrancas, en bosque 
de pino-encino entre 
700 a 2,300 msnm y 
sobre suelos 
pedregosos y someros. 

Quercus frutex encino 
chaparro. 

no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

en peligro debido a su 
distribución restringida 
y transformación del 
hábitat por incendios y 
cultivos. 
 

laderas y terrenos 
planos, en matorrales 
de encino y bosque 
de encino-pino entre 
1,900 a 2,800 msnm y 
sobre suelos 
pedregosos y someros. 

Quercus gentry encino avellano 
cimarrón 

no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

en peligro debido a su 
distribución restringida 
y transformación del 
hábitat por tala y 
cultivos 

barrancas y terrenos 
planos, en bosque de 
encino, bosque 
de pino-encino y 
matorral semitropical 
entre 1,000 a 2,300 
msnm y sobre suelos 
pedregosos. 

Quercus glabrescens encino no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

en peligro debido a su 
distribución restringida 
e incendios forestales 

barrancas y laderas, en 
bosque de pino-encino 
y bosques de  pino 
entre 2,500 a 3,400 
msnm y sobre suelos 
pedregosos 

Quercus glaucoides roble no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

amenazado, con 
hábitat transformado 
por crecimiento de 
asentamientos urbanos 

laderas, en bosque de 
encino y bosque 
tropical caducifolio 
entre 830 a 2,000 
msnm y sobre suelos 
pedregosos y someros. 

Quercus glaucoides encino 
chino 

no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

no amenazado laderas, en bosque de 
encino y pino-encino 
entre 2,000 y 2,300 
msnm y sobre suelos 
pedregosos y someros 
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Especie de Encino Nombre común Manejo Estado de 

conservación 
Hábitat 

Quercus laurina encino laurelillo no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

no amenazado Barrancas, en bosques 
de encino, pino-encino, 
mesófilo de montaña y 
de coníferas entre 
1,500 a 3,200 msnm y 
sobre suelos areno-
pedregosos profundos. 

Quercus magnoliifolia encino bermejo no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

no amenazado Barrancas, en bosque 
de encino, pino-encino 
y bosque tropical 
caducifolio entre 600 a 
2,800 msnm y sobre 
suelos pedregosos 

Quercus martinezii encinillo no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

no amenazado Barrancas y laderas, 
en bosque de pino-
encino y mesófilo de 
montaña entre 2,000 a 
2,700 msnm y sobre 
suelos areno-
pedregosos profundos. 

Quercus obtusata encino roble no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

no amenazado Barrancas, en bosques 
de encino, pino-encino, 
mesófilo de montaña y  
matorral subtropical 
entre 1,500 a 2,600 
msnm sobre suelos 
arenosos o arcillosos. 

Quercus peduncularis encino zopilote no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

en peligro debido a su 
restringida distribución 
y transformación del 
hábitat por incendios y 
huertos de aguacate 

Barrancas, en bosque 
de pino-encino, 
mesófilo de montaña 
y bosque tropical 
caducifolio entre 800 a 
2,400 msnm y sobre 
suelos pedregosos y 
someros 

Quercus resinosa encino bermejo no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

amenazado, con 
hábitat transformado 
por incendios y tala. 

Barrancas, en bosques 
de encino, pino-encino 
y tropical caducifolio 
entre 900 a 2,100 
msnm y sobre suelos 
pedregosos y someros. 

Quercus rugosa encino avellano no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

no amenazado barrancas, laderas y 
terrenos planos de 
bosque de encino, 
pino-encino y oyamel 
entre 1,100 a 3,000 
msnm y sobre suelos 
ligeramente rocosos 

Quercus scytophylla encino rosillo no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

 en peligro debido a su 
distribución restringida 
y transformación del 
hábitat por tala y 
huertos de aguacate. 

barrancas y laderas, en 
bosque de pino-encino 
y bosque mesófilo de 
montaña entre 1,500 a 
2,500 msnm y sobre 
suelos pedregosos. 

Quercus sideroxyla encino colorado no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

en peligro debido a su 
distribución restringida 
y transformación del 
hábitat por incendios y 
tala 

laderas, en bosques de 
pino-encino y bosque 
tropical  subcaducifolio 
entre 1,900 a 2,200 
msnm y sobre suelos 
pedregosos y someros. 

Quercus subspathulata encino borrego no hay programas de 
manejo para su 
aprovechamiento 

en peligro debido a su 

distribución restringida 

y transformación del 

hábitat por tala y 

cultivos. 

barrancas y laderas, en 
bosque de encino, 
pino-encino, mesófilo 
de montaña y tropical 
caducifolio entre 1,700 
a 2,600 msnm y sobre 
suelos pedregosos 
profundos 
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Selva baja;   matorral subtropical: 
  
El impacto de las actividades humanas sobre este tipo vegetación a sido de desigual 
importancia hasta hace 25 años, a partir de los cuales su destrucción se ha acelerado 
muy notablemente. Desde tiempos prehispánicos fueron desmontados muchos terrenos 
cubiertos considerándose la existencia de suelos profundos  buenos para la agricultura  
de temporal inclusive de pequeños regadíos siendo el caso para el bajío Michoacano y 
Guanajuatense. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto. 4.- Selva Baja de matorral subtropical. 
 
Pastizal: 
 
La parte de transición entre el bosque de encino y la selva baja ha sido deforestada por 
factores como cambio de uso de suelo, incendios y el mismo sobrepastoreo para el 
establecimiento del pastizal inducido  destacando los municipios de Angamacutiro, 
Churintzio, Coeneo, Huaniqueo, Jiménez y José Sixtos Verduzco donde no hay 
pastizales que pudieran considerarse como totalmente libres de alguna influencia 
humana, el grado de injerencia del hombre es muy variable y con frecuencia difícil de 
estimar. Aún haciendo abstracción de los pastos cultivados, pueden reconocerse estas 
áreas cubiertas por el pastizal inducido, que sin duda alguna sostenían otro tipo de 
vegetación antes de la intervención del hombre y de sus animales domésticos.asi como 
las cercanías de los poblados que se encuentran tan intensamente pastoreados y que 
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durante la mayor parte del año la cubierta vegetal herbácea no pasa de una altura media 
de 5 cm. Las especies dominantes más comunes pertenecen  a los géneros: Bouteloua, 
Cathestecum, Hilaria, Trachypogon y Aristida. También son abundantes algunas 
leguminosas. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto. 5.- Zonas de pastizales. 
 
         PLANTAS ACUÁTICAS Y SUBACUÁTICAS: 
 
Vegetación halófila y gipsofila:  
 
Este tipo de vegetación se concentra en una franja de numerosas lagunas y zonas 
pantanosas de origen volcánico que se extiende desde el norte de Michoacán  hasta el 
centro de Jalisco (Rzedowski, 1978). Estos tipos de vegetación se conocen de manera 
fragmentaria y en grandes áreas no se han estudiado en absoluto. 
 
Sin embargo en la región este tipo de vegetacion se encuentra  muy cercana a las 
presas y lagunas  donde se desarrollan como una comunidad semiarbustiva y herbacea  
que se caracteriza por encontrarse   en suelos semisalitrosos  de las zona semiárida    
existiendo  las especies  conocidas como verdolaga (sesubium spp)  zacate toboso 
(hilaria spp) y zacate común (eragrostis  obtusiflue) entre otras.    
Asi mismo la vegetacion gipsofila se desarrolla en suelos yesosos donde se encuentran   
los generos Dicronocarpus, Sortwellia, Petalonyx, Selinocarpus, Flaveria, Gypsophila, 
Stipa, Helianthemum, entre otras mas  frecuentemente  en ocaciones asociada con la 
vegetacion halófila  siendo difícil su separación. 
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FAUNA TERRESTRE Y/O ACUATICA 
 

No se ha realizado estudios de diagnóstico sobre las especies de fauna silvestre 
que existen en los Municipios de esta UMAFOR; sin embargo, en base a observaciones 
de campo, Revisión bibliográfica y citas en varios programas de manejo forestal, 
elaborados por los prestadores de Servicios Técnicos Forestales en esta región y 
testimonio de habitantes de las zonas forestales de la región, se estima que en esta 
región se tienen representadas la mayor parte de las 141 especies de mamíferos, así 
como de las 547 especies de aves y 42 especies de anfibios y 137 especies de reptiles 
reportados para el estado de Michoacán. 
 

Algunas de las especies más representativas de mamíferos en la región son las 
siguientes:   

 
Especies faunísticas con evidencia de presencia en la Región 

 

Mamíferos 

Nombre científico Nombre común 

Sciurus aureogaster Ardilla. 

Didelphinae marsupialis Zarigueya (Tlacuache) 

Sylvilagus cunicularius. Conejo. 

Canis latrans. Coyote. 

Nasua narica. Tejón. 

Mephitis macroura. Zorrillo. 

Odocoileus virginianus. Venado Cola Blanca. 

Dipodomys phillipsii Rata 

Apodemus sylvaticus Raton 

Cratogeomys castanops Tuza 

Dasypus novencinentus Armadillo 

Felis vaguarondi Leoncillo u onza 

Felis sylvestris Gato Montes 

Urocyon cinereoargenteus Zorra Gris 

Aves 

Colinus virginianus Codorniz Común 

Icterus gálbula Calandria 

Cardinalis cardinalis Cardenal 

Passer domesticus Gorrion 

Cyrcus hudsonius Gavilan ratonero 

Geococcyx velox. Correcaminos. 

Zenaida macroura Huilota. 

Carduelis carduelis. Jilguero. 

Cryturelus cinnamoneus Perdiz canela 
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Nombre científico Nombre común 

Zenaida asiática Paloma de alas blancas 

Oreopelia montan Paloma montañera 

Anas diazi Pato triguero 

Cathartes aura Zopilote 

Hieraaetus pennatus  Aguililla 

Molothus bonariensis Tordo 

Reptiles y Anfibios 

Crotalus basiliscus Víbora de cascabel 

Thamnophis scalaris  Cantil 

Lampropeltis triangulum  Cincuate 

Heloderma aeneus Escorpión 

Scalorus arneus Lagartija 

Ctenosaura pectinata Iguana 

 Rana 

 
 

Fuente: . Datos de Campo y Comunicación personal lugareños. 

 
 

MAMÍFEROS 
 

En cuanto a los mamiferos en el estado se han clasificado en una clase con ocho 
Ordenes  y estas con veinticuatro Familias y ciento sesenta y tres especies, tomadas de 
los listados de la  CONABIO, como en el caso anterior la fuente no indica una 
distribución a nivel de municipio. 
 

Así mismo se hace una breve descripción biológica de algunas de estas especie: 
 

MAMIFEROS:  
 

Sciurus aureogaster (Ardilla):  
 

Taxonomía 

Reino: Animalia 

 

Filo: Chordata 

Clase: Mammalia 

Orden: Rodentia 

Familia: Sciuridae 

Género: Sciurus 

Especie: aureogaster 

 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Reino_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Animalia
http://es.wikipedia.org/wiki/Filo
http://es.wikipedia.org/wiki/Chordata
http://es.wikipedia.org/wiki/Clase_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mammalia
http://es.wikipedia.org/wiki/Orden_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Rodentia
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Sciuridae
http://es.wikipedia.org/wiki/G%C3%A9nero_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Especie
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Descripción 
 
La ardilla gris mexicana (Sciurus aureogaster) es una especie de roedor esciuromorfo de la 

familia Sciuridae. Es una ardilla arborícola originaria de Guatemala y del este y sur de México. La 
ardilla gris mexicana está cubierta por un pelaje gris y blanco, rojizo en el abdomen, y existen también 
individuos negros. El cuerpo mide entre 42 y 55 cm con una cola de 8 a 12 cm de longitud. Las orejas 
y los ojos son pequeños; los dientes son fuertes y los usan para abrir nueces. 

 
 
Didelphinae marsupialis (Tlacuache):  
 
        Taxonomía 

Reino: Animalia 

 

Filo: Chordata 

Clase: Mammalia 

Orden: Didelphimorphia 

Familia: Didelphidae 

Género: Didelphinae 

Especie: marsupialis 

 
 
Descripción 
 
La zarigüeya común americana (Didelphis marsupialis) es una especie de marsupial didelfimorfo 

de la familia Didelphidae propia de América Central y norte de Sudamérica. Gris oscuro a gris claro 
con un pelaje largo y denso. La cola es larga y no tiene pelos, bicolor con la la mitad negra y la otra 
mitad de un blanco sucio. Mide unos 32-50 centímetros de largo. Es solitario y nocturno. Terrestre y 
también habita los arboles, con la ayuda de su cola se balancea por las ramas. Las hembras cargan sus 
crías en su bolso. Se encuentra en bosques tropicales húmedos y secos, bosques nublados, lugares 
semidesérticos, vegetación secundaria, tierras de agricultura y a orillas de ciudades y pueblos. 
Importante reserva para Trypanosoma cruzi (latín) el cual causa el mal de chagas. 
 
Sylvilagus canicularis (Conejo):  
 

Taxonomía 

Reino: Animalia 

 

Filo: Chordata 

Clase: Mammalia 

Orden: Lagomorpha 

Familia: Leporidae 

Género: Sylvilagus 

Especie: S.canicularis 

 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Especie
http://es.wikipedia.org/wiki/Roedor
http://es.wikipedia.org/wiki/Esciuromorfo
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Sciuridae
http://es.wikipedia.org/wiki/Guatemala
http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
http://es.wikipedia.org/wiki/Reino_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Animalia
http://es.wikipedia.org/wiki/Filo
http://es.wikipedia.org/wiki/Chordata
http://es.wikipedia.org/wiki/Clase_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mammalia
http://es.wikipedia.org/wiki/Orden_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Didelphimorphia
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Didelphidae
http://es.wikipedia.org/wiki/G%C3%A9nero_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Didelphinae
http://es.wikipedia.org/wiki/Especie
http://es.wikipedia.org/wiki/Especie
http://es.wikipedia.org/wiki/Marsupial
http://es.wikipedia.org/wiki/Didelfimorfo
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Didelphidae
http://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica_Central
http://es.wikipedia.org/wiki/Sudam%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Reino_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Animal
http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://mandyss.files.wordpress.com/2008/12/mascotas-conejo.jpg&imgrefurl=http://mandyss.wordpress.com/2008/12/17/un-zoologico-que-domarjajaja/&usg=__OhlYV4XbSd2N53BYcZIVt8LP7bQ=&h=306&w=289&sz=32&hl=es&start=15&sig2=Y7J6l9bwyYhNpZl2JTeq1Q&um=1&tbnid=fG2i-7TAoNHLhM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=imagen+de+conejo&hl=es&um=1&ei=xIQiS5C2H4zYtAOL7PGqCw
http://es.wikipedia.org/wiki/Filo
http://es.wikipedia.org/wiki/Chordata
http://es.wikipedia.org/wiki/Clase_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mammalia
http://es.wikipedia.org/wiki/Orden_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Lagomorpha
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Leporidae
http://es.wikipedia.org/wiki/G%C3%A9nero_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Especie
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Descripción 
 
Sylvilagus (del latín sylvus, "salvaje", y lagus, "liebre", aunque es considerado conejo) es un género 

de mamíferos lagomorfos de la familia Leporidae que incluye 13 especies distribuidas por amplias 
zonas de Nor y Sudamérica, conocidos comúnmente como conejos de cola de algodón por la cola de 
denso pelo blanco, que queda levantada en algunas especies cuando corren o caminan. Sin embargo, 
se da el caso de que ni todos los integrantes del género tienen cola de algodón (caso de la especie 
Sylvilagus bachmani, de cola gris) ni esta característica se encuentra únicamente en ellas. Aunque de 
fuerte parecido externo con el conejo europeo, los conejos de cola de algodón se diferencian 
fácilmente por la menor longitud de sus orejas y aspecto más rechoncho. No construyen madrigueras, 
como las liebres, pero son tan prolíficos y sus crías nacen tan desvalidas como las de los otros 
conejos. Los conejos cola de algodón son bastante sociales y toleran la presencia de otros individuos 
de su especie en su territorio. Las especies difundidas por los desiertos de América del Norte son más 
gráciles y de pelo más corto que las más orientales, que lo hacen en bosques templados y 
subtropicales. Se alimentan de abundante materia vegetal y forman parte de la dieta de numerosos 
depredadores. 
 
 
Canis latrans (Coyote):  
 
 

  Taxonomía 

Reino: Animalia 

 

Filo: Chordata 

Clase: Mammalia 

Orden: Carnivora 

Familia: Canidae 

Género: Canis 

Especie: C.latrans 

 
 
Descripción 
 
 
El coyote (Canis latrans, que significa "perro ladrador") es un miembro de la familia Canidae, 

emparentado con el perro doméstico. Los coyotes sólo se encuentran en América del Norte y 
América Central; desde Canadá hasta Costa Rica. Su nombre viene de la palabra náhuatl cóyotl. Aunque 
a veces se reúnen en manadas, son por lo general solitarios. Viven en promedio unos 6 años. El 
coyote mide menos de 60 cm de altura, y su color varía desde el gris hasta el canela, a veces con un 
tinte rojizo. Las orejas y el hocico del coyote parecen largos en relación al tamaño de su cabeza. Pesa 
entre 10 y 25 kg, promediando 15. Puede ser identificado por su cola espesa y ancha que, a menudo, 
lleva cerca del suelo. Por su aspecto esbelto se puede distinguir de su pariente mayor, el lobo gris, que 
puede pesar de 35 a 60 kg. El coyote es un animal muy flaco, y puede parecer desnutrido a primera 
vista aun si goza de buena salud. 

 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Liebre
http://es.wikipedia.org/wiki/G%C3%A9nero_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mam%C3%ADferos
http://es.wikipedia.org/wiki/Lagomorfos
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Leporidae
http://es.wikipedia.org/wiki/Especie
http://es.wikipedia.org/wiki/Norteam%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Sudam%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Sylvilagus_bachmani&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Conejo_europeo
http://es.wikipedia.org/wiki/Liebre
http://es.wikipedia.org/wiki/Desierto
http://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica_del_Norte
http://es.wikipedia.org/wiki/Depredaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Reino_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Animal
http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://advocacy.britannica.com/blog/advocacy/wp-content/uploads/coyote005-004.jpg&imgrefurl=http://advocacy.britannica.com/blog/advocacy/2007/05/coyotes-the-wild-becomes-urban/&usg=__ZsCiA1Zuc_D_ou-QIi4MmJcQ3To=&h=450&w=531&sz=112&hl=es&start=16&sig2=dstP3DrhOoEt-egdQgdZHw&um=1&tbnid=oRKFH5CPmFct1M:&tbnh=112&tbnw=132&prev=/images?q=imagen+de+coyote&hl=es&um=1&ei=5oQiS9_ZM5DytAON9eWqCw
http://es.wikipedia.org/wiki/Filo
http://es.wikipedia.org/wiki/Chordata
http://es.wikipedia.org/wiki/Clase_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mammalia
http://es.wikipedia.org/wiki/Orden_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Carnivora
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Canidae
http://es.wikipedia.org/wiki/G%C3%A9nero_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Canis
http://es.wikipedia.org/wiki/Especie
http://es.wikipedia.org/wiki/Familia_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Canidae
http://es.wikipedia.org/wiki/Perro
http://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica_del_Norte
http://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica_Central
http://es.wikipedia.org/wiki/Canad%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Costa_Rica
http://es.wikipedia.org/wiki/N%C3%A1huatl
http://es.wikipedia.org/wiki/Manada
http://es.wikipedia.org/wiki/Oreja
http://es.wikipedia.org/wiki/Hocico
http://es.wikipedia.org/wiki/Cabeza
http://es.wikipedia.org/wiki/Lobo_gris
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Nasua narica (Coati):  

 
Taxonomía 

Reino: Animalia 

 

Filo: Chordata 

Clase: Mammalia 

Orden: Carnivora 

Familia: Procyonidae 

Género: Nasua 

Especie: N.narica 

 
 
Descripción 
 
 
Los coatíes (género Nasua), también llamados cusumbes, guaches, gatos solos o pizotes, son 

tres especies de pequeños mamíferos omnívoros de la supe familia Canoidea y la familia de los 
prociónidos. Miden entre 40 a 140 cm de longitud, según sea la especie y el sexo. Lo más frecuente es 
que los ejemplares adultos midan más de 80 cm. En esta medición se cuenta su alargada cola que tiene 
por sí sola una longitud equiparable a la del resto del cuerpo. Sus alturas a nivel de la cruz son muy 
reducidas (raramente más de 30 cm). Poseen extremidades cortas concluidas en fuertes uñas que les 
permiten horadar suelos de tierra bastante duros, hocico alargado y puntiagudo que les facilita un 
excelente olfato, ojos relativamente grandes y orejas cortas. El pelaje de los coatíes tiene colores que 
varían desde el castaño al negro pasando por el rojizo. Marchan fácilmente por el suelo, apoyando 
toda la planta de sus pies al modo de los plantígrados, así como también son hábiles arborícolas 
merced a una articulación flexible en sus tobillos, la cual les permite descender velozmente cabeza 
abajo por los troncos de los árboles. Por su alimentación son omnívoros, aunque dentro de su dieta se 
les puede considerar (según las circunstancias) como insectívoros o -si abundan las frutas-, como 
frugívoros. Además de insectos y frutas, su dieta incluye huevos y pichones. Los coatíes (cualquiera 
sea su especie) son animales sociales que viven agrupados en bandas de entre 5 a 20 individuos, 
bandas o manadas integradas casi siempre solo por hembras y machos jóvenes ya que los machos 
adultos tienen hábitos solitarios. El período de gestación dura en promedio 77 días, unas cuatro 
semanas antes de alumbrar, la hembra preñada construye en las ramas de los árboles un nido, allí pare 
entre 2 a 6 crías que se mantienen en el nido hasta 6 semanas. 
 
Mephitis macroura (Zorrillo) :  
 

   Taxonomía 

Reino: Animalia 

 

Filo: Chordata 

Clase: Mammalia 

Orden: Carnivora 

Familia: Mephitidae 

Género: Mephitis 

Especie: M.macroura 
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Descripción 
 
 

El zorrillo listado del sur es un animal del desierto, prefiere cañones rocosos y valles, así como 
vegetación en zonas ribereñas; vive en elevaciones inferiores a los 2,000 metros sobre el nivel del mar. 
Obtiene su forraje por las noches alimentándose de pequeños mamíferos, aves y algunas plantas; 
excava en busca de larvas e insectos que parecen ser su comida preferida. Los zorrillos listados, 
manchados y narigones se encuentran en la región del zorrillo listado del sur. Las cuatro especies 
coexisten adoptando estrategias diferentes tanto de comportamiento como ecológicas. Los machos 
son más grandes que las hembras, su peso va de Rango: 820-1,200 g. 

 

Odocoileus virginianus (Venado Cola Blanca):  
 

  Taxonomía 

Reino: Animalia 

 

Filo: Chordata 

Clase: Mammalia 

Orden: Artiodactyla 

Familia: Cervidae 

Género: Odocoileus 

Especie: O. virginianus 

 
Descripción 
 

El manto es rojizo en primavera y verano y gris a marrón en el invierno. Así mismo en las 
zonas tropicales en las tierras bajas y cálidas es de coloración ocre-amarillenta o rojiza y en tierras altas 
y frías es de color pardo-grisáceo La punta de la cola es blanca lo que le sirve para batirla como señal 
de alarma. Presenta dimorfismo sexual. En Norteamérica los machos pesan entre 60 y 160 kg y las 
hembras entre 40 y 105 kg. Incluida la cola, miden entre 160 y 220 cm y tienen una alzada entre 80 cm 
y un metro. Los ejemplares tropicales son de menor tamaño pesan menos y generalmente no 
sobrepasan los 60 kg. Los machos presentan cornamentas ramificadas e inclinadas hacia atrás, que de 
adultos y según la edad alcanzan entre 8 y 64 cm desde la base y se renuevan cada año en el invierno 
después del apareamiento. Es rumiante y herbívoro. Forrajea la vegetación para consumir hojas, 
brotes, frutos y semillas, así como setas. Una razón de su capacidad de adaptación a diferentes sitios 
boscosos y la diversidad de materias vegetales de las que puede alimentarse. La hembra está en celo 
durante la segunda mitad del otoño. Los machos compiten por ellas y se enfrentan en combates uno 
contra otro. Un macho copula con cuantas hembras le es posible. Tras siete meses de gestación nacen 
una o hasta tres crías. Su radio territorial varía entre 59y 804 hectáreas. Posee glándulas odoríferas 
alrededor de los ojos, en la frente y en las patas, las que conjuntamente con la orina utiliza para 
comunicarse, marcar el territorio, atraer al sexo opuesto y como señal de peligro. Cuando se siente 
amenazado, corre con la cola levantada para ponerse a cubierto: se cree que el destello blanco actúa 
como señal visual de alarma para otros ciervos. De hábitos crepusculares, los ciervos de cola blanca 
pueden encontrarse en grupos de 2 a 6 y hasta 15 individuos. Las unidades sociales básicas son la 
hembra-cría, los grupos de machos juveniles y los machos solitarios en la época reproductiva. 
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Mustela frenata (Comadreja): 

 

Reino Animalia 

 

Filo Chordata 

Clase Mammalia 

Orden Carnivora 

Familia Mustelidae 

Género 
Mustela 

Nombre científico 

(género y especie) Mustela frenata 

 

Descripción: 
 
La comadreja es un carnívoro pequeño y huidizo, de cuerpo alargado y esbelto, cabeza 
aplanada, ligeramente achatada, hocico corto, cuello largo, ojos pequeños, orejas cortas 
y redondas, cola larga de color uniforme, y patas cortas y redondas dotadas de cinco 
dedos con uñas filosas. Sus movimientos son ágiles y en cierto modo nerviosos. La 
coloración de la parte superior va desde el marrón oscuro al color canela y la inferior, 
conocida como babero, es blanca. Se han descrito ejemplares albinos (Castells y Mayo, 
1993). 
   
Tienen fama de ser feroces y agresivas. Tienen un oído y olfato muy fino. Lleva una vida 
solitaria y sólo durante la época reproductiva forma pequeños núcleos familiares. 
Cuando caza se mueve de forma rápida y silenciosa. Trepa con facilidad. Explora las 
cavidades que pueden ocultar presas, parándose sobre las patas posteriores para 
olerlas e identificarlas. Puede penetrar, en busca de sus presas, en madrigueras y 
oquedades con una extraordinaria facilidad, gracias a su aspecto fusiforme. Cuando 
avista una presa, se acerca en silencio, la ataca, la inmoviliza con las patas y la mata 
mordiéndole la nuca con su potente dentadura.  
 
A menudo bebe la sangre de sus víctimas en el primer momento de la caza y luego las 
arrastra a un lugar seguro que usa como despensa para devorarlas con tranquilidad. 
Algunos estudios han estimado que la comadreja puede devorar al año más de 500 
presas, con un porcentaje muy alto de ratones. 
   
A menudo sigue rutas determinadas de caza, teniendo un comportamiento muy 
territorialista, aunque puede recorrer en una noche más de dos kilómetros. El territorio 
de caza de las hembras y del macho no suelen coincidir. 
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